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“REFORMA A LA ORDENANZA PARA LA DETERMINACIÓN Y RECAUDACIÓN DE 
LA TASA POR LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS Y EL SERVICIO 

DE ASEO PÚBLICO EN EL CANTÓN HUAQUILLAS” 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
La Constitución de la República del Ecuador en vigencia desde el año 2008, se 
constituye en un instrumento jurídico constitucional de derechos y justicia social, 
en el que el Artículo 227, señala que “La administración pública constituye un 
servicio a la colectividad, se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 
jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 
planificación, transparencia y evaluación”. En este contexto el Estado Constitucional 
de derechos, vigente en nuestro país desde el año 2008, y que ha conferido como 
competencia exclusiva a los Gobiernos Autónomos Descentralizados. La prestación 
del servicio público de los desechos sólidos comunes. El Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, define claramente los 
principios, objetivos y fines de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, este 
cuerpo legal normativo, indica que es necesaria la formulación, adecuación y 
actualización de las Ordenanzas Municipales; así mismo reconoce la autonomía 
política, administrativa y financiera de estos niveles de gobierno o instituciones, lo 
que les faculta a gobernar con transparencia en función de los intereses y el bien de 
la colectividad, conforme las competencias establecidas. El Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Huaquillas, a través del Concejo Municipal 
necesita aprobar una Ordenanza que Regule y actualice la Gestión Integral de 
manejo de residuos, ya que la Ordenanza vigente en la materia no regula todos los 
aspectos necesarios y se encuentra a la presente fecha desactualizada; por lo que no 
se tiene una legislación o normativa que regule integralmente y de manera idónea 
la gestión de manejo de residuos y la limpieza de la ciudad, por lo tanto, es necesario 
actualizar y codificar la normativa municipal conforme la legislación nacional actual, 
y a las Disposiciones: General Décimo Sexta, y Transitoria Vigésima Segunda del 
Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización 
COOTAD; en este mismo sentido es deber legal del GAD Municipal del Cantón 
Huaquillas generar las rentas propias que permitan el mejoramiento de la cobertura 
y eficiencia en la prestación del servicio de aseo público y gestión integral de 
residuos sólidos, debiendo establecerse una tasa en base a los costos de los servicios 
que se presten, en consideración al tipo de usuario o abonado del servicio eléctrico, 
al tipo de generador de desechos que se produzcan y al predio, cuente o no con 
edificación. Consecuentemente es necesario determinar la forma de recaudación y 
el Agente de Percepción, que para el servicio de recolección y un cincuenta por 
ciento del servicio de aseo público será de manera mensual a través de la 
Corporación Nacional de Electricidad CNEL y para el restante cincuenta por ciento 
del servicio de aseo público será anual y aplicable a todos los predios edificados y 
no edificados que se beneficien de este servicio a través del pago del predio urbano 
en Huaquillas, además por cuanto de conformidad con la Disposición Transitoria de 
la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía 
Eléctrica establece que los Gobiernos Autónomos Descentralizados deben actualizar 
las Ordenanzas para el cobro de la tasa de recolección basura en las empresas 
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eléctricas. En este contexto la ORDENANZA PARA LA DETERMINACIÓN Y 
RECAUDACIÓN DE LA TASA POR EL SERVICIO DE MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS 
DEL CANTON HUAQUILLAS” fue discutida y aprobada en dos debates en sesiones 
del Concejo Municipal de Huaquillas de fecha 10 de diciembre del 2020 y 27 de 
diciembre del 2021, y suscrita por el Econ. Héctor Alberto Astudillo Castro, Alcalde 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Huaquillas el 28 de 
diciembre de 2021; la misma que en su Art. 10 refleja una incongruencia legal que 
debe ser corregida; en tal virtud y en cumplimiento de lo que dispone la Constitución 
de la República del Ecuador en su Art. 35 en referencia a las personas adultas 
mayores y personas con discapacidad en cuanto a la atención prioritaria que éstas 
deben tener en los ámbitos público y privado, en aplicación a lo establecido en los 
Art. 37 y 47 que disponen que el Estado garantizará a las personas adultas mayores 
el derecho a exenciones en el régimen tributario, de acuerdo con la ley y reconoce a 
las personas con discapacidad el derecho a exenciones en el régimen tributario, los 
gobiernos autónomos descentralizados municipales conforme a la facultad 
tributaria, determinada en el 264, No. 5 de la Constitución de la República y Art. 186 
del COOTAD pueden a través de su facultad legislativa, crear, modificar, exonerar o 
suprimir tasas mediante ordenanza, razón por la que es necesario incluir a estos 
grupos de atención prioritaria dentro de las exenciones para el cobro de la tasa por 
la Gestión Integral de Residuos Sólidos y el Servicio de Aseo Público en el cantón 
Huaquillas, en aplicación a lo establecido tanto en la Ley Orgánica de las Personas 
Adultas Mayores, como en la Ley Orgánica de Discapacidades y su Reglamento. 
 
Por los motivos expuestos se propone la expedición de la “LA REFORMA A LA 
ORDENANZA PARA LA DETERMINACIÓN Y RECAUDACIÓN DE LA TASA POR LA 
GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS Y EL SERVICIO DE ASEO PÚBLICO EN 
EL CANTÓN HUAQUILLAS” que permita retribuir al GAD Municipal del Cantón  
Huaquillas por los servicios de limpieza de espacios públicos, recolección y 
transporte de residuos sólidos y tratamiento de los mismos, vinculada tanto al 
consumo eléctrico según el tipo de abonado, el tipo de generador de desechos, así 
como también al predio urbano. 
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EL I. CONCEJO DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTON HUAQUILLAS 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, el Art. 14 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce el 

derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay. 

 
Que, el Art. 226, de la Constitución de la República del Ecuador, establece “se 

declara de interés público la preservación del ambiente, la conservación de los 
ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del país, 
la prevención del daño ambiental y la recuperación de los espacios naturales 
degradados”. 

 
Que, el Art. 264, numeral 4 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece como competencias de los Gobiernos Municipales la prestación de 
los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, depuración de aguas 
residuales, manejo de desechos sólidos, actividades de saneamiento ambiental 
y aquellos que establece la Ley. 

 
Que, el COOTAD en su art. 55 refiere a las Competencias exclusivas del gobierno 

autónomo descentralizado municipal. - Los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas 
sin perjuicio de otras que determine la ley. d) Prestar los servicios públicos de 
agua potable, alcantarillado, depuración de aguas residuales, manejo de 
desechos sólidos, actividades de saneamiento ambiental y aquellos que 
establezca la ley; 

 
Que, el COOTAD en su art 137 refiere al ejercicio de las competencias de prestación 

de servicios públicos. - Las competencias de prestación de servicios públicos 
de alcantarillado, depuración de aguas residuales, manejo de desechos sólidos, 
y actividades de saneamiento ambiental, en todas sus fases, las ejecutarán los 
gobiernos autónomos descentralizados municipales con sus respectivas 
normativas. Cuando estos servicios se presten en las parroquias rurales se 
deberá coordinar con los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales 
rurales 

 
Que, el COOTAD en su art 57 dice de las atribuciones del concejo municipal. - Al 

concejo municipal le corresponde literal c) Crear, modificar, exonerar o 
extinguir tasas y contribuciones especiales por los servicios que presta y obras 
que ejecute; 

 
Que, el COOTAD en su art 166 refiere al financiamiento de obligaciones. - Toda 

norma que expida un gobierno autónomo descentralizado que genere una 
obligación financiada con recursos públicos establecerá la fuente de 
financiamiento correspondiente. 
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Las tasas y contribuciones especiales de mejoras, generales o específicas, 
establecidas por acto normativo de los gobiernos autónomos descentralizados 
ingresarán necesariamente a su presupuesto o cuando corresponda, al de sus 
empresas o al de otras entidades de derecho público, creadas según el modelo 
de gestión definido por sus autoridades, sin perjuicio de la utilización que se 
dé a estos recursos de conformidad con la ley. 

 
Que, en  el  Capítulo  II  Tipos  de  Recursos  Financieros  de  los  Gobiernos  

Autónomos Descentralizados el Art. 172 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, COOTAD determina cuales son los 
ingresos propios de los gobiernos autónomos descentralizados, entre los que 
se encuentran los provenientes de impuestos, tasas y contribuciones; y, en el 
Capítulo III Ingresos Propios de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Art. 179 del código ibídem, se establece la facultad tributaria de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados. 

 
Que, el COOTAD en su art 566.- Objeto y determinación de las tasas. - Las 

municipalidades y distritos metropolitanos podrán aplicar las tasas 
retributivas de servicios públicos que se establecen en este Código. Podrán 
también aplicarse tasas sobre otros servicios públicos municipales o 
metropolitanos siempre que su monto guarde relación con el costo de 
producción de dichos servicios. A tal efecto, se entenderá por costo de 
producción el que resulte de aplicar reglas contables de general aceptación, 
debiendo desecharse la inclusión de gastos generales de la administración 
municipal o metropolitana que no tengan relación directa y evidente con la 
prestación del servicio. 

 
Sin embargo, el monto de las tasas podrá ser inferior al costo, cuando se trate 
de servicios esenciales destinados a satisfacer necesidades colectivas de gran 
importancia para la comunidad, cuya utilización no debe limitarse por razones 
económicas y en la medida y siempre que la diferencia entre el costo y la tasa 
pueda cubrirse con los ingresos generales de la municipalidad o distrito 
metropolitano. El monto de las tasas autorizadas por este Código se fijará por 
ordenanza. 

 
Que, el COOTAD en su art 568 dice. - Servicios sujetos a tasas. - Las tasas serán 

reguladas mediante ordenanzas, cuya iniciativa es privativa del alcalde 
municipal o metropolitano, tramitada y aprobada por el respectivo concejo, 
para la prestación de los siguientes servicios: literal d) Recolección de basura 
y aseo público; 

 
Que, el COOTAD en su art 60 dice de las atribuciones del alcalde o alcaldesa. - Le 

corresponde al alcalde o alcaldesa: literal e) Presentar con facultad privativa, 
proyectos de ordenanzas tributarias que creen, modifiquen, exoneren o 
supriman tributos, en el ámbito de las competencias correspondientes a su 
nivel de gobierno; 
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Que, el artículo 1 de la Ley Orgánica Reformatoria del artículo 60 la Ley Orgánica 
Del Servicio Público De Energía Eléctrica sobre la facturación a consumidores 
o usuarios finales, establece en su parte pertinente, “En ningún caso las tasas 
por el servicio de recolección de basura podrán estar indexadas directa ni 
indirectamente a las tarifas del servicio público energía eléctrica.” 

 
Que la ORDENANZA PARA LA DETERMINACIÓN Y RECAUDACIÓN DE LA TASA POR 

EL SERVICIO DE MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS DEL CANTON HUAQUILLAS” 
fue discutida y aprobada en dos debates en sesiones del Concejo Municipal de 
Huaquillas de fecha 10 de diciembre del 2020 y 27 de diciembre del 2021, y 
suscrita por el Econ. Héctor Alberto Astudillo Castro, Alcalde del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Huaquillas el 28 de 
diciembre de 2021. 

 
Que, Mediante Circular Nro. CNEL-EOR-ADM-2019-0737-O, de 09 de diciembre de 

2021, suscrito por el Administrador de la Unidad de Negocio El Oro, en 
referencia al oficio Nro. MERNN-2020-1247-OF, de 23 de diciembre de 2020 
suscrito por el Ministro de Energía y Recursos Naturales no Renovables, en que 
manifestó al Presidente de la Asociación de Municipalidades Ecuatorianas – 
AME, que actualmente se encuentran suscritos entre las Empresas Eléctrica de 
Distribución y los Gobiernos Autónomos Descentralizados, citando en su parte 
pertinente que a partir del 30 de junio de 2021, dejará de brindar el servicio 
de recaudación de la tasa de recolección de basura, hasta que sus 
representante oportunamente la suscripción de un nuevo convenio, en el cual, 
se acojan las disposiciones legales establecidas en los cuerpos legales 
expedidos por la Ley Reformatoria a la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley 
Orgánica Del Servicio Público De Energía Eléctrica. 

 
Que el Art. 10 de la Ordenanza “LA ORDENANZA PARA LA DETERMINACIÓN Y 

RECAUDACIÓN DE LA TASA POR EL SERVICIO DE MANEJO DE RESIDUOS 
SOLIDOS DEL CANTON HUAQUILLAS”, no regula de manera correcta la 
Estructura de la Tasa y debe ser corregido. 

 
En uso de las atribuciones que le confiere el Art. 240 primer inciso de la Constitución 
de la República del Ecuador en concordancia con el Art. 264, inciso final de la misma 
normativa suprema; y Art. 322 del COOTAD el Concejo Cantonal 

 
EXPIDE: 

 
 

“LA REFORMA A LA ORDENANZA PARA LA DETERMINACIÓN Y RECAUDACIÓN 
DE LA TASA POR EL SERVICIO DE MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS DEL 

CANTON HUAQUILLAS” 
 

CAPÍTULO I 
GENERALIDADES 
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Art. 1.-  
 
Artículo Único.- Cámbiese el Art. 10 de la ORDENANZA PARA LA DETERMINACIÓN 
Y RECAUDACIÓN DE LA TASA POR EL SERVICIO DE MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS 
DEL CANTON HUAQUILLAS por el siguiente: 
 
Art. 10.-ESTRUCTURA DE LA TASA.- Se clasifica respecto de su aplicación como 
generadores de residuos sólidos. 
 
Los generadores de residuos sólidos urbanos residenciales comerciales e 
industriales que tienen acceso como consumidores de energía eléctrica pagarán la 
tasa mensual en base a la tabla que se describe a continuación y serán recaudados 
por medio de la factura de la empresa proveedora del servicio eléctrico la cual se 
formalizará por intermedio de un convenio de cooperación interinstitucional. 
 

CATEGORÍA NÚMERO CONSUMO KWT USUARIOS SBU % TARIFA 
PROMEDIO TOTAL 

RESIDENCIA
L 

1 0 – 50 4052 450,00 0,001% 0,25 1013,00 
2 51 – 100 2982 450,00 0,002% 0,77 2296,14 
3 101 – 200 4848 450,00 0,003% 1,27 6156,96 
4 201 – 300 1782 450,00 0,004% 2,11 3760,02 
5 301 – 400 786 450,00 0,005% 3,05 2397,30 
6 401 – 500 404 450,00 0,006% 4,00 1616,00 
7 501 – 700 378 450,00 0,007% 5,31 2007,18 
8 701 – 900 128 450,00 0,008% 7,63 976,64 
9 901 - 1000 32 450,00 0,009% 9,85 315,20 

10 1.001-2.000 93 450,00 0,001% 14,20 1320,60 
11 2.001-3.000 6 450,00 0,001% 39,14 234,84 
12 3.001 - 3.100 2 450,00 0,001% 69,90 139,80 
13 3.101 - 4.300 2 450,00 0,001% 129,48 258,96 
14 Mayor que 4.301 2 450,00 0,001% 262,34 524,68 

COMERCIAL 

1 0 - 50 594 450,00 0,001% 0,23 136,62 
2 51 - 100 206 450,00 0,002% 0,68 140,08 
3 101 - 200 353 450,00 0,003% 2,27 801,31 
4 201 - 300 204 450,00 0,004% 1,93 393,72 
5 301 - 400 150 450,00 0,005% 2,72 408,00 
6 401 - 500 87 450,00 0,006% 3,55 308,85 
7 501 - 700 149 450,00 0,007% 4,73 704,77 
8 701 - 1000 85 450,00 0,008% 6,54 555,90 
9 1.001 - 2.000 103 450,00 0,009% 11,50 1184,50 

10 2.001-5.000 47 450,00 0,001% 23,57 1107,79 
11 5.001-10.000 15 450,00 0,001% 50,69 760,35 
12 10.001 - 11.800 2 450,00 0,001% 87,13 174,26 
13 11801 - 25.000 3 450,00 0,001% 134,53 403,59 
14 Mayor que 25.001 2 450,00 0,001% 210,84 421,68 

INDUSTRIAL 1 0 - 50 14 450,00 0,001% 0,91 12,74 
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2 51-200 12 450,00 0,002% 1,17 14,04 
3 201-500 19 450,00 0,003% 2,56 48,64 
4 501-2000 18 450,00 0,004% 8,86 159,48 
5 2001-5000 1 450,00 0,005% 35,13 35,13 
6 Mayor o Igual que 5.001 1 450,00 0,006% 366,38 366,38 

OTROS 

1 0 - 50 48 450,00 0,001% 0,19 9,12 
2 51-100 9 450,00 0,002% 0,39 3,51 
3 101-500 27 450,00 0,003% 1,87 50,49 
4 501-1.000 30 450,00 0,004% 5,24 157,20 
5 1.001-2.000 14 450,00 0,005% 10,34 144,76 
6 2.001-4.000 13 450,00 0,006% 21,24 276,12 
7 4.001-10.000 13 450,00 0,007% 44,28 575,64 
8 10.000-50.000 17 450,00 0,008% 179,27 3047,59 
9 50.001 - 70.000 2 450,00 0,009% 417,74 835,48 

10 70.001 - 128.000 3 450,00 0,001% 681,17 2043,51 
11 Mayor que 128.001 1 450,00 0,001% 1219,98 1219,98 

 

Los generadores de residuos sólidos urbanos de plazas y mercados pagarán el valor 
de $1,80 o a su vez para los feriantes ocasionales y en tránsito deberán pagar un 
monto de$ 0.06 (seis centavos de dólar) diarios por el servicio. 
 
Los predios sin construcción en razón de que no están habitados, se limitarán a un 
pago de valor fijo en USD, de 0.61 centavos de dólar mensual. El cual se mantiene 
como tasa solidaria en la medida de que al no existir habitantes le corresponde al 
municipio la limpieza de la zona frentista al inmueble. 
 
Los generadores de residuos sólidos urbanos de los centros de faenamiento se 
limitarán a un pago de valor fijo en USD, de 7.14 dólares mensuales por uso del 
espacio asignado. 
 
Por la generación de residuos sólidos urbanos en eventos especiales los 
organizadores pagaran un valor fijo en USD, de 60.14 (SESENTA DOLARES CON 14 
CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) por evento. 
 
Los valores fueron obtenidos a partir del estudio existente en la UNIDAD DE 
GESTION AMBIENTAL, del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Huaquillas. 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 
 La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su publicación en la página 
web de la institución http://www.huaquillas.gob.ec, sin perjuicio de su publicación 
en el Registro Oficial.  
 
Es dado y firmada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Huaquillas, a los 28 días del mes 
de febrero de dos mil veintitrés. 
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          Econ. Alberto Astudillo Castro    Ab. José V. Arias Roldán 

        ALCALDE DEL             SECRETARIO GENERAL DEL 
              GADM-HUAQUILLAS     GADM-HUAQUILLAS 

 
CERTIFICO, que la presente ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates en 
sesiones del Concejo Municipal de Huaquillas de fecha 17 y 28 de febrero del 2023, 
y suscrita por el Econ. Héctor Alberto Astudillo Castro, Alcalde del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Huaquillas el 01 de marzo de 
2023.  
 
 
 

 
Ab. José V. Arias Roldán 

SECRETARIO GENERAL DEL 
GADM-HUAQUILLAS 

 
SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTON HUAQUILLAS. 
 
RAZÓN: Que de conformidad a lo prescrito en el Art. 322, inciso cuarto del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, remití a 
conocimiento al Econ. Héctor Alberto Astudillo Castro, es su calidad de  Alcalde del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Del Cantón Huaquillas, la ordenanza 
que antecede para su respectiva sanción, quién queda notificado personalmente el 
día de hoy 01 de marzo del 2023, a las 09H00.- LO CERTIFICO. 
 
 

 
 

Ab. José V. Arias Roldán 
SECRETARIO GENERAL DEL 

GADM-HUAQUILLAS 
 
SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN HUAQUILLAS.- CERTIFICO: siento razón que notifique 
personalmente al señor Econ. Héctor Alberto Astudillo Castro, Alcalde del GADM-
Huaquillas con la providencia que antecede, el día de hoy 01 de marzo del 2023, a 
las 09H05.- LO CERTIFICO. 
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Ab. José V. Arias Roldán 

SECRETARIO GENERAL DEL 
GADM-HUAQUILLAS 

 
VISTOS: Ec. Héctor Alberto Astudillo Castro Alcalde del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Huaquillas, en uso de las atribuciones que me 
confiere el Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, sanciono la “ORDENANZA PARA LA DETERMINACIÓN Y 
RECAUDACIÓN DE LA TASA POR EL SERVICIO DE MANEJO DE RESIDUOS 
SOLIDOS DEL CANTON HUAQUILLAS”, en vista de haber observado los trámites 
legales correspondientes. Publíquese de conformidad con la ley.- CÚMPLASE. 
 

Huaquillas, 01 de marzo del 2023, a las 09H10 
 
 
 
 

Econ. Alberto Astudillo Castro 
ALCALDE DEL 

GADM-HUAQUILLAS 
 

SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN HUAQUILLAS.- Proveyó y firmo la providencia que 
antecede el señor Econ. Héctor Alberto Astudillo Castro, Alcalde titular del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Huaquillas, en la fecha y hora que 
se señala en la misma, LO CERTIFICO. 
 

Huaquillas, 01 de marzo del 2023, a las 09H30 
 
 
 
 

Ab. José V. Arias Roldán 
SECRETARIO GENERAL DEL 

GADM-HUAQUILLAS 
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ORDENANZA QUE SANCIONA EL PLAN DE USO Y  
GESTIÓN DEL SUELO DEL CANTÓN HUAQUILLAS 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

 
El Plan de Uso y Gestión del Suelo, como parte de la estructura del desarrollo y 
ordenamiento territorial, constituye un elemento fundamental para que un cantón 
pueda desarrollarse desde el punto de vista urbanístico hablando, de manera 
ordenada, de modo que permita a sus habitantes vivir en un entorno agradable. 
 
Es necesario tener presente que la Constitución de la República del Ecuador, el 
Código Orgánico de Ordenamiento Territorial y Administración Descentralizada, el 
Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, y la Ley Orgánica de 
Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, consideran a los Planes de Uso y 
Gestión del Suelo como, aquella normativa que permite articular la norma 
urbanística con contenidos estandarizados y criterios generales, y a través de ellos 
los GAD municipales pueden regular y gestionar el uso, la ocupación y 
transformación del suelo, conforme la visión de desarrollo y el modelo territorial 
deseado del cantón, garantizando la función social y ambiental de la propiedad y de 
la ciudad, en el ejercicio pleno de la ciudadanía. 
 
El derecho a la ciudad y la función social del derecho a la propiedad se encuentran 
proclamados en nuestro ordenamiento jurídico, pues, la Constitución de la 
República dispone que las personas tienen derecho al disfrute pleno de la ciudad y 
de sus espacios públicos, bajo los principios de sustentabilidad, justicia social, 
respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural, y 
que el ejercicio del  
 
derecho a la ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y 
ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía. 
 
La Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo define los 
componentes encaminados a organizar el uso y gestión del suelo, como puntos de 
partida para la configuración equitativa de un hábitat equilibrado, con sustento en 
la normativa municipal local y su ejecución conforme a instrumentos de gestión del 
suelo urbano y rural, que permitan intervenir en la morfología urbana y la 
estructura predial, regular el mercado del suelo, financiar el desarrollo urbano y 
regular el uso de suelo en casos de asentamientos de hecho. 
 
La actual administración del GAD Municipal del Cantón Huaquillas, pendiente del 
desarrollo de su jurisdicción, por medio del Plan de Ordenamiento Territorial y del 
Plan de Uso y Gestión del Suelo, pretende complementar la planificación económica 
social y ambiental con dimensión territorial; racionalizar las intervenciones sobre 
el territorio; y, orientar su desarrollo y aprovechamiento sostenible a través de sus 
distintos componentes y objetivos, cuya finalidad última es lograr una relación 
armónica entre la población y el territorio, equilibrada y sostenible, favorecedora de 
la calidad de vida de sus habitantes, potenciando sus aptitudes y actitudes, 
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aprovechando adecuadamente los recursos del territorio, planteando alianzas 
estratégicas y territoriales de uso, ocupación y manejo del suelo. 
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EL ILUSTRE CONCEJO CANTONAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN HUAQUILLAS 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 3, establece que son 

deberes primordiales del Estado: “(…) 5. Planificar el desarrollo nacional, 
erradicar la pobreza, promover el desarrollo sustentable y la redistribución 
equitativa de los recursos y la riqueza, para acceder al buen vivir. 6. Promover 
el desarrollo equitativo y solidario de todo el territorio, mediante el 
fortalecimiento del proceso de autonomías y descentralización”; 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 31, establece: “Las 

personas tienen derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios 
públicos, bajo los principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las 
diferentes culturas urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio 
del derecho a la ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, en la función 
social y ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la 
ciudadanía”; 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 66, reconoce y 

garantiza: “(…) 2.- El derecho a una vida digna, que asegure la salud, 
alimentación y nutrición, agua potable, vivienda, saneamiento ambiental, 
educación, trabajo, empleo, descanso y ocio, cultura física, vestido, seguridad 
social y otros servicios sociales necesarios”;  

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 85 y 95, garantiza la 

participación ciudadana en forma individual y colectiva en la toma de 
decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos;  

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 100, dice: “En todos 

los niveles de gobierno se conformarán instancias de participación integradas 
por autoridades electas, representantes del régimen dependiente y 
representantes de la sociedad del ámbito territorial de cada nivel de gobierno, 
que funcionarán regidas por principios democráticos. La participación en estas 
instancias se ejerce para: 1. Elaborar planes y políticas nacionales, locales y 
sectoriales entre los gobiernos y la ciudadanía. 2. Mejorar la calidad de la 
inversión pública y definir agendas de desarrollo. (...)”; 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 238, establece: “Los 

gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, 
administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, 
subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación 
ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión 
del territorio nacional. Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las 
juntas parroquiales rurales, los concejos municipales, los concejos 
metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos regionales”;  
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Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 241, dispone: “La 

planificación garantizará el ordenamiento territorial y será obligatoria en 
todos los gobiernos autónomos descentralizados”; 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 264, establece: “Los 

gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin 
perjuicio de otras que determine la ley: 1. Planificar el desarrollo cantonal y 
formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera 
articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con 
el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural. 2. Ejercer el 
control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón (…)”; 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 275 establece: “La 

planificación propiciará la equidad social y territorial, promoverá la 
concertación, y será participativa, descentralizada, desconcentrada y 
transparente. (...)”; 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 276, establece que el 

régimen de desarrollo tendrá los siguientes objetivos: “(…) 6. Promover un 
ordenamiento territorial equilibrado y equitativo que integre y articule las 
actividades socioculturales, administrativas, económicas y de gestión, y que 
coadyuve a la unidad del Estado (…)”; 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 279, establece: “El 

sistema nacional descentralizado de planificación participativa organizará la 
planificación para el desarrollo. El sistema se conformará por un Consejo 
Nacional de Planificación, que integrará a los distintos niveles de gobierno, con 
participación ciudadana, y tendrá una secretaría técnica, que lo coordinará. 
Este consejo tendrá por objetivo dictar los lineamientos y las políticas que 
orienten al sistema y aprobar el Plan Nacional de Desarrollo, y será presidido 
por la Presidenta o Presidente de la República. Los consejos de planificación 
en los gobiernos autónomos descentralizados estarán presididos por sus 
máximos representantes e integrados de acuerdo con la ley. Los consejos 
ciudadanos serán instancias de deliberación y generación de lineamientos y 
consensos estratégicos de largo plazo, que orientarán el desarrollo nacional”; 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 375, manifiesta: “El 

Estado, en todos sus niveles de gobierno, garantizará el derecho al hábitat y a 
la vivienda digna, para lo cual: 1. Generará la información necesaria para el 
diseño de estrategias y programas que comprendan las relaciones entre 
vivienda, servicios, espacio y transporte públicos, equipamiento y gestión del 
suelo urbano. (…) 3. Elaborará, implementará y evaluará políticas, planes y 
programas de hábitat y de acceso universal a la vivienda, a partir de los 
principios de universalidad, equidad e interculturalidad, con enfoque en la 
gestión de riesgos”; 
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Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 376, establece: “Para 
hacer efectivo el derecho a la vivienda, al hábitat y a la conservación del 
ambiente, las municipalidades podrán expropiar, reservar y controlar áreas 
para el desarrollo futuro, de acuerdo con la ley. Se prohíbe la obtención de 
beneficios a partir de prácticas especulativas sobre el uso del suelo, en 
particular por el cambio de uso, de rústico a urbano o de público a privado”;  

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 389, establece: “El 

Estado protegerá a las personas, las colectividades y la naturaleza frente a los 
efectos negativos de los desastres de origen natural o antrópico mediante la 
prevención ante el riesgo, la mitigación de desastres, la recuperación y 
mejoramiento de las condiciones sociales, económicas y ambientales, con el 
objetivo de minimizar la condición de vulnerabilidad (…) 3. Asegurando que 
todas las instituciones públicas y privadas incorporen obligatoriamente, y en 
forma transversal, la gestión de riesgo en su planificación y gestión (...)”; 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 415, señala: “El 

Estado central y los gobiernos autónomos descentralizados adoptarán 
políticas integrales y participativas de ordenamiento territorial urbano y de 
uso del suelo, que permitan regular el crecimiento urbano, el manejo de la 
fauna urbana e incentiven el establecimiento de zonas verdes. Los gobiernos 
autónomos descentralizados desarrollarán programas de uso racional del 
agua, y de reducción reciclaje y tratamiento adecuado de desechos sólidos y 
líquidos. Se incentivará y facilitará el transporte terrestre no motorizado, en 
especial mediante el establecimiento de ciclo vías”; 

 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, en el artículo 4 señala: “Dentro de sus respectivas 
circunscripciones territoriales son fines de los gobiernos autónomos 
descentralizados: a) El desarrollo equitativo y solidario mediante el 
fortalecimiento del proceso de autonomías y descentralización; b) La garantía, 
sin discriminación alguna y en los términos previstos en la Constitución de la 
República de la plena vigencia y el efectivo goce de los derechos individuales y 
colectivos constitucionales y de aquellos contemplados en los instrumentos 
internacionales (...)”; 

 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, en el artículo 54, dice: “Son funciones del gobierno 
autónomo descentralizado municipal las siguientes: “(…) e) Elaborar y 
ejecutar el plan cantonal de desarrollo, el de ordenamiento territorial y las 
políticas públicas en el ámbito de sus competencias y en su circunscripción 
territorial, de manera coordinada con la planificación nacional, regional, 
provincial y parroquia, y realizar en forma permanente, el seguimiento y 
rendición de cuentas sobre el cumplimiento de las metas establecidas (...)”; 

 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, en el artículo 55, manifiesta: “Los gobiernos autónomos 
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descentralizados municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas 
sin perjuicio de otras que determine la ley: a) Planificar, junto con otras 
instituciones del sector público y actores de la sociedad, el desarrollo cantonal 
y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de 
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y 
parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural, 
en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la 
diversidad; b) Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón 
(…)”; 

 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, en el artículo 57, establece las atribuciones del concejo 
municipal, entre otros señala: “e) Aprobar el plan cantonal de desarrollo y el 
de ordenamiento territorial formulados participativamente con la acción del 
consejo cantonal de planificación y las instancias de participación ciudadana, 
así como evaluar la ejecución de los mismos; (...) x) Regular y controlar, 
mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el 
territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y 
establecer el régimen urbanístico de la tierra”; 

 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, en el artículo 300, en concordancia con el artículo 29 del 
Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, determinan la 
participación del consejo de planificación de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados, en el proceso de formulación, seguimiento y evaluación de 
sus planes, para lo cual emitirán resolución favorable sobre las prioridades 
estratégicas de desarrollo como requisito indispensable para su aprobación 
ante el órgano legislativo correspondiente; 

 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, en el artículo 322, faculta la aprobación de ordenanzas las 
mismas que deberán referirse a una sola materia y serán presentados con la 
exposición de motivos, el articulado que se proponga y la expresión clara de 
los artículos que se deroguen o reformen con la nueva ordenanza.”; 

 
Que, la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo en el 

artículo 9, señala: “El ordenamiento territorial es el proceso y resultado de 
organizar espacial y funcionalmente las actividades y recursos en el territorio, 
para viabilizar la aplicación y concreción de políticas públicas democráticas y 
participativas y facilitar el logro de los objetivos de desarrollo. La planificación 
del ordenamiento territorial constará en el plan de desarrollo y ordenamiento 
territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados. La planificación 
para el ordenamiento territorial es obligatoria para todos los niveles de 
gobierno. La rectoría nacional del ordenamiento territorial será ejercida por el 
ente rector de la planificación nacional en su calidad de entidad estratégica”; 
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Que, la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, en el 
artículo 11, establece que además de lo previsto en el Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas Públicas y otras disposiciones legales, la planificación 
del ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
observarán, en el marco de sus competencias, los siguientes criterios: “(…) 3. 
Los Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales y metropolitanos, de 
acuerdo con lo determinado en esta Ley, clasificarán todo el suelo cantonal o 
distrital, en urbano y rural y definirán el uso y la gestión del suelo. Además, 
identificarán los riesgos naturales y antrópicos de ámbito cantonal o distrital, 
fomentarán la calidad ambiental, la seguridad, la cohesión social y la 
accesibilidad del medio urbano y rural, y establecerán las debidas garantías 
para la movilidad y el acceso a los servicios básicos y a los espacios públicos 
de toda la población. Las decisiones de ordenamiento territorial, de uso y 
ocupación del suelo de este nivel de gobierno racionalizarán las 
intervenciones en el territorio de los otros niveles de gobierno”; 

 
Que, la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, en el 

artículo 14, manifiesta: “El proceso de formulación o actualización de los 
planes de desarrollo y ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados, se regulará por la norma técnica que expida el Consejo 
Técnico”; 

 
Que, la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, en el 

artículo 27, establece: “Plan de uso y gestión de suelo. Además de lo 
establecido en el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, los 
planes de desarrollo y ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados municipales y metropolitanos contendrán un plan de uso y 
gestión de suelo que incorporará los componentes estructurante y urbanístico. 
El Consejo Técnico dictará las normas correspondientes para la regulación del 
plan de uso y gestión”; 

 
Que, la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo en su 

artículo 91 establece las atribuciones y obligaciones de los gobiernos 
autónomos descentralizados municipales para el uso y la gestión del suelo; 

 
Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en el artículo 12, 

indica: “La planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial es 
competencia de los gobiernos autónomos descentralizados en sus territorios. 
Se ejercerá a través de sus planes propios y demás instrumentos, en 
articulación y coordinación con los diferentes niveles de gobierno, en el ámbito 
del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa”; 

 
Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en el artículo 28, 

establece: “Los Consejos de Planificación se constituirán y organizarán 
mediante acto normativo del respectivo Gobierno Autónomo Descentralizado; 
y, estarán integrados por: 1. La máxima autoridad del ejecutivo local, quien 
convocará al Consejo, lo presidirá y tendrá voto dirimente; 2. Un representante 
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del legislativo local; 3. La o el servidor público a cargo de la instancia de 
planificación del gobierno autónomo descentralizado y tres funcionarios del 
gobierno autónomo descentralizado designados por la máxima autoridad del 
ejecutivo local; 4. Tres representantes delegados por las instancias de 
participación, de conformidad con lo establecido en la Ley y sus actos 
normativos respectivos; y, 5. Un representante de los niveles de gobierno 
parroquial rural, provincial y regional en el caso de los municipios; y 
parroquial rural, municipal y provincial en el caso de las regiones. Para el caso 
de los gobiernos parroquiales rurales el Consejo de Planificación estará 
integrado de la siguiente manera: 1. El Presidente de la Junta Parroquial; 2. Un 
representante de los demás vocales de la Junta Parroquial; 3. Un técnico ad 
honorem o servidor designado por el Presidente de la Junta Parroquial; 4. Tres 
representantes delegados por las instancias de participación, de conformidad 
con lo establecido en la Ley y sus actos normativos respectivos”; 

 
Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en el artículo 41, 

enuncia: “Los planes de desarrollo y ordenamiento territorial son los 
instrumentos de planificación que contienen las directrices principales de los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados respecto de las decisiones 
estratégicas de desarrollo y que permiten la gestión concertada y articulada 
del territorio. Tienen por objeto ordenar, compatibilizar y armonizar las 
decisiones estratégicas de desarrollo respecto de los asentamientos humanos, 
las actividades económico-productivas y el manejo de los recursos naturales 
en función de las cualidades territoriales, a través de la definición de 
lineamientos para la materialización del modelo territorial deseado, 
establecidos por el nivel de gobierno respectivo. Serán implementados a 
través del ejercicio de sus competencias asignadas por la Constitución de la 
República y las leyes, así como de aquellas que se les transfieran como 
resultado del proceso de descentralización. Los planes de desarrollo y 
ordenamiento territorial regionales, provinciales y parroquiales se articularán 
entre sí, debiendo observar, de manera obligatoria, lo dispuesto en los planes 
de desarrollo y ordenamiento territorial cantonal y/o distrital respecto de la 
asignación y regulación del uso y ocupación del suelo”; 

 
Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en el artículo 42, 

establece los contenidos mínimos de los planes de desarrollo; Que, en el 
artículo 44 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas se hace 
referencia a las Disposiciones generales sobre los planes de ordenamiento 
territorial de los gobiernos autónomos descentralizados, para lo cual se 
establece que: “(…) Sin perjuicio de lo previsto en la Ley y las disposiciones del 
Consejo Nacional de Competencias, los planes de ordenamiento territorial de 
los gobiernos autónomos descentralizados observarán los siguientes criterios: 
(…) Corresponde exclusivamente a los gobiernos municipales y 
metropolitanos la regulación, control y sanción respecto del uso y ocupación 
del suelo en el territorio del cantón. Las decisiones de ordenamiento territorial 
de este nivel, racionalizarán las intervenciones en el territorio de todos los 
gobiernos autónomos descentralizados”; 
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Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en el artículo 46 dice: 

“Los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial de los gobiernos 
autónomos descentralizados se formularán y actualizarán con participación 
ciudadana, para lo cual se aplicarán los mecanismos participativos 
establecidos en la Constitución de la República, la Ley y la normativa expedida 
por los gobiernos autónomos descentralizados”; 

 
Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en el artículo 47 dice: 

“Para la aprobación de los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial 
se contará con el voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros del 
órgano legislativo de cada gobierno autónomo descentralizado. De no alcanzar 
esta votación, en una nueva sesión se aprobará con el voto de la mayoría 
simple de los miembros presentes”; 

 
Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en el artículo 60 

indica: “Serán prioritarios los programas y proyectos de inversión que la 
Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo incluya en el plan anual de 
inversiones del presupuesto general del Estado, de acuerdo al Plan Nacional 
de Desarrollo, a la Programación Presupuestaria Cuatrienal y de conformidad 
con los requisitos y procedimientos que se establezcan en el reglamento de 
este código. Para las entidades que no forman parte del Presupuesto General 
del Estado, así como para las universidades y escuelas politécnicas, el 
otorgamiento de dicha prioridad se realizará de la siguiente manera: 1. Para el 
caso de las empresas públicas, a través de sus respectivos directorios; 2. Para 
el caso de universidades y escuelas politécnicas, por parte de su máxima 
autoridad; 3. Para el caso de los gobiernos autónomos descentralizados, por 
parte de la máxima autoridad ejecutiva del gobierno autónomo 
descentralizado, en el marco de lo que establece la Constitución de la 
República y la Ley; 4. Para el caso de la seguridad social, por parte de su 
máxima autoridad; y, 5. Para el caso de la banca pública, de conformidad con 
sus respectivos marcos legales; y, en ausencia de disposición expresa, se 
realizará por parte de cada uno de sus directorios. Únicamente los programas 
y proyectos incluidos en el Plan Anual de Inversiones podrán recibir recursos 
del Presupuesto General del Estado”; 

 
Que, la Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales, en el artículo 9, 

determina: “(…) Lineamientos de política agraria. Para el desarrollo del sector 
agrario se considerarán los siguientes lineamientos en materia de tierras 
rurales: (…) c) Apoyar el desarrollo económico rural del sector agropecuario, 
en concordancia con los planes de desarrollo y ordenamiento territorial, el 
plan nacional agropecuario y la planificación hídrica nacional (…)”; 

 
Que, la Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales, en su artículo 44, 

señala: “(…) De la planificación productiva. Los planes y programas para la 
aplicación de esta Ley se enmarcan en las directrices de planificación y de 
ordenamiento territorial de la estrategia territorial nacional y de las 
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estrategias de desarrollo rural a cargo de los gobiernos autónomos 
descentralizados provinciales, en armonía con la regularización de la tierra 
rural y el uso del suelo y con los Planes de Uso y Gestión del Suelo de los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales y metropolitanos, de 
conformidad con la Ley (...)”;  

 
Que, el Reglamento a la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión 

del Suelo, en el artículo 7, establece el proceso general de formulación o 
actualización de los planes de desarrollo y ordenamiento territorial;  

 
Que, el Reglamento a la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión 

del Suelo, en el artículo 8 señala: “Actualización de los Planes de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial.- Los Planes de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial (PDOT) podrán ser actualizados cuando el Gobierno Autónomo 
Descentralizado (GAD) lo considere necesario y esté debidamente justificado, 
a partir de la evaluación del PDOT anterior para definir el alcance de la misma 
sin alterar su contenido estratégico y el componente estructurante que lo 
articula al Plan de Uso y Gestión del Suelo (PUGS), en el caso de los municipios 
o distritos metropolitanos. Sin embargo, en las siguientes circunstancias, la 
actualización es obligatoria: a) Al inicio de gestión de las autoridades locales. 
b) Cuando un Proyecto Nacional de Carácter Estratégico se implanta en la 
jurisdicción del GAD y debe adecuar su PDOT a los lineamientos derivados de 
la respectiva Planificación Especial. c) Por fuerza mayor, como la ocurrencia 
de un desastre”; 

 
Que, el Reglamento a la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión 

del Suelo, en el artículo 11, establece el procedimiento de aprobación del Plan 
de Uso y Gestión del Suelo, indicando lo siguiente: “El Plan de Uso y Gestión del 
Suelo será aprobado mediante la misma ordenanza municipal o Metropolitana 
que contiene el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial Cantonal, y 
mediante los mismos procedimientos participativos y técnicos previstos en la 
ley y definidos por el ente rector correspondiente”; 

 
Que, la Disposición Transitoria Quinta de la Ley Orgánica de Ordenamiento 

Territorial, Uso y Gestión del Suelo manifiesta que: “Los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados adecuarán sus planes de desarrollo y ordenamiento 
territorial y las ordenanzas correspondientes en el primer año del siguiente 
periodo de mandato de las autoridades locales. Sin embargo, en el caso de 
realizar alguna intervención que según la normativa vigente requiera de un 
plan parcial, se aprobarán previo a iniciar dicha intervención.”; 

 
Que, en materia de planeamiento y urbanismo, a la administración municipal le 

compete expedir las ordenanzas y normativa específica con el objeto de 
cumplir las funciones prescritas en el Código Orgánico Territorial, Autonomía 
y Descentralización (COOTAD), teniendo en cuenta el armónico desarrollo 
urbano; 
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Que, es necesario actualizar las normas de uso, ocupación, aprovechamiento del 
suelo urbano y rural del Cantón Huaquillas, con el fin de contar con una 
administración pública que constituya un servicio eficiente para su ciudadanía 
bajo los principios de: calidad, descentralización, coordinación, planificación, 
trasparencia y evaluación; 

 
Que, es necesario sistematizar toda la norma urbana atinente o relacionada al 

régimen administrativo del suelo, para dotar de coherencia y racionalidad al 
ordenamiento jurídico cantonal, y de seguridad jurídica a los administradores; 
y, 

 
En ejercicio de la atribución que le confiere el artículo 264 números 1 y 2 de la 
Constitución de la República; y, artículo 57 letras a) y x) del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
 

EXPIDE: 
 

LA ORDENANZA QUE SANCIONA EL PLAN DE USO Y  
GESTIÓN DEL SUELO DEL CANTÓN HUAQUILLAS 

 
TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL 
 

CAPÍTULO I 
 
Artículo 1.- Objeto. - El Plan de Uso y Gestión del Suelo (PUGS) fija los parámetros, 
regulaciones y normas específicas para el uso, ocupación, edificación y 
subdivisiones del suelo en el territorio urbano y rural del cantón Huaquillas, 
estableciendo su régimen jurídico y las normas para su desarrollo y ejecución. 
 
Artículo 2.- Ámbito de aplicación.- Las normas establecidas en el Plan de Uso y 
Gestión del Suelo regirán para todo el territorio del cantón Huaquillas, y serán de 
aplicación obligatoria en todo ejercicio de planificación del desarrollo, 
ordenamiento territorial, planeamiento y actuación urbanística, obras, instalaciones 
y actividades que ocupen el territorio o incidan significativamente sobre él, 
realizadas por el Gobierno Central, GAD Municipal y otras personas jurídicas 
públicas o mixtas en el marco de sus competencias, así como por personas naturales 
o jurídicas privadas. 
 
Artículo 3.- Vigencia y efectos. - El Plan de Uso y Gestión del Suelo y las 
determinaciones constantes en el presente cuerpo legal entrarán en vigencia una 
vez que se apruebe por parte del Ilustre Concejo Cantonal, y luego de su publicación 
en la página Web del GAD Municipal del Cantón Huaquillas, conforme lo dispone el 
Artículo 324 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, y el Artículo 48 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas. 
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El Plan de Uso y Gestión del Suelo tendrán un horizonte de aplicación de doce años, 
y podrán actualizarse al principio de cada periodo de gestión, conforme se establece 
en la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial Uso y Gestión del Suelo y su 
Reglamento. En todo caso y cualquiera que haya sido su causa, la actualización del 
Plan de Uso y Gestión de Suelo debe preservar su completa coherencia con el Plan 
de Desarrollo y Ordenamiento Territorial vigente en ese nivel de gobierno, de 
manera articulada con el Plan Nacional de Desarrollo vigente. 
 
La entrada en vigor del Plan le otorga los efectos de publicidad, ejecutoriedad y 
obligatoriedad previstos en Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización. La vigilancia y control de su observancia obliga por 
igual a los Gobiernos Autónomos Descentralizados, tanto cantonal como 
parroquiales rurales, a los propietarios del suelo y edificaciones y a los ciudadanos 
en general.  
 
Artículo 4.- Revisión y modificación. - La Dirección de Planeamiento Urbano y 
Rural evaluará cada cuatrienio la eficiencia de las normas del Plan de Uso y Gestión 
del Suelo, en función de las nuevas necesidades del desarrollo territorial y 
propondrá al Concejo Municipal, las modificaciones necesarias sustentadas en 
estudios técnicos y jurídicos que evidencien la necesidad de efectuarlas.  
 
Artículo 5.- Interpretación. - La interpretación del Plan de Uso y Gestión del Suelo, 
le corresponde al Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Huaquillas en el 
ejercicio de sus competencias, establecidas en el Código Orgánico de Ordenamiento 
Territorial, Autonomía y Descentralización. 
 
Los distintos documentos del Plan de Uso y Gestión del Suelo, integran una unidad 
cuyas determinaciones deben aplicarse según el sentido propio de la literatura que 
prevalecerá sobre los planos, en relación con el contexto, en orden al mejor 
cumplimiento de los objetivos generales del propio Plan, y atendida la realidad 
social del momento en que se apliquen. 
 
En caso de duda, contradicción o imprecisión de las determinaciones, prevalecerá la 
que resulte más favorable al mejor equilibrio entre aprovechamientos edificatorios 
y equipamientos urbanos, a los mayores espacios libres, al menor deterioro del 
ambiente natural, a la menor transformación de los usos y actividades tradicionales 
existentes, y a la satisfacción del interés general de la colectividad. 
 
De igual manera si existieran con carácter general, en caso de duda, contradicción o 
imprecisión entre las propuestas explícitas contenidas en los Planos de Ordenación 
y las Normas Urbanísticas (de carácter regulador) y las propuestas o sugerencias de 
los Planos de Información y la Memoria del PUGS prevalecen las propuestas de 
carácter regulador sobre las propuestas de carácter informativo. 
 
Artículo 6.- Naturaleza y obligación. - Las disposiciones contenidas en esta 
ordenanza son vinculantes y de obligatorio cumplimiento para las personas 
naturales o jurídicas públicas, privadas o mixtas, que requieran de la habilitación del 
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uso, forma de ocupación y fraccionamiento del suelo; así como la construcción de 
cualquier tipo de infraestructura dentro de los límites legales del cantón Huaquillas. 
 
Cualquier actuación o intervención urbana o arquitectónica de carácter provisional 
o definitivo dentro del perímetro urbano o rural del cantón deberá ajustarse a esta 
normativa. 
 
Artículo 7.- De los derechos adquiridos. - La planificación urbana y el cambio de 
norma de la zonificación o clasificación del suelo no confieren derechos adquiridos 
a los particulares. Las autorizaciones de habilitación del suelo o edificación 
legalmente conferidas y que no supongan vicios de nulidad se respetarán en las 
condiciones que fueron otorgados. 
 
Artículo 8.- Definiciones. - Para la correcta aplicación de la presente ordenanza, 
se observarán las siguientes definiciones: 
 

a) Afectaciones: Son una limitación de parte o de la totalidad de un predio, 
respecto a las autorizaciones de urbanización, parcelación, construcción, 
aprovechamiento y uso del suelo, significan cargas que restringen el uso y 
ocupación por su condición. 

b) Amenaza: Es un proceso, fenómeno o actividad humana que puede 
ocasionar muertes, lesiones u otros efectos en la salud, daños a bienes, 
disrupciones sociales y económicas o daños ambientales. 

c) Aprovechamiento urbanístico: Es la capacidad teórica, actual o potencial, 
que tiene una superficie de terreno para ser edificada y utilizada. 

d) Área bruta o área total: Es el área total del lote objeto de una actuación 
urbanística, polígono de intervención territorial o de un plan urbanístico 
complementario. 

e) Área útil urbanizable: Es la superficie de suelo, en la que se pueden realizar 
procesos de edificación y urbanización. Se obtendrá de descontar del área 
total, el área correspondiente a áreas de conservación y protección de los 
recursos naturales y paisajísticos. 

f) Área neta: Es la superficie del suelo de un polígono de intervención 
territorial o plan urbanístico complementario, en la cual, se pueden 
implantar edificaciones. Se obtendrá de descontar del área útil urbanizable, 
las vías, espacios públicos y equipamientos propios del proceso de 
urbanización. 

g) Densidad de vivienda: Es la cantidad de viviendas que se asientan en un 
determinado territorio, que se expresa generalmente en viviendas por 
hectárea. 

h) Densidad bruta de vivienda: Es la cantidad de viviendas que se asientan 
dentro del área total o área bruta. Se lo obtiene al dividir el número de 
viviendas para el área total de un polígono de intervención, o el área total del 
límite de un plan urbanístico complementario en hectáreas. 

i) Densidad neta de vivienda: Es la cantidad de viviendas que se asientan 
dentro del área neta o área edificable. El cálculo de la densidad neta de 
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viviendas se lo aplicara de forma diferenciada, de acuerdo a la actuación 
urbanística que se realiza. 

j) Espacio público: Es el espacio de suelo destinado al uso público, esto es, por 
parte de la ciudadanía en general. 

k) Lindero: Es la línea que delimita legalmente el límite de un predio o terreno 
con respecto a otro, o al de un espacio público. 

l) Línea de fábrica: Línea imaginaria que divide el espacio privado del espacio 
público o del espacio afectado para un uso público dentro del marco de la 
normativa vigente en materia. 

m) Lote mínimo: Es el área mínima del lote medida en metros cuadrados para 
procesos de subdivisión, la cual se encuentra establecida en los polígonos de 
intervención territorial. 

n) Lote: Es la superficie de suelo producto de un fraccionamiento autorizado 
por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Huaquillas 
o el órgano competente de conformidad a la ley. 

o) Manzana: Superficie de suelo conformada por uno o varios predios 
colindantes, delimitados por vías públicas 

p) Pendiente: Es la medida de inclinación de un terreno medida en porcentaje, 
que se obtiene al dividir la distancia vertical para la distancia horizontal. 

q) Predio: Superficie de terreno con o sin construcciones, cuyos linderos 
forman un perímetro delimitado en escritura pública debidamente inscrita 
en el no, estos, pueden estar ubicados en el suelo urbano o rural del cantón 
Huaquillas. 

r) Predio prexistente: son predios cuya escritura pública es anterior a la 
presente ordenanza, pueden estar ubicados en el suelo urbano o rural del 
cantón Huaquillas. 

s) Unidad de vivienda: Local diseñado o considerado para uso de una persona 
o familia en el cual se provee facilidades para instalaciones de equipo de 
cocina y baño. 

t) Vía planificada: Es el trazado vial proyectado dentro de un proceso de 
planificación debidamente aprobado por el órgano competente. 

 
Artículo 9.- Documentos del plan. - Forman parte integrante del Plan de Uso y 
Gestión del Suelo del cantón Huaquillas, los siguientes documentos que se anexan: 
 

1. Tomo I. Memoria informativa. 
2. Tomo II. Plan de Uso y Gestión del Suelo: 

• Componente estructurante; 
• Componente urbanístico. 

 
3. Tomo III. Ordenanza que sanciona el Plan de Uso y Gestión del Suelo. 

• Norma urbanística; 
• Fichas de planeamiento urbanístico urbano y rural; 
• Codificación de usos de suelo; 
• Normas de arquitectura. 
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4. Tomo IV. Documentación gráfica 
• Planos informativos; 
• Planos de ordenamiento. 

 
CAPÍTULO II 

INFORMACIÓN URBANÍSTICA 
 
Artículo 10.- Derecho a la información urbanística. - A los efectos de la presente 
Ordenanza se entiende por información urbanística toda información disponible en 
el GAD Municipal del Cantón Huaquillas, bajo cualquier forma de expresión y en todo 
tipo de soporte material, referida a los instrumentos de planeamiento y gestión 
urbanísticos y a la situación urbanística de los terrenos, así como a las actividades y 
medidas que puedan afectar a la misma. 
 
El GAD Municipal adoptarán las medidas necesarias para garantizar el acceso a la 
información urbanística de su competencia a todas las personas, físicas y jurídicas, 
sin necesidad de que acrediten un interés determinado y con garantía de 
confidencialidad sobre su identidad sin aplicación de otros límites que los que 
establezcan las leyes. 
 
Se reconoce especial prioridad en el acceso a la información urbanística a los 
propietarios y demás afectados por cada actuación urbanística, así como a las 
entidades representativas de los intereses afectados por las mismas. 
 
Artículo 11.- Publicidad del planeamiento. - El principio de publicidad del 
planeamiento tiene como fin facilitar a los propietarios el cumplimiento de los 
deberes legales, mediante el cabal conocimiento de la situación urbanística a la que 
están sometidos los predios, lo que se hace efectivo mediante los siguientes 
mecanismos: 
 

1. Consulta directa. 
2. Informes urbanísticos. 
3. Informe Predial de Regulación de Uso del Suelo (IPRUS). 
4. Portal web institucional. 

 
Artículo 12.- Consulta directa. - Toda persona tiene derecho a tener vista por sí 
misma la documentación integrante del Plan y de los instrumentos de desarrollo y 
complementarios del planeamiento, así como de los Registros en él previstos, en los 
lugares y con las condiciones de funcionamiento del servicio fijadas al efecto.  
 
Para el efecto el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Huaquillas a través de la Dirección de Planeamiento Urbano y Rural, determinará el 
personal encargado que prestará auxilio a los consultantes para la localización de 
los documentos de interés. De igual modo, se facilitará al público la obtención de 
copias de los documentos anteriormente citados, en los plazos que estén previstos 
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en la Ley y con los costos de reproducción y servicios administrativos que se 
encuentren establecidos para el efecto.  
 
Artículo 13.- Informes urbanísticos. - Toda persona puede solicitar por escrito 
informe sobre el régimen urbanístico aplicable a un predio, polígono, o sobre 
cualquier otra información o asunto relacionado con el Plan y su desarrollo, el cual 
será emitido por la Dirección de Planeamiento Urbano y Rural, en el término de diez 
(10) días desde la fecha de solicitud. 
 
La solicitud de informe irá acompañada de plano topográfico del emplazamiento del 
predio a escala en formato A4, o bien la denominación precisa, en su caso, conforme 
al Plan, del ámbito de planeamiento o unidad de ejecución objeto de consulta. Los 
servicios municipales podrán requerir al solicitante cuantos otros datos o 
antecedentes fuesen precisos. 
 
Cuando se trate de dudas o de distintas interpretaciones suscitadas por diferentes 
lecturas de los documentos del Plan, serán resueltas por el GAD Municipal en el 
término de treinta (30) días. La interpretación acordada deberá ser aprobada por el 
órgano competente municipal y publicada adecuadamente con el fin de que sea 
generalizable para casos similares. 
 
Artículo 14.- Informe Predial de Regulación de Uso del Suelo (IPRUS).- Se 
refiere al documento expedido por el GAD Municipal a través de la Dirección de 
Planeamiento Urbano y Rural, resultado de la aplicación del Plan de Uso y Gestión 
del Suelo a nivel predial y que contiene las regulaciones mínimas urbanísticas y de 
uso del suelo a la que está sujeta un predio en particular; el cual será solicitado 
previo al inicio de procesos de habilitación y edificación. 
 
Artículo 15.- Portal web institucional. - Toda persona podrá acceder al portal web 
institucional que el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Huaquillas pondrá a disposición de los usuarios para consultar información de 
carácter general referente a los predios tanto urbanos y rurales; como es: clave 
catastral, propietario, condición de ocupación, superficie del predio y de la 
edificación. A más de lo expuesto en el portal web se colocará toda la Documentación 
referente al Plan de Uso y Gestión del Suelo, para una mayor difusión de estos 
instrumentos de planificación. El GAD Municipal del Cantón Huaquillas luego de la 
aprobación del PUGS por parte del Concejo Cantonal, dispondrá de dos años como 
máximo para la implementación del portal web institucional. 
 

CAPÍTULO III 
DE LOS PRINCIPIOS DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL  

EL USO Y LA GESTIÓN DEL SUELO 
 
Artículo 16.- Principios rectores. - Son principios para el ordenamiento territorial, 
uso y la gestión del suelo los siguientes: 
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1. La sustentabilidad. La gestión de las competencias de ordenamiento 
territorial, gestión y uso del suelo promoverá el desarrollo sustentable, el 
manejo eficiente y racional de los recursos, y la calidad de vida de las futuras 
generaciones. 

 
2. La equidad territorial y justicia social. Todas las decisiones que se adopten 

en relación con el territorio propenderán a garantizar a la población que se 
asiente en él, igualdad de oportunidades para aprovechar las opciones de 
desarrollo sostenible y el acceso a servicios básicos que garanticen el Buen 
Vivir. 

 
3. La autonomía. Los Gobiernos Autónomos Descentralizados ejercerán sus 

competencias de ordenamiento territorial, uso y gestión del suelo dentro del 
marco constitucional, legal vigente y de las regulaciones nacionales que se 
emitan para el efecto, sin perjuicio de las responsabilidades administrativas, 
civiles y penales, que serán determinadas por los organismos competentes 
reconocidos en la Constitución. 

 
4. La coherencia. Las decisiones respecto del desarrollo y el ordenamiento 

territorial, uso y gestión del suelo deben guardar coherencia y armonía con 
las realidades sociales, culturales, económicas y ambientales propias de cada 
territorio. 

 
5. La concordancia. Las decisiones territoriales de los niveles autónomos 

descentralizados de gobierno y los regímenes especiales deben ser 
articuladas entre ellas y guardarán correspondencia con las disposiciones del 
nivel nacional en el marco de los principios de solidaridad, subsidiariedad, 
equidad, integración y participación ciudadana, ejercicio concurrente de la 
gestión, y colaboración y complementariedad establecidos en los artículos 
260 y 238 de la Constitución de la República. 

 
6. El derecho a la ciudad. Comprende los siguientes elementos: 

 
a. El ejercicio pleno de la ciudadanía que asegure la dignidad y el bienestar 

colectivo de los habitantes de la ciudad en condiciones de igualdad y 
justicia. 

b. La gestión democrática de las ciudades mediante formas directas y 
representativas de participación democrática en la planificación y gestión 
de las ciudades, así como mecanismos de información pública, 
transparencia y rendición de cuentas. 

c. La función social y ambiental de la propiedad que anteponga el interés 
general al particular y garantice el derecho a un hábitat seguro y 
saludable. Este principio contempla la prohibición de toda forma de 
confiscación. 

 
7. La función pública del urbanismo. Todas las decisiones relativas a la 

planificación y gestión del suelo se adoptarán sobre la base del interés 
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público, ponderando las necesidades de la población y garantizando el 
derecho de los ciudadanos a una vivienda adecuada y digna, a un hábitat 
seguro y saludable, a un espacio público de calidad y al disfrute del 
patrimonio natural y cultural. 

 
8. La distribución equitativa de las cargas y los beneficios. Se garantizará el 

justo reparto de las cargas y beneficios entre los diferentes actores 
implicados en los procesos urbanísticos, conforme con lo establecido en el 
planeamiento y en las normas que lo desarrollen. 

 
Artículo 17.- Implicaciones de la función social y ambiental de la propiedad.-
La función social y ambiental de la propiedad implica que el uso y usufructo de ésta 
debe propender al mejoramiento de las relaciones culturales, laborales y 
económicas de la comunidad y a la reproducción de las condiciones ambientales 
para vivir en un ambiente sano y armónico con un enfoque intergeneracional, 
multiétnico e intercultural; por tanto, el uso de la propiedad privada se encuentra 
limitado por los derechos difusos, colectivos y de la naturaleza, contemplados en la 
Constitución y el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
INSTRUMENTOS DE ORDENACIÓN 

 DEL TERRITORIO 
 

CAPÍTULO I 
DE LOS INSTRUMENTOS DE  

PLANIFICACIÓN TERRITORIAL 
 
Artículo 18.- Naturaleza jurídica de los planes. - Los planes de desarrollo y 
ordenamiento territorial vinculan a la administración pública y son orientativos 
para los demás sectores, salvo los planes de uso y gestión de suelo y sus planes 
complementarios, que serán vinculantes y de obligatorio cumplimiento para las 
personas naturales o jurídicas públicas, privadas o mixtas. 
 
Son nulos los actos administrativos de aprobación o de autorización de planes, 
proyectos, actividades o usos del suelo que sean contrarios al plan de uso y gestión 
de suelo y a sus planes urbanísticos complementarios, sin perjuicio de la 
responsabilidad administrativa, civil y penal de los servidores que participaron en 
su aprobación. 
 
Artículo 19.- Plan de uso y gestión del suelo. - El Plan de Uso y Gestión de Suelo 
es un instrumento normativo de planificación, complementario al Plan de Desarrollo 
y Ordenamiento Territorial (PDOT), que permite al GAD Municipal del Cantón 
Huaquillas regular y gestionar el uso, la ocupación y transformación del suelo, 
conforme la visión de desarrollo y el modelo territorial propuesto. 
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El Plan de Uso y Gestión de Suelo estará conformado por el componente 
estructurante y urbanístico, y podrá ser ampliado o aclarado mediante los Planes 
Urbanísticos Complementarios (PUC) y otros instrumentos de planeamiento 
establecidos por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Huaquillas. 
 
El Plan de Uso y Gestión de Suelo mantendrá siempre una relación directa con el 
plan de desarrollo y ordenamiento territorial a nivel cantonal y apoyará las 
definiciones establecidas a nivel provincial y parroquial. 
 
El Plan de Uso y Gestión de Suelo será aprobado por el Concejo Municipal, estará 
vigente durante un período de doce años, y podrá actualizarse al principio de cada 
período de gestión. En todo caso y cualquiera que haya sido su causa, la actualización 
del plan de uso y gestión de suelo debe preservar su completa coherencia con el plan 
de desarrollo y ordenamiento territorial vigente en ese nivel de gobierno, de manera 
articulada con el Plan Nacional de Desarrollo vigente. 
 
Artículo 20.- Componente estructurante.- Estará constituido por los contenidos 
de largo plazo que respondan a los objetivos de desarrollo y al modelo territorial 
deseado según lo establecido en el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y 
las disposiciones correspondientes a otras escalas del ordenamiento territorial, 
asegurando la mejor utilización de las potencialidades del territorio en función de 
un desarrollo armónico, sustentable y sostenible, a partir de la determinación de la 
estructura urbano-rural y de la clasificación del suelo. 
 
Forman parte del componente estructurante los siguientes contenidos: 
 

1. Propuesta de la estructura urbana rural. 
2. Estructura orgánica del territorio cantonal. 

a. Reforma al límite urbano. 
b. Clasificación y subclasificación del suelo. 

3. Los sistemas públicos de soporte y el nuevo modelo de ciudad. 
 
Artículo 21.- Componente urbanístico. - Permite determinar el uso y 
edificabilidad de acuerdo a la clasificación del suelo, así como los instrumentos de 
gestión a ser empleados según los requerimientos específicos. 
 
Forman parte del componente urbanístico los siguientes contenidos: 
 

1. Los Polígonos de Intervención Territorial (PIT). 
2. Aprovechamiento urbanístico 
3. Estándares urbanísticos  
4. Afectaciones por obra y por protección. 
5. Instrumentos de planificación complementarios. 
6. Instrumentos de gestión del suelo. 

 
CAPÍTULO II 
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DE LOS PLANES URBANÍSTICOS  
COMPLEMENTARIOS 

 
Artículo 22.- Planes urbanísticos complementarios. - Los Planes Urbanísticos 
Complementarios (PUC) son instrumentos de planificación dirigidos a detallar, 
completar y desarrollar de forma específica las determinaciones del Plan de Uso y 
Gestión de Suelo. Estarán subordinados al Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial, el Plan de Uso y Gestión de Suelo y no modificarán el contenido del 
componente estructurante. 
 
Los PUC serán elaborados por la Dirección de Planeamiento Urbano y Rural y 
deberán ser aprobados mediante ordenanza por el Concejo Municipal, para lo cual 
se deberá preparar un expediente completo de la construcción del Plan, mismo que 
contendrá al menos: el documento final de propuesta de Plan Urbanístico 
Complementario, memoria técnica, bases de datos, mapas, planos, y anexos 
relacionados con el proceso de participación ciudadana durante la formulación y 
ajuste del PUC y una fase de consultas con otros niveles de gobierno. 
 
Artículo 23.- Vigencia y revisión de los planes urbanísticos complementarios. 
- Los planes estarán vigentes durante el plazo previsto en cada uno de ellos y podrá 
superar la vigencia del Plan de Uso y Gestión del Suelo. Los planes serán revisados 
por el Departamento de Planeamiento Urbano y Rural, y deberán cumplir con las 
siguientes consideraciones generales: 
 

1. Toda modificación deberá contener una propuesta integral de reforma al 
instrumento de planificación, respetando su escala y alcance. 

2. No se podrán realizar revisiones y/o modificaciones por lotes individuales, 
sin presentarse una propuesta integral en el área del plan. 

3. Las revisiones serán conocidas y aprobadas por el Concejo Cantonal. 
4. Los planes complementarios podrán ser modificados a través de la 

actualización del PUGS, al inicio de cada período de gestión, debidamente 
motivados. 

 
Artículo 24.- Planes maestros sectoriales. - Los Planes Maestros Sectoriales son 
instrumentos de planeamiento complementarios al Plan de Uso y Gestión de Suelo, 
que tienen como objetivo detallar, desarrollar y/o implementar las políticas, 
programas y/o proyectos públicos de carácter sectorial sobre el territorio cantonal. 
Guardarán concordancia con los planes sectoriales del Ejecutivo con incidencia en 
el territorio y con las determinaciones del plan de desarrollo y ordenamiento 
territorial cantonal. 
 
Artículo 25.- Iniciativa de los planes maestros sectoriales. La iniciativa del plan 
maestro sectorial provendrá del órgano metropolitano responsable de la política 
competente en razón de la materia en coordinación con los órganos ejecutores y 
prestadores de servicios. 
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Artículo 26.- Planes parciales. - Los planes parciales son instrumentos de 
planeamiento territorial complementarios al Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial y al Plan de Uso y Gestión del Suelo, desarrollados con el fin de establecer 
determinaciones específicas para sectores urbanos y para el suelo rural de 
expansión urbana, establecidos previamente en el Plan de Uso y Gestión del Suelo 
para el efecto. Incorporaran definiciones normativas y la aplicación de instrumentos 
de gestión de suelo, la determinación de norma urbanística específica del sector y 
los mapas georreferenciados que territorializan la aplicación de dicha norma. 
 
Los planes parciales deberán complementar el desarrollo planificado del territorio 
y el reparto equitativo de cargas y beneficios del área de actuación urbana y su 
incorporación con su entorno inmediato, para lo cual considerará lo establecido en 
la Resolución 005- CTUGS-2020, emitida por el Concejo Técnico de Uso y Gestión de 
Suelo. 
 
Artículo 27.- Iniciativa y obligatoriedad de los planes parciales. - La iniciativa 
para la elaboración de planes parciales podrá ser pública o mixta. No se podrá 
proponer planes parciales en suelo rural, excluyendo el de expansión urbana. 
Los planes parciales serán de aplicación obligatoria en suelo de expansión urbana y 
contendrán la selección de los instrumentos de gestión, determinaciones para su 
aplicación y la definición de las unidades de actuación necesarias.  
 
Los planes parciales serán obligatorios en caso de aplicación del reajuste de 
terrenos, integración inmobiliaria, cooperación entre partícipes cuando se apliquen 
mecanismos de reparto equitativo de cargas y beneficios, así como en la 
modificación de usos de suelo y en la autorización de un mayor aprovechamiento 
del suelo. 
 
Artículo 28.- Planes especiales. - Es un instrumento urbanístico complementario 
que permite coordinar la gestión en la protección y conservación del patrimonio 
cultural, natural, arqueológico, producción y áreas de influencia de proyectos 
estratégicos 
 
Aplicará en suelo urbano o rural con tratamiento urbanístico de protección, 
conservación y promoción productiva, según sea el caso y, una vez delimitado, podrá 
gestionar los programas, proyectos, procesos de recuperación del patrimonio 
natural y construido, estándares urbanísticos y recursos necesarios para el 
cumplimiento de los objetivos propuestos en el plan especial y su modelo de gestión. 
 
No podrá modificar el componente estructurante del PUGS ni los polígonos de 
intervención territorial, tratamientos urbanísticos, usos de suelo generales, usos de 
suelo principales y edificabilidad del componente urbanístico del PUGS. 
 
Artículo 29.- Iniciativa de los planes especiales. - Los planes especiales se 
realizan por iniciativa municipal, a través del órgano rector del ambiente, del 
territorio o del patrimonio, según corresponda, o en coordinación los mismos y con 
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los niveles de gobierno involucrados, y los actores públicos y/o privados. Su 
ejecución se podrá realizar en fases acorde a las necesidades de planificación. 
 
Artículo 30.- Otros instrumentos de planeamiento urbanístico. - El GAD 
Municipal del cantón Huaquillas podrá generar otros instrumentos de planeamiento 
urbanístico que sean necesarios en función de sus características territoriales, 
siempre que estos no se contrapongan con lo establecido en la planificación de nivel 
superior; los otros instrumentos de planeamiento urbanístico no podrán modificar 
contenidos del componente estructurante del plan de uso y gestión de suelo. 
 
Estos planes tienen finalidades específicas dando una regulación sectorial de 
determinados elementos o aspectos relevantes de un ámbito territorial específico, y 
podrán ser planes a escala parroquial, barrial, a nivel de manzanas o de sectores de 
planificación, urbanos o rurales. Se realizarán por iniciativa pública o por iniciativa 
privada. 
 
Artículo 31.- Polígonos de intervención territorial.- Los polígonos de 
intervención territorial son las áreas urbanas o rurales definidas en el Plan de Uso y 
Gestión de Suelo, a partir de la identificación de características homogéneas de tipo 
geomorfológico, ambiental, paisajístico, urbanístico, socio-económico e histórico-
cultural, así como de la capacidad de soporte del territorio, o de grandes obras de 
infraestructura con alto impacto sobre el territorio, sobre las cuales se deben aplicar 
los tratamientos correspondientes. 
 
Artículo 32.- Tratamientos urbanísticos. - Se define a los tratamientos 
urbanísticos como las disposiciones que orientan las estrategias de planeamiento 
urbanístico de suelo urbano y rural, dentro de un polígono de intervención 
territorial, a partir de sus características de tipo morfológico, físico-ambiental y 
socio-económico. 
 
Artículo 33.- Estándares urbanísticos. - Los estándares urbanísticos constituyen 
determinantes que persiguen garantizar la calidad, capacidad, funcionalidad y 
suficiencia de las dotaciones públicas necesarias para la ciudad. 
 
El GAD Municipal del Cantón Huaquillas establecerá las determinaciones de 
obligatorio cumplimiento respecto de los parámetros de calidad exigibles al 
planeamiento y a las actuaciones urbanísticas con relación al espacio público, 
equipamientos, previsión de suelo para vivienda social, protección y 
aprovechamiento del paisaje, prevención y mitigación de riesgos, y cualquier otro 
que se considere necesario, en función de las características geográficas, 
demográficas, socio-económicas y culturales del lugar. 

 
CAPÍTULO III 

DE LAS HERRAMIENTAS PARA  
LA GESTIÓN DEL SUELO 
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Artículo 34.- Gestión del suelo. - La gestión del suelo como lo define la LOOTUGS, 
es la acción y efecto de administrar el territorio, en función de lo establecido en este 
plan y sus instrumentos complementarios, con el fin de permitir el acceso y 
aprovechamiento de sus potencialidades de manera sostenible y sustentable, 
conforme con el principio de distribución equitativas de las cargas y los beneficios. 
 
Artículo 35.- Cargas. - Son los gravámenes, imposiciones, afectaciones y cesiones 
obligatorias de suelo, derivados de la aplicación de los instrumentos de 
planeamiento urbanístico y gestión de suelo. Los pagos de las cargas al Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal se realizarán en dinero o en especie como: 
suelo urbanizado, vivienda de interés social, equipamientos comunitarios o 
infraestructura. Los pagos en especie no suplen el cumplimiento de las cesiones ni 
de las obligaciones urbanísticas, ni pueden confundirse con estas. 
 
Artículo 36.- Beneficios. - Se consideran beneficios las rentas y/o utilidades 
potenciales generadas en los bienes inmuebles, a partir del aprovechamiento del 
suelo derivado de la asignación de los usos y las edificabilidades establecidas en el 
plan de uso y gestión de suelo y sus instrumentos complementarios. 
 
Artículo 37.- Instrumentos de gestión del suelo. - Los instrumentos de gestión 
del suelo son herramientas técnicas y jurídicas que tienen como finalidad viabilizar 
la adquisición y la administración del suelo necesario para el cumplimiento de las 
determinaciones del planeamiento urbanístico y de los objetivos de desarrollo 
municipal. La gestión del suelo se realizar a través de: 
 

1. Instrumentos para la distribución equitativa de las cargas y los beneficios. 
2. Instrumentos para intervenir la morfología urbana y la estructura predial. 
3. Instrumentos para regular el mercado de suelo. 
4. Instrumentos de financiamiento del desarrollo urbano. 
5. Instrumentos para la gestión del suelo de asentamientos de hecho. 

 
Artículo 38.- Instrumento para la distribución equitativa de las cargas y 
beneficios. - Es aquel que promueve el reparto equitativo de los beneficios 
derivados del planeamiento urbanístico y la gestión del suelo entre los actores 
públicos y privados involucrados en función de las cargas asumidas. Dicho 
instrumento es la unidad de actuación urbanística. 
 
Artículo 39.- Instrumentos para intervenir en la morfología urbana y la 
estructura predial. - Son aquellos que permiten intervenir la morfología urbana y 
la estructura predial a través de formas asociativas entre los propietarios con el fin 
de establecer una nueva configuración física y predial, asegurando el desarrollo y el 
financiamiento de las actuaciones urbanísticas. Dichos instrumentos son el reajuste 
de terrenos, la integración inmobiliaria y la cooperación entre participes. 
 
Artículo 40.- Instrumentos para regular el mercado de suelo. - Los instrumentos 
para regular el mercado del suelo establecen mecanismos para evitar las prácticas 
especulativas sobre los bienes inmuebles y facilitar la adquisición de suelo público 
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para el desarrollo de actuaciones urbanísticas. Dichos instrumentos son el derecho 
de adquisición preferente, la declaración de desarrollo y construcción prioritaria, la 
declaración de zona de interés social, el anuncio de proyecto, las afectaciones, el 
derecho de superficie y los bancos de suelo. 
 
Artículo 41.- Instrumentos de financiamiento del desarrollo urbano. - Son 
mecanismos que permiten la participación de la sociedad en los beneficios 
económicos producidos por la planificación urbanística y el desarrollo urbano en 
general, particularmente cuando: 
 

1. Se transforma el suelo rural en urbano. 
2. Se transforma el suelo rural en suelo rural de expansión urbana. 
3. Se modifican los usos del suelo. 
4. Se autoriza un mayor aprovechamiento del suelo. 

 
Artículo 42.- Concesión onerosa de derechos. - El GAD Municipal del Cantón 
Huaquillas, utilizará la concesión onerosa de derechos para garantizar la 
participación de la sociedad en los beneficios económicos producidos por la 
planificación urbanística y el desarrollo urbano en general. El uso y los pagos por 
concepto de concesión onerosa de derechos se realizarán en los términos 
establecidos en la ley. 
 
Artículo 43.- Instrumentos para la gestión del suelo de asentamientos de 
hecho. - Se entiende por asentamiento de hecho aquel asentamiento humano 
caracterizado por una forma de ocupación del territorio que no ha considerado el 
planeamiento urbanístico municipal establecido, o que se encuentra en zona de 
riesgo, y que presenta inseguridad jurídica respecto de la tenencia del suelo, 
precariedad en la vivienda y déficit de infraestructuras y servicios básicos. 
 

TÍTULO TERCERO 
RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO 

 
CAPITULO I 

DEBERES Y DERECHOS DE LOS  
PROPIETARIOS DEL SUELO 

 
Artículo 44.- Régimen urbanístico del derecho de propiedad del suelo. - Los 
derechos y deberes de los propietarios de suelo que se regulan en esta Ordenanza 
se ejercerán de acuerdo con la normativa sobre ordenamiento territorial, 
clasificación de suelo, en urbano y rural, su uso, ocupación, aprovechamiento y 
gestión. El régimen urbanístico de la propiedad del suelo resulta de su vinculación a 
concretos destinos, en los términos dispuestos por la legislación sobre ordenación 
territorial y urbanística. El propietario del suelo puede desarrollar, edificar y 
aprovechar su suelo, conforme lo establece la norma municipal o estatal según el 
caso. 
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1. La facultad de edificabilidad conferida por el GAD Municipal del Cantón 
Huaquillas al propietario del suelo respecto de la ordenación territorial y 
urbanística, no integra el contenido del derecho de propiedad del suelo. La 
patrimonialización de la edificabilidad se produce únicamente con su 
realización efectiva y está condicionada en todo caso al cumplimiento de los 
deberes y obligaciones propias del régimen que corresponda. 

2. Todo acto de habilitación de suelo o edificación requerirá del acto de 
conformidad, aprobación o autorización administrativa que obligue la norma 
urbana, debiendo ser motivada su negación. En ningún caso cabe el silencio 
administrativo cuando estén pendientes requisitos, términos, plazos o 
procedimientos propios a obtener las autorizaciones pertinentes. 

3. Las empresas o en general los prestadores de servicio público garantizarán 
sus provisiones en función de lo que establezca la planificación urbana, así 
como emitirán sus informes en los plazos que la norma local prevea, siendo 
responsables por su retardo u omisión. 

 
Artículo 45.- Derechos de los propietarios del suelo urbano. - La clasificación 
del suelo como urbano otorga a los propietarios los siguientes derechos: 
 

1. Al uso, disfrute, explotación y aprovechamiento normal del bien conforme e 
marco jurídico vigente. 

2. A habilitar el suelo respetando el ordenamiento jurídico cantonal y a edificar 
construcciones que guarden relación con los usos establecidos en el PUGS y 
otros instrumentos de planificación. 

3. A construir y ocupar las edificaciones de acuerdo con los usos contemplados 
en el PUGS y en el ordenamiento jurídico cantonal vigente. 

4. Participar en la ejecución de actuaciones de reforma o renovación de la 
urbanización, o de dotación en un régimen de justa distribución de beneficios 
y cargas. 

5. Obtener, en su caso, la conformidad o autorización administrativa 
correspondiente para realizar cualquiera de las acciones que la norma le 
faculte, así mismo tiene derecho a que se respeten las autorizaciones 
emitidas por el GAD Municipal siempre y cuando fueren otorgadas en estricto 
cumplimiento a la normativa urbana local. 

 
Artículo 46.- Deberes de los propietarios del suelo urbano. - La ejecución del 
planeamiento en suelo urbano implicará el cumplimiento de los siguientes deberes: 
 

1. Destinar los predios a los usos conforme se ha establecido en el Plan de Uso 
y Gestión de Suelo. 

2. Acogerse al régimen de Licenciamiento Urbanístico, los instrumentos de 
planificación y reglas técnicas de habilitación y edificación correspondientes. 

3. Habilitar el suelo urbano respetando el ordenamiento jurídico cantonal, con 
las debidas autorizaciones, dentro de los plazos establecidos y previa cesión 
gratuita de las áreas que el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización establece como obligatorias para destinarlas 
a vías, áreas verdes y equipamientos comunales. 
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4. Edificar en el predio acogiéndose estrictamente a lo establecido en los 
instrumentos de ordenamiento territorial, especialmente en lo referente a 
uso de suelo, lote mínimo, coeficientes y forma de ocupación. 

5. Sujetarse a las normas de prevención, protección y remediación del 
ambiente; y, a las del patrimonio arquitectónico, arqueológico y urbano. 

6. Guardar las debidas precauciones y tomar todas las medidas necesarias en 
orden a garantizar la seguridad de las personas, los bienes o el ambiente en 
el ejercicio de su actuación. 

7. Mantener, de manera obligatoria, el o los predios de su propiedad 
debidamente delimitados mediante cerramientos y todas las edificaciones en 
condiciones de habitabilidad, higiene y ornato, para evitar su deterioro físico 
y ambiental. 

8. Dar mantenimiento de pintura en las edificaciones por lo menos cada 2 años 
y cuando el GAD Municipal se lo solicite, a fin de mejorar el ornato de la 
ciudad. 

9. Pagar la contribución especial de mejoras obtenidas por la inversión 
municipal. 

 
Artículo 47.- Derechos de los propietarios del suelo rural. - La clasificación del 
suelo como rural otorga a los propietarios los siguientes derechos: 
 

1. Utilización y explotación agrícola, ganadera, forestal o análoga a la que estén 
efectivamente destinados, conforme a su naturaleza y mediante el empleo de 
medios técnicos y el emplazamiento de instalaciones y edificaciones 
adecuadas, que no supongan ni tengan como consecuencia la transformación 
de dicho destino, ni de la naturaleza de la explotación. 

2. En los terrenos adscritos a la categoría de suelo rural de protección, esta 
facultad tiene como límites su compatibilidad con el régimen de protección a 
que estén sujetos. 

3. A habilitar el suelo respetando el ordenamiento jurídico cantonal y a edificar 
construcciones que guarden relación con los usos establecidos, esto es, 
agrícola y de recursos naturales renovables y los permitidos por el PUGS y 
otros instrumentos de planificación. 

4. A construir y ocupar las edificaciones de acuerdo con los usos contemplados 
en el PUGS y en el ordenamiento jurídico cantonal vigente. 

5. A implantar usos relacionados o complementarios con la explotación 
agropecuaria, siempre que los mismos sean compatibles con el PUGS. 

 
Artículo 48.- Deberes de los propietarios del suelo rural. - La ejecución del 
planeamiento en suelo rural implicará el cumplimiento de los siguientes deberes: 
 

1. Ejecutar habilitaciones y edificaciones, siempre y cuando cumplan con las 
regulaciones previstas en el PUGS, esta ordenanza y otros instrumentos de 
planificación complementarios para cada Polígono de Intervención 
Territorial. 

2. No urbanizar ni fraccionar un predio en formas prohibidas por el Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; La Ley 
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Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales; esta Ordenanza y los 
instrumentos de planificación y ordenamiento. 

3. Respetar el régimen de protección en el que se encuentre categorizado, así 
como las demás condiciones que imponga la normativa local y sectorial y la 
planificación del cantón, según las características específicas de cada uso y 
predio. 

4. Vincular los procesos de edificación con las características naturales, 
culturales y paisajísticas del ambiente, de tal manera que se asegure un 
hábitat saludable y seguro en cumplimiento de los objetivos de los 
instrumentos de planificación y ordenamiento del cantón y la normativa 
sectorial respectiva. 

5. Edificar exclusivamente las construcciones que tengan relación con la 
naturaleza de la actividad, aprovechamiento o explotación del predio y con 
la extensión y características del mismo, de conformidad a los planes y 
normas aplicables. 

6. No edificar en zonas de riesgo natural o antrópico. 
 

CAPÍTULO II 
DE LA REFORMA AL  

LÍMITE URBANO 
 
Artículo 49.- Objeto. - La reforma al límite urbano tiene como objeto modificar y 
actualizar el límite urbano de la ciudad de Huaquillas; en función de los siguientes 
criterios: 
 

1. Estructura predial. Nivel de fraccionamiento. 
2. Forma y nivel de ocupación de los predios. 
3. Proyección poblacional y demanda de suelo urbano. (2035). 
4. Sistemas públicos de soporte que garanticen la dotación de servicios total o 

parcial.  
5. Crecimiento de la ciudad y los asentamientos humanos de hecho. 

 
 
Artículo 50.- Reforma al límite urbano de la ciudad de Huaquillas. - A 
continuación, se describe de forma detallada los puntos de coordenadas geográficas 
X, Y de acuerdo al sistema WGS_1984_UTM_Zona_17S. 
 
NORTE. 
Del Punto N°1 de coordenadas 586207,77 E y 9618897,27 N, ubicado en el canal de 
Zarumilla junto al equipamiento Terminal Marítimo; se traza una diagonal hacia el 
sureste hasta el Punto N°2 de coordenadas 586253,49 E y 9618833,65 N, ubicado 
entre el lindero de las camarones y el Centro de Interpretación del Manglar; desde 
este punto continua hacia el suroeste por el lindero de las camaroneras, pasando por 
la parte posterior del Centro de Interpretación del Manglar, Escuela de Educación 
Básica Clemencia Granda Romero y Centro de Salud de Hualtaco, hasta el  Punto N°3 
de coordenadas 585708,52 E y 9618124,97 N; desde este punto continua por el 
lindero entre las camaroneras y la Av. Hualtaco hacia el sur hasta intersecar con  la 
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Av. 2da Norte en el Punto N°4 de coordenadas 585550,40 E y 9617527,40 N; 
continua hacia el este por la Av. 2da Norte hasta intersecar con la calle S/N en el 
Punto N°5 de coordenadas 585964,64 E y 9617444,80 N; desde punto continua  
hacia el sureste por la calle S/N hasta intersecar con la calle S/N en el Punto N°6 de 
coordenadas 586175,03 E y 9616852,40 N; desde este punto continua hacia el este 
por la calle S/N hasta intersecar con la calle S/N en el Punto N°7 de coordenadas 
586391,48 E y 9616949,95 N; desde este punto continua hacia el sureste hasta 
intersecar con la Vía a la Huada en el Punto N°8 de coordenadas 586464,62 E y 
9616754,89 N; continua  por la Vía a la Huada hacia el noreste hasta intersecar con 
el Canal S/N en el Punto N°9 de coordenadas 587373,94 E y 9617000,90 N; desde 
este punto continua hacia el sureste por el Canal S/N, lindero que separa las 
camaroneras de los asentamientos humanos Abelito Farfán y El Pescador, hasta 
intersecar con la calle S/N en el Punto N°10 de coordenadas 587640,61 E y 
9616215,35 N; desde este punto se traza una diagonal hacia el sureste hasta 
intersecar con el Canal S/N en el Punto N°11 de coordenadas 587708,66 E y 
9616186,85 N; desde este punto continua hacia el sureste por la Canal S/N que 
separa las camaroneras y los asentamientos humanos El Pescador y Manuel Aguirre 
1,2 y Miduvi, hasta intersecar con la Vía Planificada (circunvalación) en el Punto 
N°12 de coordenadas 588382,35 E y 9616360,14 N. 
 
ESTE. 
Del Punto N°12 de coordenadas 588382,35 E y 9616360,14 N, ubicado en la 
intersección del canal S/N y la Vía Planificada (circunvalación), continua hacia el 
sureste hasta intersecar con la calle S/N en el Punto N°13 de coordenadas 
588860,82 E y 9614376,94 N; continua por la calle S/N hacia el noroeste hasta 
intersecar con la calle S/N en el Punto N°14 de coordenadas 588635,12 E y 
9614708,20 N; desde este punto continua hacia el suroeste por la calle S/N hasta 
intersecar con la calle Paquisha en el Punto N°15 de coordenadas 588032,93 E y 
9614251,15 N; continua hacia el sureste por la calle Paquisha hasta intersecar con 
la calle S/N en el Punto N°16 de coordenadas 588628,69 E y 9613388,87 N;  desde 
este punto continua hacia el suroeste por la calle S/N hasta intersecar con la Vía 
Estatal E-50 en el Punto N°17 de coordenadas 588336,29 E y 9613121,4 N.   
 
SUR. 
Del Punto N°17 de coordenadas 588336,29 E y 9613121,4 N, ubicado en la 
intersección de la calle S/N y la Vía Estatal E-50, continua hacia el noroeste por la 
Vía Estatal E-50 hasta el Centro Binacional de Atención en Frontera (CEBAF), en el 
Punto N°18 de coordenadas 587255,71 E y 9613469,37 N; desde este punto  se traza 
una diagonal hacia el noroeste hasta el Punto N°19 de coordenadas 587114,07 E y 
9613689,25 N; desde este punto se traza una recta hacia el oeste hasta el Punto N°20 
de coordenadas 587043,73 E y 9613686,59 N; desde este punto se traza una 
diagonal hacia el noreste hasta el Punto N°21 de coordenadas 587146,43 E y 
9613835,85 N; desde este punto se traza una diagonal hacia el noroeste hasta 
intersecar con la calle Martha Bucaram en el Punto N°22 de coordenadas 586717,55 
E y 9614125,89 N; continua hacia el suroeste por la calle Martha Bucaram hasta 
intersecar con la Vía Planificada en el Punto N°23 de coordenadas 586674,99 E y 
9614063,60 N; continua por la Vía Planificada hacia el noroeste hasta el Punto N°24 
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de coordenadas 585473,03 E y 9614791,77 N; desde este punto continua hacia el 
oeste por la prolongación de la Av. Teniente Ortiz hasta intersecar con la calle Juan 
Montalvo en el Punto N°25 de coordenadas 584984,90 E y 9614795,35 N;  desde 
este punto se traza una diagonal hacia el sur hasta intersecar con el canal de 
Zarumilla en el Punto N°26 de coordenadas 584945,32 E y 9614521,81 N. 
 
OESTE. 
Del Punto N°26 de coordenadas 584945,32 E y 9614521,81 N, ubicado en el canal 
de Zarumilla; continua al noroeste por el canal de Zarumilla  hasta el Punto N°27 de 
coordenadas 584462,14 E y 9616189,58 N; desde este punto se traza una diagonal 
hacia el noreste hasta intersecar con el canal S/N que lindera con las camaroneras 
en el Punto N°28 de coordenadas 584490,84 E y 9616207,35 N; continua hacia el 
noreste por el canal S/N, que separa las camaroneras de la ciudad de Huaquillas 
hasta intersecar con el canal de Zarumilla el Punto N°29 de coordenadas 585630,54 
E y 9618481,56 N; desde este punto continua hacia el noreste por el canal de 
Zarumilla hasta intersecar con el Punto N°1 de coordenadas 586207,77 E y 
9618897,27 N. 
 
El área total de la Reforma al límite urbano de la ciudad de Huaquillas antes descrito 
es igual a 1.215,13 has. 
 
La reforma al límite urbano del cantón Huaquillas consta en el Plano de 
Ordenamiento Nº 02, que forma parte integrante de la presente Ordenanza. 
 
Artículo 51.- Ampliación al límite urbano. - El límite urbano permanecerá 
constante durante un período de doce años, luego del cual se lo podrá ampliar de 
acuerdo a las necesidades de crecimiento urbano; o, en su defecto, una vez que se 
haya logrado un alto grado de consolidación de las áreas urbanas y la de expansión 
urbana. Será la Dirección de Planeamiento Urbano y Rural, quien determine de 
manera técnica las necesidades de ampliación del límite urbano. 
 

CAPÍTULO III 
CLASIFICACIÓN Y  

SUBCLASIFICACIÓN DEL SUELO 
 
Artículo 52.- Suelo. -Para efectos de esta normativa, el suelo es el soporte físico 
territorial de las actividades que la población lleva a cabo en búsqueda de su 
desarrollo integral sostenible y en el que se materializan las decisiones y estrategias 
territoriales, de acuerdo con las dimensiones social, económica, cultural y 
ambiental. 
 
Artículo 53.- Utilización. - El uso y ocupación del suelo, su habilitación y 
edificación, deberán producirse en la forma y con las limitaciones establecidas por 
los instrumentos de planificación establecidos en el Plan de Uso y Gestión del Suelo, 
las Normas Técnicas de Arquitectura y otros instrumentos de planificación 
complementarios. 
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Artículo 54.- Clasificación general del suelo. - Conforme lo establecido en el 
artículo 17 de la LOOTUGS, el suelo cantonal se clasifica en urbano y rural; cada clase 
de suelo cuenta con un régimen propio y diferenciado, a efectos de su 
aprovechamiento y gestión, durante la ejecución del Plan. 
 
La clasificación del suelo del cantón Huaquillas consta en el Plano de Ordenamiento 
Nº 04, que forma parte integrante de la presente Ordenanza. 
 
Artículo 55.- Suelo urbano. - El suelo urbano es el ocupado por asentamientos 
humanos concentrados que están dotados total o parcialmente de infraestructura 
básica y servicios públicos, y que constituye un sistema continuo e interrelacionado 
de espacios públicos y privados. Estos asentamientos humanos pueden ser de 
diferentes escalas e incluyen núcleos urbanos en suelo rural.  
 
Artículo 56.- Subclasificación del suelo urbano. - Para el suelo urbano se 
establece la siguiente subclasificación: 
 

1. Suelo urbano consolidado; 
2. Suelo urbano no consolidado; y 
3. Suelo urbano de protección. 

 
La subclasificación del suelo urbano del cantón Huaquillas consta en el Plano de 
Ordenamiento Nº 05, que forma parte integrante de la presente Ordenanza. 
 
Artículo 57.- Suelo urbano consolidado. - Es el suelo urbano que posee la 
totalidad de los servicios, equipamientos e infraestructuras necesarios, y que 
mayoritariamente se encuentra ocupado por la edificación. 
 
Artículo 58.- Suelo urbano no consolidado. - Es el suelo urbano que no posee la 
totalidad de los servicios, infraestructuras y equipamientos necesarios, y que 
requiere de un proceso para completar o mejorar su edificación o urbanización. 
 
Artículo 59.- Suelo urbano de protección. - Es el suelo urbano que, por sus 
especiales características biofísicas, culturales, sociales o paisajísticas, o por 
presentar factores de riesgo para los asentamientos humanos, debe ser protegido, y 
en el cual se restringirá la ocupación según la legislación nacional y local 
correspondiente. Para la declaratoria de suelo urbano de protección, los planes de 
desarrollo y ordenamiento territorial municipales o metropolitanos acogerán lo 
previsto en la legislación nacional ambiental, patrimonial y de riesgos. 
 
Artículo 60.- Suelo rural. - El suelo rural es el destinado principalmente a 
actividades agroproductivas, extractivas o forestales, o el que por sus especiales 
características biofísicas o geográficas debe ser protegido o reservado para futuros 
usos urbanos.  
 
Artículo 61.- Subclasificación del suelo rural. - Para el suelo rural se establece la 
siguiente subclasificación: 
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1. Suelo rural de producción; 
2. Suelo rural de aprovechamiento extractivo; 
3. Suelo rural de protección; 
4. Suelo rural de expansión urbana. 

 
La subclasificación del suelo rural del cantón Huaquillas consta en el Plano de 
Ordenamiento Nº 06, que forma parte integrante de la presente Ordenanza. 
 
Artículo 62.- Suelo rural de producción. - Es el suelo rural destinado a actividades 
agroproductivas, acuícolas, ganaderas, forestales y de aprovechamiento turístico, 
respetuosas del ambiente. Consecuentemente, se encuentra restringida la 
construcción y el fraccionamiento. 
 
Artículo 63.- Suelo rural para aprovechamiento extractivo. - Es el suelo rural 
destinado por la autoridad competente, de conformidad con la legislación vigente, 
para actividades extractivas de recursos naturales no renovables, garantizando los 
derechos de naturaleza. Se encuentra prohibida la construcción y el 
fraccionamiento. 
 
Artículo 64.- Suelo rural de expansión urbana. - Es el suelo rural que podrá ser 
habilitado para su uso urbano de conformidad con el plan de uso y gestión de suelo. 
El suelo rural de expansión urbana será siempre colindante con el suelo urbano del 
cantón, a excepción de los casos especiales que se definan en la normativa 
secundaria. 
 
La determinación del suelo rural de expansión urbana se realizará en función de las 
previsiones de crecimiento demográfico, productivo y socioeconómico del cantón y 
se ajustará a la viabilidad de la dotación de los sistemas públicos de soporte 
definidos en el plan de uso y gestión de suelo, así como a las políticas de protección 
del suelo rural establecidas por la autoridad agraria o ambiental nacional 
competente. 
 
Con el fin de garantizar la soberanía alimentaria, no se definirá como suelo urbano 
o rural de expansión urbana aquel que sea identificado como de alto valor agro 
productivo por parte de la autoridad agraria nacional, salvo que exista una 
autorización expresa de la misma. 
 
Para que un suelo rural calificado como de expansión urbana pueda anexarse como 
suelo urbano deberá formularse obligatoriamente un Plan Parcial, conforme a los 
lineamientos previstos para la elaboración de estos instrumentos de planificación 
complementarios. 
 
El suelo rural de expansión urbana, previa justificación, podrá ser incorporado al 
suelo urbano una vez cumplido el tiempo establecido para la revisión del 
componente estructurante del Plan de Uso y Gestión del Suelo, donde se clasifica el 
suelo, es decir, después de 12 años de aprobado el PUGS. En caso de no haber sido 
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consolidado en su totalidad, la revisión del PUGS luego de los 12 años determinará 
si la superficie se mantiene o se modifica. 
 
Queda prohibida la urbanización en predios colindantes a la red vial estatal, regional 
o provincial, sin previa autorización del nivel de gobierno responsable de la vía. 
 
Artículo 65.- Suelo rural de protección. - Es el suelo rural que, por sus especiales 
características biofísicas, ambientales, paisajísticas, socioculturales, o por presentar 
factores de riesgo, merece medidas específicas de protección. No es un suelo apto 
para recibir actividades de ningún tipo, que modifiquen su condición de suelo de 
protección, por lo que se encuentra restringida la construcción y el fraccionamiento. 
Para la declaratoria de suelo rural de protección se observará la legislación nacional 
que sea aplicable. 
 

TÍTULO CUARTO 
RÉGIMEN GENERAL DEL SUELO  

Y LA EDIFICACIÓN 
 

CAPÍTULO I 
DEL APROVECHAMIENTO  

URBANÍSTICO 
 
Artículo 66.- Definición. - El aprovechamiento urbanístico determina las 
posibilidades de asignación de usos de suelo y se establecen las formas de ocupación 
y edificación posibles, en donde se identifican: 
 

1. El uso de suelo y su distribución espacial. 
2. Las dimensiones mínimas de los lotes. 
3. Las formas de ocupación de los predios. 
4. Las alturas máximas de edificación. 
5. El porcentaje máximo de ocupación del suelo (COS). 

 
Artículo 67.- De los Usos. - El uso del suelo es el destino asignado a cada predio e 
inmueble, en cuanto a las actividades que se han de desarrollar en ellos. 
 
Artículo 68.- Clasificación de usos de suelo. - Dentro de la jurisdicción del cantón 
Huaquillas, se establecen como usos de suelo las siguientes categorías: 
 

1. Residencial. 
2. Mixto. 
3. Industrial. 
4. Comercial y de servicios. 
5. Equipamiento. 
6. Espacios libres y áreas verdes. 
7. Conservación patrimonial. 
8. Protección ecológica. 
9. Recursos naturales. 
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Artículo 69.- Uso residencial (R).- El uso residencial como es de suponer cubre la 
mayor parte del área urbana y se define como: el que tiene como destino la vivienda 
permanente, en uso exclusivo o combinado con otros usos de suelo, en áreas del 
territorio, lotes independientes y edificaciones (individual y/o colectiva). Se han 
establecido cuatro tipologías con diferentes densidades: Residencial de baja, media 
y alta densidad, y residencial rural. 
 

1. Residencial de baja densidad (RBD). Son zonas residenciales con presencia 
limitada de actividades comerciales, servicios y equipamientos de nivel 
barrial.  

2. Residencial de mediana densidad (RMD). Son zonas residenciales que 
permiten actividades comerciales, servicios y equipamientos para un sector 
de mayor área dentro de la ciudad. 

3. Residencial de alta densidad (RAD). Son zonas residenciales con mayor 
ocupación (a nivel de edificabilidad) que permiten actividades comerciales, 
servicios, equipamientos y actividades especializadas que por su escala 
pueden servir a un sector grande de la ciudad.  

4. Residencial rural (RR). Corresponde a núcleos de población en suelo rural de 
producción, se caracteriza por la existencia de viviendas dispersas sin una 
trama urbana definida que coexisten con actividades agropecuarias; donde 
prevalecerán las bajas densidades, bajos índices de ocupación y actividades 
básicas de comercio y equipamiento.  

 
Artículo 70.- Uso mixto o múltiple (M).- Corresponde a la combinación de 
distintos usos de suelo en un mismo sector o comunidad, es decir, conviven en un 
mismo espacio actividades comerciales, servicios, residenciales, esparcimiento, 
culturales, equipamientos y áreas verdes; donde las funciones están física y 
funcionalmente integradas, proporcionando además conexiones peatonales.  
 
Artículo 71.- Uso industrial (I).- Este tipo de uso está destinado a la elaboración, 
transformación, tratamiento y manipulación de materias primas para producir 
bienes o productos materiales. El suelo industrial se clasifica en los siguientes 
grupos principales: de bajo impacto, de mediano impacto, de alto impacto y alto 
riesgo. 
 

1. Industria de bajo impacto ambiental (IBIA). Comprende las manufacturas y 
los establecimientos especializados de servicios compatibles con los usos 
residenciales. 

 
a. Manufacturas: Comprende la elaboración de productos que no requieren 

de maquinaria o instalaciones especiales, y las actividades dedicadas al 
trabajo artesanal domiciliario, normalmente familiar, cuyos movimientos 
de carga no rebasen el uso de vehículos tipo camioneta; se prohíbe el uso 
y almacenamiento de materiales inflamables, reactivos, corrosivos, 
tóxicos, patógenos, radioactivos y explosivos y manufacturas menores 
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que generen impactos nocivos al medio ambiente o riesgos a la salud de 
la población. 

b. Establecimientos especializados de servicios: Son los que no generan 
impactos por descargas líquidas no domésticas, emisiones de 
combustión, emisiones de procesos, emisiones de ruido, residuos sólidos, 
además de riesgos inherentes a sus labores; o aquellos que sí los generan, 
pero que pueden ser reducidos y controlados mediante soluciones 
técnicas básicas. 

 
2. Industria de mediano impacto ambiental (IMIA). Comprende   los   

establecimientos industriales que generan impactos ambientales 
moderados, de acuerdo a la naturaleza, intensidad, extensión, reversibilidad, 
medidas correctivas y riesgos ambientales causados. Se clasifican en dos 
grupos: el primero se refiere a aquellas industrias cuyo impacto puede ser 
controlado a través de soluciones técnicas básicas, para lo cual deberán 
cumplir con las condiciones de la correspondiente Guía de Práctica 
Ambiental; el segundo grupo se refiere a aquellas industrias que requieren 
medidas preventivas, correctivas y de control específicas, determinadas en 
un Plan de Manejo Ambiental aprobado. Estas industrias, si se encuentran   
en   funcionamiento, deberán   obtener   el   certificado   ambiental mediante 
auditorías ambientales emitidas por la Secretaría de Ambiente 

 
3. Industrias de alto impacto ambiental (IAIA). Comprende las instalaciones 

que aún bajo normas de control de alto nivel producen efectos nocivos por 
descargas líquidas no domésticas, emisiones de combustión, emisiones de 
procesos, emisiones de ruido, vibración, residuos sólidos, además de riesgos 
inherentes a sus labores; instalaciones que requieren soluciones técnicas de 
alto nivel para la prevención, mitigación y control de todo tipo de 
contaminación y riesgos. Estas industrias deben ubicarse en áreas específicas 
establecidas en este instrumento. 

 
4. Industrias de alto riesgo ambiental (IARA). Son establecimientos en los que 

se desarrollan actividades que implican impactos críticos al ambiente y alto 
riesgo de incendio, explosión o emanación de gases, por la naturaleza de los 
productos y substancias utilizadas y por la cantidad almacenada de las 
mismas, que requieren soluciones técnicas especializadas y de alto nivel para 
la prevención, mitigación y control de todo tipo de contaminación y riesgos. 
Estas industrias deben ubicarse en áreas específicas establecidas en este 
instrumento. 

 
Artículo 72.- Uso comercial y de servicios (CS).- Es el destinado a actividades de 
intercambio de bienes y servicios en diferentes escalas y coberturas, en uso 
exclusivo o combinados con otros usos de suelo en: lotes independientes y 
edificaciones (individuales y/o colectivas). Se califican diferentes tipos de usos 
comerciales según el tipo de servicio, el radio de acción y la capacidad de los 
diferentes establecimientos comerciales como: Comercio y servicios de alcance 
barrial, sectorial, zonal y de ciudad. 
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1. Comercio y servicio barrial (CSB). Son usos compatibles con el uso 

residencial y están conformados por: 
 

a. Comercio básico. Son establecimientos de consumo cotidiano, 
básicamente venta de productos de primera necesidad; su accesibilidad 
será principalmente peatonal. 

b. Servicios básicos. Están conformados por los establecimientos de oferta 
y prestación de servicios de apoyo a las áreas residenciales. 

c. Oficinas administrativas (1): Comprende oficinas privadas y públicas 
individuales (servicios profesionales), en áreas útiles no mayores a 120 
m2, a instalarse en edificios cuyo uso no es exclusivo de oficinas y; 

d. Alojamiento doméstico: Comprende aquellos establecimientos que 
prestan servicios ampliados de alojamiento al uso residencial. 

 
2. Comercial y de servicios sectorial (CSS). Son usos de comercio y servicios de 

mayor incidencia en las áreas residenciales, así como actividades de 
comercio con bajo impacto en el medio ambiente, y está conformado por: 

 
a. Comercios especializados: Ofrecen una gran variedad de productos y son 

establecimientos que sirven a una amplia zona o a la totalidad del sector, 
y son generadores de tráfico vehicular y de carga, su impacto puede ser 
disminuido a través de normas de operación; 

b. Servicios especializados: Constituyen aquellos establecimientos de oferta 
y prestación de servicios en áreas que rebasan las zonas residenciales y 
se constituyen en soporte y apoyo a la movilidad de la población. 

c. Comercios de menor escala: Son aquellos establecimientos que agrupan a 
locales y almacenes que no superan los 1.000 m2 de área útil. 

d. Comercio temporal: Son instalaciones provisionales que se ubican en 
espacios abiertos tales como plazas o explanadas, su autorización debe 
ser condicionada para cada caso, dependiendo del impacto que ocasionen 
a las zonas aledañas; 

e. Oficinas administrativas (2): Son de profesionales, de empresas, de 
negocios, gubernamentales, agrupadas en edificios de oficinas o 
corporativos: generan tráfico de vehículos, demandan áreas de 
estacionamientos y vías de acceso adecuadas; 

f. Alojamiento temporal: Comprende instalaciones para alojamiento que 
funcionan mediante el arrendamiento de habitaciones y servicios 
complementarios. 

 
3. Comercial y de servicios zonal (CSZ). Estas zonas se desarrollan en forma de 

corredores urbanos o ejes de servicios, siendo adecuadas para ubicar los 
usos de comercio y servicios con influencia en el sector, así como actividades 
de comercio con baja incidencia en el medio ambiente y está conformado por: 

 
a. Centros de diversión: Son aquellos destinados a actividades lúdicas y 

espectáculos que generan concentraciones públicas; por su naturaleza 
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generan medianos y altos impactos urbanos por la alta demanda de áreas 
para estacionamiento, accesibilidad y provisión de transporte, de 
instalaciones y servicios especiales. Estos establecimientos no tendrán 
habitaciones ni servicios de hospedaje. 

b. Comercios y servicios de mayor impacto: Por la naturaleza de los 
productos que expenden y los servicios que prestan, son generadores de 
tráfico vehicular y de carga que afectan a la imagen urbana y al 
funcionamiento de otro tipo de actividades comerciales. 

c. Acopio y bodegaje. Constituyen establecimientos para almacenes, 
bodegas y ventas al mayoreo. 

d. Centros de comercio: Es la agrupación de comercios y tiendas en una 
edificación por departamentos que no superan los 5.000 m2 de área útil; 
y, 

e. Servicio de alojamiento: Son edificaciones planificadas para dar servicio 
de hospedaje, convenciones y otros propios de hotelería. 

 
4. Comercial y de servicios de ciudad (CSC). Las actividades que se ubican en 

estas zonas tienen un alcance que rebasa la magnitud del comercio zonal, se 
desarrollan sobre arterias del sistema vial principal con fácil accesibilidad; 
en ellas los usos de suelo residencial deben quedar excluidos.  Todos estos 
usos requieren de la presentación de un Estudio de impacto Ambiental (EIA), 
y están conformados por: 

 
a. Servicios personales restringidos. Son establecimientos que dan 

hospedaje temporal o de corto plazo para comercio sexual, no incluyen 
usos complementarios, estos usos estarán alejados 1.000 metros de las 
superficies delimitadas como urbanas. 

b. Vehículos y maquinaria pesada. Comprenden actividades que requieren 
extensas superficies de terreno y exposición; son generadoras de alto 
tráfico. 

c. Materiales de construcción. Son generadores de tráfico, polvo, requieren 
de grandes superficies para acopio y venta de productos. 

d. Centros comerciales. Es la agrupación de comercios en una edificación 
que supera los 5.000 m2 de área útil, están clasificados por 
departamentos y tipologías de productos, son generadores de grandes 
volúmenes de tráfico, demandan grandes superficies de 
estacionamientos. 

 
Artículo 73.- Uso equipamiento (E).- Es el destinado a actividades e instalaciones 
que generen bienes y servicios para satisfacer las necesidades de la población, 
garantizar el esparcimiento y mejorar la calidad de vida en la ciudad, 
independientemente de su carácter público o privado, en: lotes independientes y 
edificaciones (aisladas o complejos). Los equipamientos se clasifican de acuerdo con 
su naturaleza y el radio de influencia, pudiendo ser tipificados como barriales para 
aquellos cuya influencia sea un barrio, sectoriales o zonales aquellos cuya influencia 
cubra varios barrios o zonas de la ciudad y equipamientos de ciudad a aquellos que 
por su influencia tenga alcance o puedan cubrir las necesidades de la población de 
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toda la ciudad. El sistema de equipamientos comprende los siguientes componentes: 
de Servicios Sociales; y, de Servicios Públicos.  
 

1. Equipamientos de servicios sociales (ESS): relacionados con las actividades 
de satisfacción de las necesidades de desarrollo social de los ciudadanos. Se 
clasifican en: 
 
a. Educación: corresponde a los equipamientos destinados a la formación 

intelectual, capacitación y preparación de los individuos para su 
integración en la sociedad; 

b. Cultura: corresponde a los espacios y edificaciones destinados a las 
actividades culturales, custodia, transmisión y conservación del 
conocimiento, fomento y difusión de la cultura; 

c. Salud: corresponde a los equipamientos destinados a la prestación de 
servicios de salud como prevención, tratamiento, rehabilitación, servicios 
quirúrgicos, tratamientos ambulatorios y especializados; 

d. Bienestar social: corresponde a las edificaciones y dotaciones de 
asistencia, no específicamente sanitarias, destinadas al desarrollo y la 
promoción del bienestar social y ayuda a la sociedad, con actividades de 
información, orientación y prestación de servicios a grupos humanos 
específicos; 

e. Deportivo: el equipamiento deportivo y de recreación corresponde a las 
áreas, edificaciones y dotaciones destinadas a la práctica del ejercicio 
físico, al deporte de alto rendimiento y a la exhibición de la competencia 
de actividades deportivas; y, 

f. Culto: comprende las edificaciones para la celebración de los diferentes 
cultos. 

 
2. Equipamientos de servicios públicos: relacionados con las actividades de 

gestión pública y los destinados al mantenimiento del territorio y sus 
estructuras. Se clasifican en: 

 
a. Seguridad pública: comprende áreas, edificaciones e instalaciones 

dedicadas a la seguridad y protección civil; 
b. Administración pública: son las áreas, edificaciones e instalaciones 

destinadas a las áreas administrativas en todos los niveles del Estado; 
c. Servicios funerarios: son áreas, edificaciones e instalaciones dedicadas a 

la velación, cremación, inhumación o enterramiento de restos humanos; 
d. Transporte: es el equipamiento de servicio público con edificaciones e 

instalaciones destinadas a la movilidad de las personas, bienes y servicios 
a través de todos los medios de locomoción, incluyendo vehículos de 
transporte públicos y privados. 

e. Instalaciones de infraestructura: comprende las instalaciones requeridas 
para garantizar el buen funcionamiento de los servicios y actividades 
urbanas; corresponde a las edificaciones e instalaciones para los servicios 
básicos y especiales. 
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f. Aprovisionamiento. Comprende aquellos servicios vinculados al servicio 
de abastecimiento como mercados, ferias, camal, plazas de rastro. 

 
Artículo 74.- Uso espacios libres y áreas verdes (AV).- Corresponde a una 
superficie de terreno destinada preferentemente al esparcimiento, recreación, 
ornamentación, protección o circulación peatonal, conformada generalmente por 
especies vegetales y otros elementos complementarios. 
 
Artículo 75.- Uso conservación patrimonial (CP).- Está referido a actividades de 
protección del patrimonio histórico y cultural, que se desarrollan en áreas, 
elementos o edificaciones destinado a la conservación, recuperación, 
mantenimiento y protección por ser un legado histórico, arqueológico o 
paleontológico con valor patrimonial y cultural. 
 
Artículo 76.- Uso conservación ecológica (PE).- Uso destinado al mantenimiento 
de las características eco sistémicas del medio natural que no han sido alterados 
significativamente por la actividad humana y que por razones de calidad ambiental 
y equilibrio ecológico deben conservarse, conforme las disposiciones de las 
Entidades Estatales Competentes. Se incluyen también aquellas áreas urbanas con 
alto valor paisajístico, natural, turístico y que presenten algún tipo de riesgo. 
 
Artículo 77.- Uso recursos naturales (RN).- Uso destinado al manejo, extracción y 
transformación de recursos naturales, se clasifica en Renovables que corresponde a 
usos agropecuario, forestal y piscícola, y No Renovables relacionado con la 
extracción de minerales. 
 

1. Recursos naturales renovables (RNR). Suelos destinados al aprovechamiento 
de la agricultura, ganadería, forestal y explotación piscícola tanto de 
autoabastecimiento y comercialización menor como de uso y explotación 
intensiva o extensiva. 

2. Recursos naturales no renovables (RNNR). Corresponde a espacios de suelo 
rural dedicadas a la explotación del subsuelo para la extracción y 
transformación de los materiales e insumos industriales, mineros y de la 
construcción. La determinación del uso de suelo de aprovechamiento 
extractivo se debe establecer en base a parámetros normativos que 
garanticen su preservación de usos y que serán definidos por el ente rector 
nacional. 

 
Artículo 78.- Compatibilidad de usos. - Por compatibilidad de uso de suelo se 
entiende la aplicación de varios usos en una determinada zona, de acuerdo a las 
siguientes definiciones: 
 

1. Uso general. Es aquel definido por el plan de uso y gestión de suelo que 
caracteriza un determinado ámbito espacial, por ser el dominante y 
mayoritario. 
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2. Uso específico. Son aquellos que detallan y particularizan las disposiciones 
del uso general en un predio concreto, conforme con las categorías de uso 
principal, complementario, restringido y prohibido. 

3. Uso Principal, es el uso preponderante al que está destinado el predio o zona 
homogénea. 

4. Uso complementario. Es aquel uso necesario que complementa el uso 
destinado de la zona. 

5. Uso restringido. Aquel uso que se puede destinar un predio o zona con ciertas 
restricciones de obligatorio cumplimiento. 

6. Uso Prohibido. Es aquel uso que su implantación está terminantemente 
prohibido en una zona o predio. 

 
Artículo 79.- Aplicación de uso de suelo. - Para cada zona de planificación se 
aplicará sin ninguna restricción el uso de suelo principal; los usos complementarios 
siempre y cuando complementen el uso principal, el uso restringido observando las 
debidas consideraciones ambientales, urbanísticas y demás según el marco legal 
vigente. De ninguna manera o por ningún motivo se implementará el uso de suelo 
prohibido. 
 
Artículo 80.- Compatibilidad de usos de suelo no previstos.- Para los usos de 
suelo no previstos en el Plan de Uso y Gestión de Suelo y las Fichas de Planeamiento 
Urbanístico, que complementan la presente Ordenanza; y que exista interés de 
emplazarlo en un ámbito y/o Polígono de Intervención Territorial determinado del 
cantón, su incorporación queda condicionada al análisis de compatibilidad 
correspondiente que realizará la Dirección de Planeamiento Urbano y Rural; y será 
aprobada por el I. Concejo Cantonal. 
 
Artículo 81.- Usos en suelos preexistentes. - En suelo urbano y rural se reconoce 
como usos preexistentes a aquellos emplazados en forma previa a la aprobación de 
la presente ordenanza. En caso de incompatibilidad del uso preexistente en el suelo 
con los usos de suelo establecidos en la presente ordenanza, el GAD Municipal de 
oficio o a petición de parte realizará una evaluación del uso con el propósito de 
establecer las condiciones necesarias para que se permita su regularización y 
funcionamiento. 
 
El GAD Municipal, para realizar la evaluación, solicitará al propietario del predio un 
plan de manejo ambiental, con la finalidad de determinar las acciones de mitigación 
o compensación que se deberán implementar. 
 
Artículo 82.- Ocupación del suelo. - La ocupación del suelo es la distribución del 
volumen edificable en un terreno considerando criterios como altura, 
dimensionamiento y localización de volúmenes, forma de edificación, retiros y otras 
determinaciones de tipo morfológicos. 
 
La ocupación del suelo comprende al menos el lote mínimo, los coeficientes de 
ocupación, aislamientos, volumetrías y alturas, conforme a lo establecido en la 
presente ordenanza y la ley. 
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Artículo 83.- Edificación. - Es toda obra de construcción que se realiza para 
concretar un uso determinado y posibilitar el aprovechamiento urbanístico de un 
predio, para lo cual habrá de someterse a las disposiciones asignadas al Polígono de 
Intervención Territorial, las Normas de Arquitectura y Urbanismo y la Norma 
Ecuatoriana de la Construcción (NEC). En consecuencia, toda edificación que se 
proyecte en áreas urbanas y rurales debe obtener un permiso otorgado por la 
Dirección de Planeamiento Urbano y Rural, una vez verificado el cumplimiento de 
tales normativas y disposiciones,  
 
Artículo 84.- Coeficientes de ocupación del suelo. - El Coeficiente de ocupación 
en la planta baja (COS PB) es la relación entre el área edificada computable en plata 
baja y el área del lote. Coeficiente de ocupación del suelo total (COS TOTAL) es la 
relación entre el área total edificada computable y el área del lote. 
 
De existir varias edificaciones, el cálculo del coeficiente de ocupación en planta baja 
(COS PB) corresponderá a la sumatoria de los coeficientes de planta baja de todas 
las edificaciones aterrazadas y volúmenes edificados. 
 
Artículo 85.- Retiro frontal. - En zonas con usos residenciales, los retiros frontales 
serán enjardinados a fin de obtener una composición de interés paisajístico, 
pudiendo pavimentarse los espacios destinados a estacionamientos y accesos 
peatonales o vehiculares. El área verde en el retiro frontal no podrá ser menor al 
50% del total de la superficie. 
 
En ningún caso se permitirá la ocupación de los retiros frontales con edificaciones 
que aumenten el volumen edificado. Se podrá autorizar la instalación de pérgolas o 
cubiertas sobre retiros frontales hasta en un 50 % del total de la superficie, siempre 
que los mismos sean desmontables o provisionales y en las zonas o ejes comerciales. 
 
Artículo 86.- Retiros laterales y posteriores. - Todo predio deberá cumplir con 
los retiros establecidos para el Polígono de Intervención respectivo, los que no 
podrán ser inferiores a tres metros, pudiendo adosarse en planta baja a las 
medianeras hasta una altura máxima de cuatro metros incluido el cumbrero, medida 
desde el nivel natural del terreno. Únicamente se aceptará la cubierta inclinada 
como solución para cubrir estos espacios. 
 
El retiro mínimo posterior establecido es para todos los pisos. En caso de que se 
planifiquen volúmenes en volados, en planta baja se deberá retranquear la longitud 
igual al volado. 
 
Artículo 87.- Portales. - Constituyen espacios públicos su dimensión variará entre 
2 y 3 metros en función del tipo de vía en que se emplace la edificación y de la 
conformación del tramo. El espacio destinado a portal deberá permanecer libre, no 
se permitirá su ocupación para desarrollar ninguna actividad comercial. 
Obligatoriamente se mantendrá el mismo nivel de la acera a fin de no generar 
barreras arquitectónicas y facilitar la movilidad de personas con discapacidad. 
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Artículo 88.- Cerramientos. - Los muros divisorios entre predios podrán tener una 
altura máxima de tres metros medidos desde el nivel natural del terreno. Para los 
cerramientos frontales la altura será de dos metros con cincuenta centímetros, 
debiendo obligatoriamente ser transparentes a partir de una altura de noventa 
centímetros, además se utilizarán materiales ornamentales a fin de lograr la 
integración de los espacios público y privado. 
 
Los predios no edificados deben cercarse hasta una altura máxima de dos metros 
con cincuenta centímetros, debiendo tener el mismo tratamiento indicado en el 
párrafo anterior; la pared deberá ser revocada, pintada y tratada de tal forma que 
su acabado no altere al ornato de la ciudad. 
 
Artículo 89.- Volados. - Son elementos construidos, abiertos o cerrados, que 
sobresalen del plomo de la edificación. En predios con construcción en línea de 
fábrica pueden existir a partir de una altura libre mínima de tres metros desde el 
nivel de la acera, siempre que no sobresalgan más de ochenta centímetros de la línea 
de fábrica; y cuando al frente del predio se encuentren redes de tendido eléctrico el 
volado no superará los sesenta centímetros desde la línea de fábrica.  
 
Los volados se permiten solo sobre el retiro frontal hasta una longitud de un metro 
con ochenta centímetros, y podrán adosarse a los colindantes; en tanto que en 
retiros laterales y posterior deberán mantener el retiro mínimo de 3 metros desde 
la línea medianera del predio.  
 
Artículo 90.- Implantación. - Es la conformación volumétrica permitida en un 
predio y se determina mediante las tipologías establecidas para cada polígono de 
intervención territorial. Los tipos de implantación podrán ser: continua en línea de 
fábrica (sin retiro), continua con portal, continua con retiro, aislada con retiro y 
pareada con retiro. 
 
Artículo 91.- Adosamientos. - Los adosamientos se permitirán de acuerdo a lo que 
establece cada polígono de intervención territorial. Las terrazas que queden en los 
adosamientos deberán ser accesibles y utilizadas para áreas verdes. 
 
Todas las culatas (posteriores o laterales) de las edificaciones deberán tratarse con 
materiales de acabados similares a las otras fachadas. 
 
Artículo 92.- Altura y dimensiones de edificaciones. - Todas las edificaciones se 
sujetarán a la altura de la edificación y dimensiones establecidas en esta ordenanza 
y en todos los instrumentos de la planificación territorial, que se detallarán en el 
Informe Predial de Regulación de Uso del Suelo. 
 
Artículo 93.- Altura de edificación. - La altura asignada para cada tipología de 
edificación, corresponde al número de pisos de la zonificación asignada, según lo 
especificado en esta Ordenanza y en los instrumentos de la planificación territorial. 
Estos se contarán desde el nivel definido como planta baja hasta la cara superior de 
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la última losa, sin considerar antepechos de terrazas, cubiertas de escaleras, 
ascensores, cuartos de máquinas, áreas comunales construidas permitidas, 
circulaciones verticales que unen edificaciones, cisternas ubicadas en el último nivel 
de la edificación. 
 
En caso de cubiertas inclinadas la altura de edificación se medirá desde el nivel 
superior de la estructura en que se asienta la cubierta. Las especificaciones de orden 
técnico a ser respetadas en materia de altura de edificación se consignan en los 
instrumentos de planificación territorial. 
 
Artículo 94.- Edificabilidad. - Es la posibilidad de construcción sobre un suelo 
según las normas urbanísticas. Es una unidad de medida expresada en metros 
cuadrados totales que asigna o permite, sobre un ámbito determinado. 
 
Artículo 95.- Edificabilidad básica. - Se entiende la edificabilidad básica la 
capacidad de aprovechamiento constructivo atribuida al suelo por el GAD Municipal, 
que no requiere de una contraprestación por parte del propietario de dicho suelo. 
Para poder alcanzar este aprovechamiento, el propietario o promotor deberá 
cumplir con las condiciones de uso y ocupación definido en cada unidad de 
planificación y con la cesión de suelo definida de acuerdo con el tratamiento 
asignado. 
 
Para concretar este aprovechamiento, los propietarios y/o promotores de suelo no 
deberán pagar ninguna contribución adicional al GAD, siempre y cuando cumplan 
con todos los requisitos establecidos en el PUGS. El aprovechamiento básico nunca 
podrá ser superior a la edificabilidad general máxima establecida. 
 
Artículo 96.- Edificabilidad general máxima. - Es la edificabilidad total asignada 
a un Polígono de Intervención Territorial o a cualquier otro ámbito de planeamiento. 
Como parte del aprovechamiento del suelo se ha determinado la edificabilidad 
general máxima, por PIT. 
 
Esta edificabilidad podrá ser alcanzada tras la aplicación de diversos instrumentos 
de gestión, tal como: la concesión onerosa de derechos o la distribución equitativa 
de cargas y beneficios, instrumentos de financiamiento del desarrollo urbano, que 
se describen en el PUGS y cuyas condiciones se establecen en cada uno de los PIT. 
 
Las condiciones bajo las cuales se podrá acceder a este tipo de edificabilidad se 
definen en cada PIT. El pago de la correspondiente contribución será definido por el 
GAD Municipal bajo los parámetros establecidos en el PUGS. Cualquier autorización 
que no contemple esta determinante será invalidada. 
 
Artículo 97.- Incremento de número de pisos o índice creado. - Los propietarios 
de predios podrán acogerse al incremento de pisos de la altura base, siempre y 
cuando en las zonificaciones respectivas se contemple expresamente esta 
determinante. Para este efecto deberán cumplir entre otras estipulaciones con el 
tamaño de lote mínimo para el acceso a la nueva edificabilidad y sujetándose a lo 
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dispuesto en las Normas Técnicas de Arquitectura y Urbanismo y a las Normas 
Ecuatorianas de la Construcción. 
 
Artículo 98.- Ocupación provisional de un predio. - Es posible la ocupación 
temporal o provisional de un predio para usos recreativos, comerciales, para 
estacionamiento o publicidad, siempre que las instalaciones sean provisionales, 
desmontables y respeten la zonificación del sector y las normas vigentes. Los 
permisos de ocupación provisional solo tendrán un año de duración; no serán 
renovables y posteriormente el GAD Municipal del cantón Huaquillas dispondrá la 
demolición o desmontaje de las instalaciones, sin indemnización.  
 

CAPÍTULO II 
DE LAS AFECTACIONES 

 
Artículo 99.- Aguas subterráneas. - Se prohíbe verter, inyectar o infiltrar a las 
aguas subterráneas, compuestos químicos, orgánicos o fecales que, por su toxicidad, 
concentración o cantidad, degraden o contaminen las condiciones de esta agua. 
Quedan prohibidas las extracciones de aguas subterráneas no autorizadas por los 
organismos competentes. No se autorizarán usos o instalaciones que provoquen 
filtración de materias nocivas, tóxicas, insalubres o peligrosas hacia las aguas 
subterráneas. 
 
Cuando el peligro potencial para éstas sea grande, como en el caso de depósitos o 
almacenamiento de productos fitosanitarios, químicos o hidrocarburos, lagunas de 
decantación, lixiviados, etc., Se deberá presentar en todos los casos un estudio de 
impacto ambiental, en el que se contemple específicamente la hipótesis de pérdida 
de fluido. 
 
Los estudios de Impacto Ambiental y otras propuestas ambientales, respecto de 
efluentes líquidos hacia las aguas subterráneas, deberán ser presentados a la 
dependencia respectiva, para sus criterios técnicos. La construcción de fosas 
sépticas para el saneamiento de vivienda sólo podrá ser autorizada cuando se den 
las suficientes garantías previo estudio de que no suponen riesgo para la calidad de 
las aguas subterráneas. 
 
Artículo 100.- Susceptibilidad a tsunamis. - En función del nivel de amenaza se 
han establecido las siguientes franjas de protección. 
 

Tabla 1 Afectación por riesgo a tsunami. 
Susceptibilidad a tsunamis Franja de protección (m)  

                      Alta Franja de 1 km de ancho aproximadamente 
                      Baja Franja de 350 m de ancho aproximadamente 

Las franjas de protección están establecidas en el Sistema Nacional de Gestión de Riesgos. 
Elaboración: Equipo Técnico PUGS. GAD Municipal del Cantón Huaquillas. 

 
Artículo 101.- Áreas de protección de ríos, quebradas, cuerpos de agua, 
canales. - Estas franjas se constituyen en suelo no urbanizable por protección 
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ambiental y de seguridad ante amenaza de inundación. Los márgenes establecidos 
en la siguiente tabla, se determinan para la red hídrica que no posee estudios 
hidrológicos y de los cuales no se han definido áreas inundables. Su medida se 
realizará partir del borde de la cota máxima de inundación de la corriente natural. 
 

Tabla 2 Franja de protección por red hídrica. 
Red hídrica Franja de protección (m) a cada lado desde el borde superior 

Ríos secundarios 30 
Esteros, quebradas 15 
Canales 5 
Canal internacional 10 

Cuerpos de agua 50 
Elaboración: Equipo Técnico PUGS. GAD Municipal del Cantón Huaquillas. 

 
Artículo 102.- Cauces inactivos. - Los cauces que han quedado inactivos por 
variación del curso de las aguas o por período hídrico (quebradas, sistemas 
hidráulicos), continúan siendo de dominio público, no podrá ser usado para fines de 
asentamientos humanos o agrícolas mediante la generación de rellenos. 
 
Artículo 103.- Servidumbre de uso público por protección del dominio hídrico. 
- Los terrenos que lindan con los cauces están sujetos en toda su extensión 
longitudinal a una zona de servidumbre para uso público. La extensión de la zona de 
servidumbre será de cinco metros pudiéndose variar, en más o en menos, por 
razones topográficas, hidrográficas o por las necesidades concretas del 
otorgamiento de autorizaciones de uso de agua o de aprovechamiento productivo 
de agua. 
 
Las finalidades a cumplir mediante la servidumbre de uso público son las siguientes: 
 

1. Protección del ecosistema fluvial y del dominio hídrico público; 
2. Paso público peatonal y para el desarrollo de los servicios de vigilancia, 

conservación y salvamento. 
3. Varado y amarre de embarcaciones de forma ocasional y en caso de 

necesidad; y 
4. Garantizar el acceso a las personas encargadas de la operación, 

mantenimiento o control de la infraestructura o el área natural circundante. 
 
Artículo 104.- Áreas de afectación por vías. - Son áreas correspondientes a los 
derechos de vías que han sido previstas para futura ampliación del sistema vial 
principal, por lo que se prohíbe la edificación en los mismos. El derecho de vía será 
medido desde el eje de la vía, a partir de esta dimensión se aplicará el retiro frontal 
correspondiente, en función del tipo de implantación asignado al polígono de 
intervención territorial.  
 

Tabla 3 Afectación por derecho de vía. 
Red vial Derecho de vía (metros desde el eje de la vía) 

Red vial estatal (*) 25 
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Red vial principal rural 12 
Red vial secundaria rural 9 
(*) Para la afección de la red vial estatal se aplica lo dispuesto en el Reglamento a la Ley de infraestructura vial del transporte 
terrestre. 

Elaboración: Equipo Técnico PUGS. GAD Municipal del Cantón Huaquillas. 

 
Artículo 105.- Franja de servidumbre redes eléctricas. - Es la superficie 
horizontal simétrica respecto al eje de la línea de alto voltaje, determinada con el 
objeto de evitar contactos accidentales con partes energizadas, garantizar la 
seguridad de las personas, así como la confiabilidad de la línea. 
 

Tabla 4 Servidumbre redes de alta tensión. 
Voltaje (kv) Ancho de la franja (m) Distancia desde el eje de la línea de alto voltaje (m) 

69 16  8  

138 20 10 

230 30 15 

500 60 30 
Las franjas de servidumbre están establecidas en la Resolución N° ARCONEL – 018/18 de la Agencia de Regulación y Control de la 
Electricidad. 

Elaboración: Equipo Técnico PUGS. GAD Municipal del Cantón Huaquillas. 

 
Las distancias indicadas se aplican bajo las siguientes condiciones: 
 

1. Cuando en una misma estructura se instalen circuitos de diferente nivel de 
voltaje, el ancho de servidumbre mínimo debe ser el que le corresponde al 
circuito de mayor voltaje;  

2. Para líneas de distribución y/o transmisión que crucen zonas urbanas o 
áreas industriales, para las cuales las construcciones existentes imposibilitan 
dejar el ancho de la franja de servidumbre establecida para el respectivo 
voltaje, se deberá cumplir como mínimo con las distancias de seguridad de 
conformidad con la presente regulación. 

 
Dentro de la franja de servidumbre está prohibido el levantamiento de 
construcciones o edificaciones de cualquier tipo. 
 
Artículo 106.- Franjas de servidumbre en redes de agua potable y 
alcantarillado.- Su gestión se realizará mediante lo establecido en la norma 
nacional correspondiente a Servidumbres reales. En caso de que se requieran 
mayores secciones de servidumbre, la entidad solicitante deberá presentar un 
informe técnico legal que justifique dicho requerimiento. 
 

Tabla 5 Servidumbre por redes de agua y alcantarillado. 
Tipo de red Distancia desde el eje de la red 

Redes de alcantarillado 1,5 

Red de agua potable - Conducción 1,5 
Elaboración: Equipo Técnico PUGS. GAD Municipal del Cantón Huaquillas. 
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Artículo 107.- Zona de protección marino costera. - La delimitación de franjas de 
protección, áreas de servidumbre y otras afectaciones considerará lo establecidos 
en el siguiente marco legal: 
 

1. Reglamento al Código Orgánico del Ambiente. Decreto Ejecutivo 752/12-
junio-2019; o de conformidad a la Normativa que se promulgue para el 
efecto. 

 
2. Ley Orgánica para el Desarrollo de la Acuicultura y Pesca. Suplemento del 

Registro Oficial N°. 187/21 – abril -2020. 
 

CAPÍTULO III 
DETERMINANTES URBANÍSTICAS ESPECIALES 

 
Artículo 108.- Ámbito.- Se establecen determinantes especiales en zonas que no 
cumplen con los parámetros mínimos establecidos en el Polígonos de Intervención 
Territorial correspondiente.  
 
Artículo 109.- Lotes en suelo urbano inferiores al establecido en el PIT.- En 
suelo urbano se permitirá la construcción de edificaciones en lotes existentes con 
anterioridad a la vigencia del PUGS, que no cumplan con la superficie o con el frente 
mínimo requerido, siempre y cuando se cumpla las siguientes condicionantes: 
 

1. El frente del lote no podrá ser menor a 5,00 metros. 
2. La altura máxima de la edificación será de dos plantas. 
3. Dependiendo del tipo de implantación los retiros mínimos serán 

obligatorios. 
4. El predio debe dar frente a una vía pública existente. 
5. Estos predios no podrán ser fraccionados ni divididos por ningún motivo. 
6. Se debe cumplir las normas de arquitectura en lo relacionado a espacios 

mínimos, accesibilidad, condiciones de iluminación y ventilación. 
 
El interesado efectuará un estudio dirigido a sustentar las alternativas de 
aprovechamiento del predio. Tal aprovechamiento deberá procurar la integración 
de la edificación al tramo construido preexistente y garantizar adecuadas 
condiciones de habitabilidad. 
 
Si el predio no cumpliere con estas condiciones deberá recurrir a procesos de 
unificación hasta al menos obtener el lote mínimo del sector, de no ser así estos lotes 
serán considerados remanentes o fajas y su tratamiento será previsto por la 
normativa nacional vigente. 
 
Artículo 110.- Lotes en suelo rural inferiores al establecido en el PIT.- En suelo 
rural se permitirá la construcción de edificaciones en lotes existentes con 
anterioridad a la vigencia del PUGS, que no cumplan con la superficie o con el frente 
mínimo requerido, siempre y cuando se cumpla las siguientes condicionantes: 
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1. La altura máxima de la edificación será de dos plantas. 
2. Dependiendo del tipo de implantación los retiros mínimos serán 

obligatorios. 
3. Deberá contar con un acceso que garantice el ingreso de vehículos 

destinados a la prestación de servicios públicos y de asistencia de 
seguridad, saneamiento, entre otros. 

4. Estos predios no podrán ser fraccionados ni divididos por ningún motivo. 
5. La edificación a construir será destinada a vivienda que cumplirá con las 

normas de arquitectura en lo relacionado a espacios mínimos, accesibilidad, 
condiciones de iluminación y ventilación. 

 
Si el predio no cumpliere con estas condiciones deberá recurrir a procesos de 
unificación hasta al menos obtener el lote mínimo del sector, de no ser así estos lotes 
serán considerados remanentes o fajas y su tratamiento será previsto por la 
normativa nacional vigente. 
 
Artículo 111.- Lotes con forma irregular que no cumplan con el frente mínimo 
definido en el PIT.- Si un predio no cumple con el frente mínimo, pero si con el 
tamaño de lote mínimo y, que a cierta distancia de la vía presente la longitud de 
frente requerida, se podrá permitir que la edificación alcance la máxima altura 
permitida para las condiciones del predio, a partir de dicha profundidad. 
 
Artículo 112.- Cambio del tipo de implantación. - Se puede cambiar el tipo de 
implantación de un lote que se encuentre dentro de un frente de una manzana 
consolidada que cumpla las siguientes consideraciones: 
 

1. En el caso de un predio que se encuentre en una manzana consolidada y cuyo 
tipo de implantación no sea el determinado dentro del PIT, éste se acogerá a 
la implantación y altura predominante en el tramo, las demás condiciones se 
aplicarán según lo indicado en las fichas de planeamiento urbanístico. 

2. En el caso de lotes esquineros, se consideran los tipos de implantación 
dominantes en cada uno de los frentes de las manzanas que conforman las 
esquinas; y; la nueva edificación tendrá en cada frente el tipo de implantación 
que se determine mediante la norma anterior. 

3. Para la determinación del tipo de implantación a permitirse no se considera 
aquellas edificaciones que no hayan sido construidas con los permisos 
correspondientes. 

 
TÍTULO QUINTO 

DE LOS TRÁMITES, PROCEDIMIENTOS  
Y AUTORIZACIONES 

 
CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 
 
Artículo 113.- Finalidad. - Los trámites y procedimientos tienen como finalidad: 
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1. Garantizar los derechos a una vivienda adecuada y digna, a un hábitat seguro 
y saludable, y la seguridad jurídica; 

2. Cumplir con el planeamiento urbanístico, la normativa urbanística y demás 
normativas vigentes, en materia de uso y gestión de suelo a nivel nacional; 

3. Promover la optimización y eficiencia de trámites administrativos para la 
aprobación de permisos, autorizaciones e informes previos de construcción; 
y, 

4. Promover la implementación de trámites en línea mediante la aplicación de 
tecnologías de la información de los servicios relacionados a los 
procedimientos de aprobación de permisos, autorizaciones e informes 
previos de construcción. 

 
Artículo 114.- Permiso. - El permiso es un acto administrativo del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Huaquillas, que, a través de la 
Dirección de Planeamiento Urbano y Rural, confiere a una persona natural o jurídica 
la autorización para habilitar un terreno, edificar y ejecutar obras específicas. 
 
Los trabajos de planificación urbana y arquitectónica, de ingeniería estructural, 
sanitaria, eléctrica, mecánica, química, de comunicaciones u otras, que requieran de 
aprobación y permiso municipal, deberán ser ejecutados bajo la responsabilidad de 
un profesional registrado en el GAD Municipal del Cantón Huaquillas, conforme a las 
leyes de ejercicio profesional correspondientes. 
 
Artículo 115.- Clases de permisos. - Los permisos que concede el GAD Municipal 
del Cantón Huaquillas son los siguientes: 
 

1. Permiso para habilitación. 
2. Permiso para edificar.  
3. Permiso de habitabilidad.  
4. Permiso para declaratoria de propiedad horizontal.  
5. Permiso para ocupación temporal de acera o calzada. 

 
Artículo 116.- Permiso para habilitación. - Es la autorización para dividir el suelo 
y ejecutar las obras de infraestructura necesarias para generar inmuebles 
susceptibles de enajenación individual, este permiso lo emite la Dirección de 
Planeamiento Urbano y Rural y cuando el lote a fraccionar supere los 3000 m2 se 
emitirá la resolución administrativa del Concejo Cantonal sobre la aprobación de la 
subdivisión. 
 
La habilitación del suelo implica el cumplimiento obligatorio de las cargas impuestas 
por el planeamiento urbanístico y los instrumentos de gestión del suelo, y es 
requisito previo indispensable para el otorgamiento de un permiso o autorización 
de edificación o construcción. 
 
En el caso que se haga sin una unidad de actuación urbanística se aplicará lo 
dispuesto en el COOTAD, se realizará la habilitación del suelo a través de: la 
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subdivisión de dos a diez predios, la subdivisión de más de diez predios, la 
reestructuración o reajuste de terrenos y la integración parcelaria: 
 

1. Autorización para subdivisión de dos a diez predios. - Es el documento 
habilitante mediante el cual el GAD Municipal del Cantón Huaquillas autoriza 
a los propietarios de los predios para realizar, planificar y validar las 
propuestas de fraccionamiento, partición o subdivisión de dos a diez predios, 
que se realicen en su jurisdicción, con base a los requisitos mínimos y la 
normativa establecida para el efecto; 

2. Autorización para subdivisión de más de diez lotes. - Es el documento 
habilitante mediante el cual el GAD Municipal del Cantón Huaquillas autoriza 
a los propietarios de los predios para realizar, planificar y validar las 
propuestas de fraccionamiento, partición o subdivisión de más de diez 
predios, que se realicen en su jurisdicción territorial, conforme la normativa 
urbanística establecida para el efecto; 

3. Autorización para reestructuración o reajuste de terrenos. - Es el documento 
habilitante mediante el cual el GAD Municipal del Cantón Huaquillas autoriza 
a los propietarios de varios inmuebles la reestructuración y reajuste de los 
predios involucrados, conforme a la normativa urbanística establecida para 
el efecto. 

4. Autorización para la integración parcelaria. - Es el documento habilitante 
mediante el cual el GAD Municipal del Cantón Huaquillas autoriza a los 
propietarios de varios inmuebles la integración o unificación de los predios 
involucrados, conforme a la normativa urbanística establecida para el efecto. 
 

Artículo 117.- Permiso para edificar. - La facultad de edificar se ejercerá previa 
obtención de la autorización otorgada por el GAD Municipal del Cantón Huaquillas, 
a través de la Dirección Planificación.  
 
Los propietarios del suelo rural, pueden edificar en sus predios cuando cumplan las 
condiciones establecidas en el PUGS o sus instrumentos urbanísticos 
complementarios. Solo se autorizarán edificaciones que no atenten contra el destino 
del bien de conformidad con su clasificación y uso de suelo. 
 
En el suelo urbano, los propietarios edificarán en sus predios siempre que cumplan 
con las condiciones establecidas en el PUGS o sus instrumentos urbanísticos 
complementarios y se haya completado el proceso de urbanización o se complete 
simultáneamente con la edificación. 
 
Durante la ejecución de las obras de edificación, la administración municipal debe 
inspeccionarlas para verificar el cumplimiento de las normas nacionales de 
construcción, la normativa urbanística y de la autorización otorgada. Se debe 
obtener esta autorización para: intervenciones constructivas menores e 
intervenciones constructivas mayores: 
 

1. Permiso de trabajos varios o construcción menor: Es la autorización que en 
áreas urbanas se requiere para ejecutar obras nuevas, de ampliación o 
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intervención en edificaciones existentes que no sobrepasen los 40 m²; 
construcción de cerramientos; modificación, demolición o reparación de 
construcciones existentes o de ampliación, modificación de fachadas; obras 
de mantenimiento y de acondicionamiento o adecuación; demoliciones, 
construcción de obras provisionales. Se excluyen la ejecución de estructuras 
complejas que requieren de cálculo estructural. 

2. Permiso de construcción mayor: Es la autorización que se requiere para 
ejecutar obras de construcción nueva, reconstrucción, remodelación y/o 
ampliación en edificaciones con una superficie superior a 40 m², previo 
informe de aprobación de planos arquitectónicos. 

 
Artículo 118.- Permiso de habitabilidad. - Mientras dure la construcción, el GAD 
Municipal del Cantón Huaquillas deberá ejercer el control respecto de la 
habitabilidad de la edificación. El incumplimiento de esta obligación no exime al 
gobierno correspondiente de verificar que la obra terminada cumple con las normas 
aplicables, ni de disponer las medidas a que haya lugar de verificarse 
incumplimientos. 
 
Una vez concluida la edificación se entenderá habitable y no se requerirá permiso 
alguno para acreditar la habitabilidad al momento de celebrar las escrituras 
públicas de la edificación terminada o para inscribirla en el registro de la propiedad. 
Sin embargo, el GAD Municipal emitirá un certificado una vez culminada la 
intervención que haya obtenido una autorización de construcción y un informe 
favorable de la inspección final, considerando las condiciones de habitabilidad 
establecidas en los artículos 56 y 57 Reglamento a la LOOTUGS. 
 
Artículo 119.- Permiso para declaratoria de propiedad horizontal. - Permiso 
otorgado por el GAD Municipal del Cantón Huaquillas a través de la Dirección de 
Planeamiento Urbano y Rural, a las edificaciones que cuenten con dos o más 
unidades de vivienda, oficinas, comercios u otros bienes que se sujetarán al régimen 
de propiedad horizontal; para que estos sean independientes y puedan ser 
enajenadas individualmente; en concordancia con lo dispuesto en la Ley de 
Propiedad Horizontal. 
 
Artículo 120.- Permiso para ocupación temporal de acera o calzada. - Permiso 
que otorga el GAD Municipal del Cantón Huaquillas través de la Dirección de 
Planeamiento Urbano y Rural, para la ocupación parcial de esos elementos durante 
el proceso de construcción, cuando las restricciones del frente del lote o la magnitud 
de la obra lo justifiquen. 
 
Artículo 121.- Vigencia de los documentos. - Los permisos, autorizaciones y 
aprobaciones que conceda el GAD Municipal del Cantón Huaquillas, tendrán la 
siguiente vigencia: 
 

Tabla 6 Vigencia de los permisos, autorizaciones y aprobaciones. 
Tipo de documento Vigencia 

Informe predial de regulación de uso del suelo (IPRUS). 1 año 
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Anteproyectos de urbanización o fraccionamiento.  1 año 
Proyectos de urbanización o fraccionamiento. 1 año 
Aprobación de planos.  3 años 
Permisos de construcción mayor                                                           2 años 
Permisos de construcción menor (adecuaciones o reparaciones). 6 meses 

Elaboración: Equipo Técnico PUGS. GAD Municipal del Cantón Huaquillas. 

 
En caso de caducidad de uno de los documentos antes indicados, se solicitará la 
revalidación o actualización por un periodo igual de conformidad a la normativa 
vigente, para lo cual se analizará   su contenido, ajustando lo pertinente. 
 
Artículo 122.- Calificación de los profesionales. - Los requisitos para la 
calificación de los profesionales encargados de realizar los trámites respectivos para 
la aprobación de planos de edificaciones, permiso de construcción y dirección de 
obra ante la Dirección de Planeamiento Urbano y Rural, son los siguientes: 
 

1. Copia del título profesional notariado.  
2. Certificado de registro de título otorgado por el SENESCYT. 
3. Certificado de no adeudar al GAD Municipal del Cantón Huaquillas.  
4. Formulario de Inscripción.  
5. Pago de la tasa correspondiente al 10% del Salario Básico Unificado. 

 
CAPÍTULO II 

DEL INFORME PREDIAL DE  
REGULACIÓN DE USO DEL SUELO 

 
Artículo 123.- Ámbito. - Están obligados a obtener Informe Predial de Regulación 
de Uso del Suelo (IPRUS) todas las personas naturales o jurídicas, nacionales o 
extranjeras, de derecho privado o público, o las comunidades que quieran ejercer su 
derecho a la habilitación del suelo, edificar y/o a utilizar o aprovechar el espacio 
público dentro de la circunscripción territorial del cantón Huaquillas. 
 
Artículo 124.- Informe predial de regulación de uso del suelo (IPRUS).- Se 
refiere al documento expedido por el GAD Municipal del cantón Huaquillas 
resultado de la aplicación del Plan de Uso y Gestión del Suelo a nivel predial y que 
contiene las regulaciones mínimas urbanísticas y de uso del suelo a la que está sujeta 
un predio en particular. El IPRUS contendrá al menos los siguientes datos: 
 

1. Clave Catastral de acuerdo con la normativa nacional pertinente. 
2. Propietario o posesionario del predio. 
3. Clasificación del Suelo. 
4. Subclasificación del Suelo. 
5. Tratamiento. 
6. Uso del Suelo General. 
7. Usos del Suelo Específicos. 
8. Compatibilidades de uso. 
9. Retiros. 
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10. Frente Mínimo. 
11. Predio Mínimo. 
12. COS. 
13. COST. 
14. Edificabilidad Básica. 
15. Edificabilidad Máxima. 
16. Afectaciones. 

• Vial (de ser el caso). 
• Riesgos Naturales (de ser el caso). 
• Hídrica (de ser el caso). 
• Ambiental (de ser el caso). 
• Servidumbres de paso (infraestructura eléctrica, poliducto, minera, de 

telecomunicaciones, entre otras – de ser el caso). 
 
Artículo 125.- Órgano administrativo competente. - El proceso administrativo 
para la emisión del Informe Predial de Regulación de Uso del Suelo estará a cargo de 
la Dirección de Planeamiento Urbano y Rural. 
 
Artículo 126.- Requisitos para la emisión del informe predial de regulación de 
uso del suelo (IPRUS).- Para la obtención del Informe Predial de Regulación de Uso 
del Suelo se cumplirá con los siguientes requisitos:  
 

1. Solicitud suscrita por el propietario, de acuerdo al formato establecido por el 
GAD Municipal del Cantón Huaquillas; 

2. Cédula y papeleta de votación del propietario. En caso de que el trámite lo 
realice un tercero, presentará la autorización del propietario y su cédula de 
ciudadanía y certificado de votación. 

3. No adeudar al GAD Municipal del Cantón Huaquillas (este requisito se 
comprobará en el sistema municipal); 

4. Copia de la escritura debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del 
Cantón Huaquillas; 

5. Levantamiento planimétrico o topográfico realizado por un profesional 
(arquitecto o ingeniero civil) cuya firma esté registrada en el GAD Municipal; 
(El formato para la presentación será establecido por la Dirección de 
Planeamiento Urbano y Rural y estará disponible en la página oficial del GAD 
Municipal).  

 
• 2 hojas A4 con el levantamiento planimétrico o topográfico. 
• El levantamiento se presentará en formato digital DXF o, DWG 

debidamente georreferenciado en coordenadas WGS84, las mismas serán 
verificadas en el sitio el día de la inspección. 

• En los levantamientos se hará constar la siguiente información: 
acotaciones, ángulos del terreno, edificaciones, anchos y ejes de vías, 
aceras, colindantes, cuadro de coordenadas geográficas, curvas de nivel 
(cuando amerite), ubicación geográfica, clave catastral, provincia, cantón, 
parroquia, barrio/sector, altitud, escala, fecha, firma profesional 
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responsable, además de todo aspecto técnico que el profesional considere 
necesario. 

 
6. SI el predio forma parte de una subdivisión, se presentará una copia de la 

subdivisión aprobada. 
 
Artículo 127.- Costo del informe predial de regulación de uso del suelo 
(IPRUS).- En áreas urbanas se establece una tasa de cobro en función de la longitud 
del frente del terreno, la cual se fija en (1,20 usd/ml) un dólar con veinte centavos 
por cada metro lineal que posea el frente del predio, y un costo mínimo del IPRUS 
de 12,00 usd. 
 
En áreas rurales se establece una tasa de cobro en función de la longitud del frente 
del terreno, la cual se fija en (0,60 usd/ml) sesenta centavos por cada metro lineal 
que posea el frente del predio, y un costo mínimo del IPRUS de 6,00 usd. 
 
Nota. Los costos establecidos se deberán actualizar y ajustar, conforme a la Ordenanza 
que para el efecto se encuentre vigente. 
 

CAPÍTULO IV 
DE LOS PROCESOS DE  

HABILITACIÓN DEL SUELO 
 

SECCIÓN I 
DISPOSICIONES PREVIAS 

 
Artículo 128.- Normativa General. - La habilitación del suelo se considera al 
proceso técnico de fraccionamiento del territorio, para lograr a través de la acción 
material y de manera ordenada, la adecuación de los espacios para la localización de 
asentamientos humanos y sus actividades. Esta habilitación se realiza a través de 
subdivisiones, integraciones parcelarias y reestructuraciones o reajuste de suelo, de 
las que resulten nuevos lotes o solares susceptibles de transferencia de dominio. 
 
Todas las subdivisiones, reestructuraciones e integraciones que se realicen en el 
Cantón Huaquillas deben sujetarse al otorgamiento y obtención de la 
correspondiente Autorización para la habilitación del suelo, en los términos 
establecidos en el presente Capítulo y se sujetará a las disposiciones sobre uso de 
suelo y zonificación establecidas en el Plan de Uso y Gestión del Suelo. 
 
Artículo 129.- Autorizaciones para la habilitación del suelo. - Para toda 
habilitación de suelo se requerirá de una autorización municipal o metropolitana, 
mediante la cual se permite el fraccionamiento, la urbanización y edificación 
conforme lo establecido en los PUGS y las ordenanzas correspondientes. 
 
La habilitación del suelo implica el cumplimiento obligatorio de las cargas impuestas 
por el planeamiento urbanístico y los instrumentos de gestión del suelo, y es 
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requisito previo indispensable para el otorgamiento de un permiso o autorización 
de edificación o construcción. 
 
En el caso que se haga sin una unidad de actuación urbanística se aplicará lo 
dispuesto en el COOTAD, se realizará la habilitación del suelo a través de: la 
subdivisión de dos a diez predios, la subdivisión de más de diez predios, integración 
parcelaria y la reestructuración o reajuste de terrenos: 
 

1. Autorización para subdivisión de dos a diez predios. Es el documento 
habilitante mediante el cual el GADM autoriza a los propietarios de los 
predios para realizar, planificar y validar las propuestas de fraccionamiento, 
partición o subdivisión que se realicen en su jurisdicción, con base a los 
requisitos mínimos y la normativa establecida para el efecto; 

2. Autorización para subdivisión de más de diez lotes. Es el documento 
habilitante mediante el cual el GADM autoriza a los propietarios de los 
predios para realizar, planificar y validar las propuestas de fraccionamiento, 
partición o subdivisión que se realicen en su jurisdicción territorial, 
conforme la normativa urbanística; 

3. Autorización para reestructuración o reajuste de terrenos. Es el documento 
habilitante mediante el cual el GADM autoriza a los propietarios de varios 
inmuebles la reestructuración y reajuste de los predios involucrados, 
conforme a la normativa urbanística establecida para el efecto. 

4. Autorización para integración parcelaria. Es el documento habilitante 
mediante el cual el GADM autoriza a los propietarios de varios inmuebles la 
integración o unificación de dos o más predios, conforme a la normativa 
urbanística establecida para el efecto. 

 
Para los procesos de habilitación del suelo, la Dirección de Planeamiento Urbano y 
Rural dispondrá de veinte (20) días término, contados a partir de la fecha de ingreso 
de la solicitud.  
 
Artículo 130.- Contribución de áreas verdes, comunitarias y vías.- Para obtener 
las correspondientes Licencias de Habilitación, en las subdivisiones, 
reestructuraciones parcelarias y urbanizaciones, el propietario o promotor deberá 
entregar al GAD Municipal del cantón Huaquillas en forma de cesión gratuita y 
obligatoria mínimo el quince por ciento (15%) y máximo el treinta por ciento (30%); 
calculado del área útil urbanizable del terreno para áreas verdes y equipamiento 
comunitario, destinando exclusivamente para áreas verdes al menos el cincuenta 
por ciento de la superficie entregada.   
 

Tabla 7 Porcentajes mínimos para cesiones obligatorias de suelo. 
Tratamiento urbanístico % mínimo para cesiones obligatorias 

Sostenimiento 15 % 

Renovación 20 % 

Consolidación 20 % 

Mejoramiento integral 15 % 
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Desarrollo 25 % 

Elaboración: Equipo Técnico PUGS. GAD Municipal del Cantón Huaquillas. 

 
Artículo 131.- Condiciones para las cesiones obligatorias. - Condiciones para las 
cesiones obligatorias de suelo en los procesos de habilitación: 
 

1. Cuando el área útil a fraccionar sea menor a 3.000 m², la cesión obligatoria 
se hará únicamente mediante la compensación en dinero.  

2. Cuando el área útil a fraccionar sea mayor a 3.000 m², la cesión obligatoria 
podrá realizarse entregando como mínimo el 15% del área útil urbanizable; 
siempre que esta superficie no sea menor al lote mínimo del PIT; caso 
contrario se entregará la compensación en dinero. 

3. Cuando sobre el predio a fraccionar exista una afectación destinada a área 
verde y la misma no supere el 15% del área útil urbanizable, se contribuirá 
con el área restante hasta alcanzar los mínimos permitidos en la ley. 

4. Las cesiones obligatorias se aplicarán al suelo urbano y rural de expansión 
urbana. 

 
Artículo 132.- Excepciones para el cumplimiento de las cesiones obligatorias. 
- Se exceptúa del cumplimiento de las cesiones obligatorias de suelo: 
 

1. A las tierras rurales que se fraccionen con fines de partición hereditaria, 
donación o venta; siempre y cuando no se destinen para urbanización y 
lotización. En estos casos se deberá justificar con los documentos legales 
pertinentes los fines antes indicados. 

2. Cuando se proponga el fraccionamiento de un predio producto de un 
fraccionamiento anterior, en el cual ya se cumplió con la cesión obligatoria 
de suelo. 

 
Artículo 133.- Áreas de cesión obligatoria: características generales. - 
Características generales de las áreas de cesión obligatoria: 
 

1. Deberán ser de uso público y estar ubicadas de tal manera que permitan el 
libre acceso y, a distancias apropiadas a pie desde los predios resultantes del 
proceso de fraccionamiento. 

2. Se emplazarán con frente a una o más vías existentes, planificadas o 
propuestas por el promotor, siempre y cuando estas no sean vías de retorno, 
de tal forma que se garantice la accesibilidad.   

3. Se integrarán con el trazado urbano existente y se garantizará su utilización 
y libre disfrute por parte de toda la comunidad. 

4. No se podrán incluir dentro de estas áreas de cesión fajas de protección de 
ríos, quebradas, y otros elementos naturales, como los del dominio hídrico 
público. Las obras de mitigación de ser el caso se deberán incluir 
obligatoriamente dentro de las obras de urbanización correspondientes. 

5. Cuando existan fraccionamientos colindantes, la ubicación de las áreas de 
cesión deberán conformar un solo cuerpo de mayor dimensión, lo que 
permitirá incrementar su aprovechamiento y optimizar su utilización. 
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6. Los predios destinados a cumplir con la cesión obligatoria de suelo 
guardarán la proporción prevista por la normativa vigente para un predio 
edificable, salvo que la planificación haya establecido otra disposición o el 
promotor demuestre que su propuesta permite la integración funcional y 
óptimo aprovechamiento de la cesión de conformidad con los literales 
anteriores.  De la verificación de dicha condición será responsable la 
Dirección de Planeamiento Urbano y Rural y podrá solicitar los informes 
pertinentes a otras Dependencias. 

7. El diseño de las vías se realizará observando: las dimensiones y 
características de las vías que se especifican en el Título V. Normas de 
arquitectura y urbanismo de esta Ordenanza y respetando las afectaciones 
que se establecen en el Plan de Uso y Gestión del Suelo. 

8. Para el mantenimiento adecuado de estos espacios públicos, el GAD 
Municipal del cantón Huaquillas podrá celebrar acuerdos con organizaciones 
barriales o similares, lo cual no significará en ningún caso la generación ni 
reconocimiento de derechos de privados sobre estos bienes, los cuales se 
mantendrán siempre de libre acceso y propiedad pública según lo 
determinado en la Ley. 

 
Artículo 134.- Fondo para la adquisición de áreas verdes, equipamiento 
comunitario. - El fondo se constituirá con las contribuciones obligatorias en dinero 
establecidas en esta normativa, con los recursos provenientes de la concesión 
onerosa de derechos y demás captados por herramientas de gestión de suelo. Los 
recursos de este fondo se destinarán para adquisición de áreas verdes, construcción 
de equipamiento comunitario, obras de mejoramiento e infraestructura y de ser el 
caso, suelo o vivienda de interés social. 
 

SECCIÓN II 
SUBDIVISIÓN DE  

DOS A DIEZ PREDIOS 
 
Artículo 135.- Subdivisión de dos a diez predios. - Se considera subdivisión a la 
división de un terreno en el rango de dos a diez predios con frente o acceso a alguna 
vía pública existente o en proyecto.  
 
Artículo 136.- Órgano administrativo competente. - El proceso administrativo 
para la aprobación del anteproyecto y proyecto de subdivisión de dos a diez predios 
estará a cargo de la Dirección de Planeamiento Urbano y Rural. 
 
Artículo 137.- Requisitos para la subdivisión de dos a diez predios. - Para la 
obtención de la aprobación para la subdivisión de dos a diez predios se cumplirá con 
los siguientes requisitos:  
 

1. Solicitud suscrita por el propietario, de acuerdo al formato establecido por el 
GAD Municipal del Cantón Huaquillas; 



Viernes 19 de mayo de 2023Registro Oficial - Edición Especial Nº 880

67 

Gobierno Autónomo Descentralizado 
 Municipal  del Cantón Huaquillas    

 
 

57 
 

 

2. Cédula y papeleta de votación del propietario. En caso de que el trámite lo 
realice un tercero, presentará la autorización del propietario y su cédula de 
ciudadanía y certificado de votación. 

3. No adeudar al GAD Municipal del Cantón Huaquillas (este requisito se 
comprobará en el sistema municipal); 

4. Copia de la escritura debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del 
Cantón Huaquillas; 

5. Informe Predial de Regulación de Uso del Suelo. 
6. Plano topográfico en formato digital (DXF o DWG) e impreso debidamente 

georreferenciado en coordenadas WGS84. (El formato para la presentación 
será establecido por la Dirección de Planeamiento Urbano y Rural y estará 
disponible en la página oficial del GAD Municipal). La propuesta contendrá lo 
siguiente:  

 
• Ubicación a escala; delimitación exacta de los linderos del predio y 

especificación de los colindantes; 
• Propuesta de la subdivisión de dos a diez predios; 
• Cortes del terreno para identificar pendientes, ríos, quebradas, etc.; 
• Características de ocupación del suelo conforme el Informe Predial de 

Regulación de Uso del Suelo; 
• Cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del predio a 

urbanizar, área útil, área de vías y aceras, área de afectación, área de 
protección, área verde pública, listado total de predios con numeración 
continua, áreas y linderos; 

• Firma y datos del propietario (nombre y número de cédula) y de los 
profesionales competentes (nombre, número de cédula y registro 
SENESCYT) en cada especialidad. 

 
En caso que el proyecto contemple el diseño de una vía para dar acceso a los lotes, 
se deberá entregar previo a la aprobación definitiva los siguientes documentos: 
 

1. Estudios y planos de alcantarillado sanitario y pluvial, agua potable, 
alumbrado público y energía eléctrica,  

2. Cronograma valorado para ejecución de obras de infraestructura como: 
alcantarillado sanitario y pluvial, agua potable, alumbrado público y energía 
eléctrica. 

3. Financiamiento para ejecución de obras de infraestructura como, 
alcantarillado sanitario y pluvial, agua potable, alumbrado público y energía 
eléctrica. 

 
Artículo 138.- Costo del trámite para la subdivisión de dos a diez predios. - Los 
valores por el trámite para la subdivisión de dos a diez predios, se fijan considerando 
una tasa del 0,2x1.000 del avalúo catastral del predio a fraccionar. El costo mínimo 
del trámite se fija en 10,00 usd. 
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Nota. Los costos establecidos se deberán actualizar y ajustar, conforme a la Ordenanza 
que para el efecto se encuentre vigente. 
 

SECCIÓN III 
SUBDIVISIÓN DE MÁS  

DE DIEZ PREDIOS 
 
Artículo 139.- Subdivisión de más de diez predios. - Se consideran los 
fraccionamientos, particiones o subdivisiones de un terreno en más de diez predios, 
con dotación de obras de infraestructura y espacio público, las mismas que se 
sujetarán a las disposiciones de la presente Ordenanza. Generalmente a esta 
subdivisión de más de diez predios, se la ha conocido como urbanizaciones. 
 
Artículo 140.- Órgano administrativo competente. - El proceso administrativo 
para la aprobación del anteproyecto y proyecto de subdivisión de más de diez 
predios estará a cargo de la Dirección de Planeamiento Urbano y Rural. 
 
Artículo 141.- Requisitos del anteproyecto para la subdivisión de más de diez 
predios. - Para la obtención de la aprobación del anteproyecto para la subdivisión 
de más de diez predios se cumplirá con los siguientes requisitos:  
 

1. Solicitud suscrita por el propietario, de acuerdo al formato establecido por el 
GAD Municipal del Cantón Huaquillas; 

2. Cédula y papeleta de votación del propietario. En caso de que el trámite lo 
realice un tercero, presentará la autorización del propietario y su cédula de 
ciudadanía y certificado de votación. 

3. No adeudar al GAD Municipal del Cantón Huaquillas (este requisito se 
comprobará en el sistema municipal); 

4. Copia de la escritura debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del 
Cantón Huaquillas; 

5. Informe Predial de Regulación de Uso del Suelo. 
6. Plano topográfico en formato digital (DXF o DWG) e impreso debidamente 

georreferenciado en coordenadas WGS84. (El formato para la presentación 
será establecido por la Dirección de Planeamiento Urbano y Rural y estará 
disponible en la página oficial del GAD Municipal). La propuesta contendrá lo 
siguiente: 
 
• Ubicación a escala; delimitación exacta de los linderos del predio y 

especificación de los colindantes; 
• Propuesta de la subdivisión de más de diez predios; 
• Diseño vial integrado al sistema vial existente; 
• Cortes del terreno para identificar pendientes, ríos, quebradas, etc.; 
• Características de ocupación del suelo conforme el Informe Predial de 

Regulación de Uso del Suelo; 
• Cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del predio a 

urbanizar, área útil, área de vías y aceras, área de afectación, área de 
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protección, área verde pública, listado total de predios con numeración 
continua, áreas y linderos; 

• Firma y datos del propietario (nombre y número de cédula) y de los 
profesionales competentes (nombre, número de cédula y registro 
SENESCYT) en cada especialidad. 

 
Artículo 142.- Requisitos del proyecto definitivo para la subdivisión de más de 
diez predios. - El proyecto definitivo se presentará sujetándose estrictamente a las 
correcciones y recomendaciones que se hayan realizado al anteproyecto, 
adjuntando a más de los documentos señalados en el artículo precedente, lo 
siguiente: 
 

1. Informe del anteproyecto urbanístico aprobado por la Dirección de 
Planeamiento Urbano y Rural del GAD Municipal del Cantón Huaquillas. 

2. Memoria técnica y gráfica del proyecto que deberá contemplar 
obligatoriamente: antecedentes, condicionantes físicas del terreno, 
condicionantes urbanas, propuesta urbana, propuesta vial, áreas verdes y 
equipamientos, así como cualquier otro estudio que facilite la comprensión 
del proyecto, en función de las normas vigentes. 

3. Estudios y planos aprobados de alcantarillado sanitario y pluvial, agua 
potable, alumbrado público y energía eléctrica. 

4. Cronograma valorado para ejecución de obras de infraestructura como: 
alcantarillado sanitario y pluvial, agua potable, alumbrado público y energía 
eléctrica. 

5. Financiamiento para ejecución de obras de infraestructura como, 
alcantarillado sanitario y pluvial, agua potable, alumbrado público y energía 
eléctrica. 

6. Solicitud de aprobación del proyecto en la que se indicará la garantía a 
presentarse por las obras de infraestructura, dirigida a la Dirección de 
Planeamiento Urbano y Rural. 

7. Garantía a favor del GAD Municipal del Cantón Huaquillas por el valor que 
este determine en función del tipo de y magnitud de las obras de 
infraestructura, lo que constatará en el cronograma valorado respectivo. 

 
Artículo 143.- Costo del trámite para la subdivisión de más de diez predios. - 
Los valores por el trámite para la subdivisión de más de diez predios, se fijan 
considerando una tasa del 0,2x1.000 del avalúo catastral del predio a fraccionar. El 
costo mínimo del trámite se fija en 10,00 usd. 
 
Nota. Los costos establecidos se deberán actualizar y ajustar, conforme a la Ordenanza 
que para el efecto se encuentre vigente. 
 

SECCIÓN IV 
DE LA REESTRUCTURACIÓN PARCELARIA  

O REAJUSTE DE TERRENOS 
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Artículo 144.- Reestructuración parcelaria o reajuste de terrenos.- El reajuste 
de terrenos permite agrupar varios predios con el fin de reestructurarlos y 
subdividirlos en una conformación parcelaria nueva, por iniciativa pública o 
privada, en virtud de la determinación de un plan parcial y unidades de actuación 
urbanística, con el objeto de generar un reparto equitativo de las cargas y los 
beneficios producto de la intervención, y de establecer una nueva estructura urbana 
derivada del planeamiento urbanístico. 
 
Los fines u objetivos de una reestructuración parcelaria son los siguientes: 
 

1. Regularizar la configuración de parcelas, o nuevo trazado de parcelaciones 
defectuosas; 

2. Distribuir equitativamente entre los propietarios los beneficios y cargas de 
la ordenación urbana. 

 
Los propietarios de los predios implicados, debidamente organizados, garantizarán 
el cumplimiento de las cargas correspondientes al desarrollo de la actuación 
urbanística. 
 
Artículo 145.- Órgano administrativo competente. - El proceso administrativo 
para la aprobación del proyecto de reestructuración parcelaria o reajuste de 
terrenos. estará a cargo de la Dirección de Planeamiento Urbano y Rural. 
 
Artículo 146- Requisitos para la reestructuración parcelaria. - Para la obtención 
de la aprobación del proyecto de reestructuración parcelaria o reajuste de terrenos 
se cumplirá con los siguientes requisitos:  
 

1. Solicitud suscrita por el propietario, de acuerdo al formato establecido por el 
GAD Municipal del Cantón Huaquillas; 

2. Cédula y papeleta de votación del propietario. En caso de que el trámite lo 
realice un tercero, presentará la autorización del propietario y su cédula de 
ciudadanía y certificado de votación. 

3. No adeudar al GAD Municipal del Cantón Huaquillas (este requisito se 
comprobará en el sistema municipal); 

4. Copia de la escritura debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del 
Cantón Huaquillas; 

5. Informe Predial de Regulación de Uso del Suelo. 
6. Plano topográfico en formato digital (DXF o DWG) e impreso debidamente 

georreferenciado en coordenadas WGS84. (El formato para la presentación 
será establecido por la Dirección de Planeamiento Urbano y Rural y estará 
disponible en la página oficial del GAD Municipal). La propuesta contendrá lo 
siguiente: 
 
• Ubicación a escala; delimitación exacta de los linderos del predio y 

especificación de los colindantes; 
• Propuesta de reestructuración parcelaria o reajuste de terrenos; 
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• Cortes del terreno para identificar pendientes, ríos, quebradas, etc.; 
• Características de ocupación del suelo conforme el Informe Predial de 

Regulación de Uso del Suelo; 
• Cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes de los predios a 

reestructurar, área útil, área de vías y aceras, área de afectación, área de 
protección, área verde pública, listado total de predios con numeración 
continua, áreas y linderos; 

• Firma y datos del propietario (nombre y número de cédula) y de los 
profesionales competentes (nombre, número de cédula y registro 
SENESCYT) en cada especialidad. 

 
Artículo 147.- Costo del trámite para la reestructuración parcelaria. - Los 
valores por el trámite para la reestructuración parcelaria, se fijan considerando una 
tasa del 0,2x1.000 del avalúo catastral del predio a reestructurar. El costo mínimo 
del trámite se fija en 10,00 usd. 
 
Nota. Los costos establecidos se deberán actualizar y ajustar, conforme a la Ordenanza 
que para el efecto se encuentre vigente. 
 

SECCIÓN V 
DE LA INTEGRACIÓN  

PARCELARIA 
 
Artículo 148.- Integración parcelaria. - En el caso de integración parcelaria, 
categorizada como la unión de dos o más lotes en un solo cuerpo, con el objeto de 
desarrollar proyectos de habilitación del suelo o edificación, luego de realizados los 
trámites legales derivados del ordenamiento jurídico nacional, el GAD Municipal del 
cantón Huaquillas procederá a catastrar el lote resultado de la integración, a través 
del organismo administrativo responsable del catastro municipal. 
 
Artículo 149.- Órgano administrativo competente. - El proceso administrativo 
para la aprobación del proyecto de integración parcelaria o unificación de lotes 
estará a cargo de la Dirección de Planeamiento Urbano y Rural. 
 
Artículo 150.- Requisitos para la integración parcelaria. - Para la obtención de 
la aprobación del proyecto de integración parcelaria o unificación de lotes se 
cumplirá con los siguientes requisitos:  
 

1. Solicitud suscrita por el propietario, de acuerdo al formato establecido por el 
GAD Municipal del Cantón Huaquillas; 

2. Cédula y papeleta de votación del propietario. En caso de que el trámite lo 
realice un tercero, presentará la autorización del propietario y su cédula de 
ciudadanía y certificado de votación. 

3. No adeudar al GAD Municipal del Cantón Huaquillas (este requisito se 
comprobará en el sistema municipal); 
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4. Copia de la escritura debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del 
Cantón Huaquillas; 

5. Informe Predial de Regulación de Uso del Suelo; 
6. Plano topográfico en formato digital (DXF o DWG) e impreso debidamente 

georreferenciado en coordenadas WGS84. (El formato para la presentación 
será establecido por la Dirección de Planeamiento Urbano y Rural y estará 
disponible en la página oficial del GAD Municipal). La propuesta contendrá lo 
siguiente: 

 
• Ubicación a escala; delimitación exacta de los linderos del predio y 

especificación de los colindantes; 
• Propuesta de integración parcelaria o unificación de lotes; 
• Cortes del terreno para identificar pendientes, ríos, quebradas, etc.; 
• Características de ocupación del suelo conforme el Informe Predial de 

Regulación de Uso del Suelo; 
• Cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes de los predios a 

unificar, área útil, área de vías y aceras, área de afectación, área de 
protección, área verde pública, listado total de predios con numeración 
continua, áreas y linderos; 

• Firma y datos del propietario (nombre y número de cédula) y de los 
profesionales competentes (nombre, número de cédula y registro 
SENESCYT) en cada especialidad. 

 
Artículo 151.- Costo del trámite para la integración parcelaria. - Los valores por 
el trámite para la integración parcelaria, se fijan considerando una tasa del 
0,2x1.000 del avalúo catastral del predio unificado. El costo mínimo del trámite se 
fija en 10,00 usd. 
 
Nota. Los costos establecidos se deberán actualizar y ajustar, conforme a la Ordenanza 
que para el efecto se encuentre vigente. 
 

SECCIÓN VI 
DE LOS FRACCIONAMIENTOS ENTRE HEREDEROS,  
SUBDIVISIONES JUDICIALES Y EXTRAJUDICIALES 

 
Artículo 152.- Subdivisiones judiciales y extrajudiciales. - Las subdivisiones 
judiciales y extrajudiciales pueden generarse en suelo urbano o rural, las mismas 
deberán sujetarse a la zonificación del Plan de Uso y Gestión del Suelo y normativas 
vigentes. 
 
Artículo 153.- Fraccionamiento en zonas urbana y rural de expansión urbana. 
- En caso de encontrarse ubicado zonas urbanas y rural de expansión urbana, con 
frente o acceso a una vía pública existente o que se proyecte una; se acogerá a lo 
determinado para los procesos de habilitación del suelo. 
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Artículo 154.- Fraccionamiento en suelo rural de producción. - En caso de 
encontrarse ubicado en terrenos situados en zonas rurales destinados a cultivos o 
explotación agropecuaria y forestal se acogerán a lo determinado en las fichas de 
planeamiento urbanístico para suelo rural de producción, anexo a la presente 
ordenanza; estos fraccionamientos se exceptúan del cumplimiento de las cesiones 
obligatorias de suelo. 
 
Artículo 155.- Órgano administrativo competente. - El proceso administrativo 
para la aprobación del proyecto de subdivisión judicial y extrajudicial estará a cargo 
de la Dirección de Planeamiento Urbano y Rural. 
 
Artículo 156.- Requisitos para subdivisiones judiciales y extrajudiciales. - Para 
la obtención de la aprobación del proyecto de subdivisión judicial y extrajudicial se 
cumplirá con los siguientes requisitos:  
 

1. Solicitud suscrita por el propietario, de acuerdo al formato establecido por el 
GAD Municipal del Cantón Huaquillas; 

2. Cédula y papeleta de votación del propietario. En caso de que el trámite lo 
realice un tercero, presentará la autorización del propietario y su cédula de 
ciudadanía y certificado de votación. 

3. No adeudar al GAD Municipal del Cantón Huaquillas (este requisito se 
comprobará en el sistema municipal); 

4. Copia de la escritura debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del 
Cantón Huaquillas; 

5. Informe Predial de Regulación de Uso del Suelo. 
6. Plano topográfico en formato digital (DXF o DWG) e impreso debidamente 

georreferenciado en coordenadas WGS84. (El formato para la presentación 
será establecido por la Dirección de Planeamiento Urbano y Rural y estará 
disponible en la página oficial del GAD Municipal). La propuesta contendrá lo 
siguiente:  

 
• Ubicación a escala; delimitación exacta de los linderos del predio y 

especificación de los colindantes; 
• Propuesta de la subdivisión judicial y/o extrajudicial; 
• Cortes del terreno para identificar pendientes, ríos, quebradas, etc.; 
• Características de ocupación del suelo conforme el Informe Predial de 

Regulación de Uso del Suelo; 
• Cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del predio a 

urbanizar, área útil, área de vías y aceras, área de afectación, área de 
protección, área verde pública, listado total de predios con numeración 
continua, áreas y linderos; 

• Firma y datos del propietario (nombre y número de cédula) y de los 
profesionales competentes (nombre, número de cédula y registro 
SENESCYT) en cada especialidad. 
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En caso que el proyecto contemple el diseño de una vía para dar acceso a los lotes, 
se deberá entregar previo a la aprobación definitiva los siguientes documentos: 
 

7. Estudios y planos de agua potable, alcantarillado sanitario y pluvial. 
 
Artículo 157.- Costo del trámite para subdivisiones judiciales y 
extrajudiciales. - Los valores por el trámite para subdivisiones judiciales y 
extrajudiciales, se fijan considerando una tasa del 0,2x1.000 del avalúo catastral del 
predio a fraccionar. El costo mínimo del trámite se fija en 10,00 usd. 
 
Nota. Los costos establecidos se deberán actualizar y ajustar, conforme a la Ordenanza 
que para el efecto se encuentre vigente. 
 

SECCIÓN VII 
DE LOS FRACCIONAMIENTOS AGRÍCOLAS 

 
Artículo 158.- Fraccionamiento agrícola. - Considérese fraccionamiento agrícola 
el que afecte a terrenos situados en zonas rurales destinados a cultivos o explotación 
agropecuaria. De ninguna manera se podrá fraccionar bosques, humedales y otras 
áreas consideradas ecológicamente sensibles de conformidad con la ley, ordenanzas 
municipales o que posean una clara vocación agrícola. Esta clase de fraccionamiento 
se sujetará a lo establecido en Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios 
Ancestrales y su reglamento, el COOTAD, el PUGS, y demás disposiciones impuestas 
por la Autoridad Agraria Nacional. 
 
Artículo 159.- Unidad productiva familiar. - Es una unidad de medida económica, 
estimada en un número de hectáreas de tierra productiva, que le permite a una 
familia rural percibir los ingresos necesarios para satisfacer sus necesidades básicas 
que garantice el buen vivir, y que contribuyan a la formación de un patrimonio. 
 
La Unidad Productiva Familiar, se constituye como una unidad básica de producción 
agraria, cuya extensión la definirá la Autoridad Agraria Nacional en cada zona 
agroecológica, conforme con las condiciones biofísicas, acceso a servicios e 
infraestructura productiva existente. La producción de esta Unidad deberá generar 
ingresos suficientes para la reproducción familiar, pago de la tierra y utilidad para 
mejorar su sistema de producción y la calidad de vida familiar. 
 
Artículo 160.- Órgano administrativo competente. - El proceso administrativo 
para la aprobación del proyecto de subdivisión agrícola estará a cargo de la 
Dirección de Planeamiento Urbano y Rural. 
 
Artículo 161.- Requisitos para fraccionamiento agrícola. - El propietario, o su 
representante o mandatario presentará la propuesta de fraccionamiento agrícola 
adjuntando los siguientes documentos: 
 

1. Solicitud suscrita por el propietario, de acuerdo al formato establecido por el 
GAD Municipal del Cantón Huaquillas; 
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2. Cédula y papeleta de votación del propietario. En caso de que el trámite lo 
realice un tercero, presentará la autorización del propietario y su cédula de 
ciudadanía y certificado de votación. 

3. No adeudar al GAD Municipal del Cantón Huaquillas (este requisito se 
comprobará en el sistema municipal); 

4. Copia de la escritura debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del 
Cantón Huaquillas; 

5. Informe Predial de Regulación de Uso del Suelo. 
6. Plano topográfico en formato digital (DXF o DWG) e impreso debidamente 

georreferenciado en coordenadas WGS84. (El formato para la presentación 
será establecido por la Dirección de Planeamiento Urbano y Rural y estará 
disponible en la página oficial del GAD Municipal). La propuesta contendrá lo 
siguiente:  
 
• Ubicación a escala; delimitación exacta de los linderos del predio y 

especificación de los colindantes; 
• Propuesta de fraccionamiento agrícola; 
• Cortes del terreno para identificar pendientes, ríos, quebradas, etc.; 
• Características de ocupación del suelo conforme el Informe Predial de 

Regulación de Uso del Suelo; 
• Cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del predio a 

urbanizar, área útil, área de vías y aceras, área de afectación, área de 
protección, área verde pública, listado total de predios con numeración 
continua, áreas y linderos; 

• Firma y datos del propietario (nombre y número de cédula) y de los 
profesionales competentes (nombre, número de cédula y registro 
SENESCYT) en cada especialidad. 

 
Artículo 162.- Disposiciones adicionales. - En todos los casos de fraccionamiento 
en suelo rural de producción se sujetará a las siguientes disposiciones: 
 

1. Las condiciones de parcelación y edificación se acogerán a lo establecido en 
las fichas de planeamiento urbanístico elaboradas para cada Polígono de 
Intervención Territorial Rural del suelo rural de producción. 

2. La sección mínima de vía hacia donde tengan frente los predios no podrá ser 
menor a 8,00 metros. 

3. En concordancia con el artículo 113 de la Ley Orgánica de Tierras Rurales y 
Territorios Ancestrales el GAD Municipal del Cantón Huaquillas no podrá 
aprobar proyectos de urbanizaciones o ciudadelas, en tierras rurales en la 
zona periurbana con aptitud agraria o que tradicionalmente han estado 
dedicadas a actividades agrarias, sin la autorización de la Autoridad Agraria 
Nacional. Las aprobaciones otorgadas con inobservancia de esta disposición 
carecen de validez y no tienen efecto jurídico, sin perjuicio de las 
responsabilidades de las autoridades y funcionarios que expidieron tales 
aprobaciones. 
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Artículo 163.- Costo del trámite para subdivisiones agrícolas. - Los valores por 
el trámite para subdivisión agrícola, se fijan considerando una tasa del 0,2x1.000 del 
avalúo catastral del predio a fraccionar. El costo mínimo del trámite se fija en 20,00 
usd. 
 
Nota. Los costos establecidos se deberán actualizar y ajustar, conforme a la Ordenanza 
que para el efecto se encuentre vigente. 
 

SECCIÓN VIII 
DE LAS GARANTÍAS Y TRANSFERENCIA DE DOMINIO  

EN LOS PROCESOS DE HABILITACIÓN DEL SUELO 
 
Artículo 164.- De las garantías. - Para obtener la correspondiente Autorización de 
Habilitación del Suelo y asegurar que el promotor ejecute el proyecto de habilitación 
del suelo, la ejecución y entrega de obras a ejecutarse de conformidad con el 
proyecto técnico aprobado, éste deberá constituir a favor del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Huaquillas una garantía de entre las previstas 
en esta sección, por un monto equivalente al 100% del valor de las obras a 
ejecutarse. El promotor asumirá los costos derivados de la obtención de esa 
garantía.   
 
Se exonera de esta garantía a las subdivisiones y reestructuraciones parcelarias en 
las que no se requiera la realización de obras. 
 
Artículo 165.- Garantías que puede aceptarse para la habilitación del suelo.- 
El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Huaquillas aceptará como 
garantías: hipotecas valoradas por la dependencia encargada de Avalúos y Catastros 
de lotes diferentes al predio que está en habilitación, prendas, papeles fiduciarios, 
garantías bancarias, pólizas de seguros, depósitos en moneda en curso legal, las 
cuales serán entregadas a la Dirección Financiera que establecerá las características 
y los procedimientos específicos para cada caso. 
 

1. Para el caso de hipotecas, se constituirá primera hipoteca sobre inmuebles 
diferentes al predio a urbanizarse.  El promotor asumirá los costos derivados 
de la obtención de esa garantía. 

2. En las urbanizaciones de interés social de desarrollo progresivo efectuadas 
por organizaciones sociales aprobadas por el Ministerio sectorial 
competente únicamente servirán como garantía de ejecución de las obras la 
hipoteca de los lotes. 

3. Para el caso del resto de garantías, que igualmente constarán en la Licencia 
de Habilitación, deberán rendirse previa a la obtención de esta, sin que el 
promotor esté facultado a iniciar las obras de habilitación sin la consignación 
de aquellas ante la Dirección Financiera. 

4. Cuando se trate de pólizas de seguros o garantías bancarias, aquellas deberán 
cumplir como mínimo los siguientes requisitos para que sean consideradas 
por la Municipalidad: 
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5. Serán incondicionales, irrevocables y de cobro inmediato con la sola 
notificación de la Administración Municipal de que el promotor incumplió la 
obligación principal, en consecuencia, no se admitirán garantías que 
determinen trámites administrativos previos. 

6. Las garantías deberán otorgarse por todo el tiempo que se haya previsto para 
la ejecución de la obra; o, deberá prever una cláusula de renovación 
automática hasta que el promotor obtenga el Informe Aprobatorio de 
finalización de la obra. 

7. En el caso de urbanizaciones que se construyan por etapas el urbanizador 
constituirá a favor del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Huaquillas una garantía por el valor total de las etapas que van a 
ejecutarse, la misma que podrá levantarse parcialmente de conformidad con 
las etapas propuestas y el avance de las obras y su costo total. 

 
Artículo 166.- Plazo para la ejecución de las obras.- El propietario o promotor 
deberá ejecutar y terminar todas las obras de infraestructura con las 
especificaciones técnicas en un plazo de seis meses en el caso de urbanizaciones 
menores a una hectárea y hasta doce meses para urbanizaciones mayores a una 
hectárea, todo esto a partir de la fecha de aprobación del proyecto definitivo, 
prorrogable por una sola vez hasta por el treinta por ciento del plazo concedido para 
la ejecución de las obras de infraestructura, siempre que se prueben casos de fuerza 
mayor, caso fortuito o se encuentre ejecutado al menos el setenta por ciento (70%) 
de las obras y se renueven las garantías, circunstancias que deberán probarse 
técnica y documentadamente ante la Dirección de Planeamiento Urbano y Rural. Se 
podrá realizar recepciones parciales, siempre y cuando la urbanización se realice en 
terrenos con una superficie mayor a dos hectáreas. 
 
El cumplimiento del cronograma y las especificaciones técnicas será supervisado in 
situ por una comisión técnica de la municipalidad integrada por un funcionario de 
la Dirección de Planeamiento Urbano y Rural y un funcionario de la Dirección de 
Obras Públicas, al menos una vez cada mes. 
 
Si durante el plazo de ejecución de las obras hubiere incremento de los costos de las 
obras de infraestructura deberá ampliarse la garantía a efecto que cubra los valores. 
 
En caso de no realizarse las obras de infraestructura en el plazo previsto o no 
renovarse las garantías, éstas se harán efectivas y con estos recursos el GAD 
Municipal podrá ejecutarlas, a cuyo valor se agregará un veinte por ciento (20%) 
adicional. Si las garantías no cubren el costo total de las obras se emitirá el título de 
crédito para su cobro inmediato, vía coactiva. 
 
Artículo 167.- Devolución y ejecución de garantías. - Para la devolución y 
ejecución de las garantías se estará a las reglas siguientes: 
 

1. Expedido el Informe Aprobatorio de Finalización de obras de habilitación, 
otorgado por el GAD Municipal a través de la dependencia administrativa 
pertinente, la Autoridad Administrativa Otorgante ordenará 
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inmediatamente y sin ningún otro trámite, la devolución o levantamiento de 
las garantías otorgadas por el promotor. 

2. En caso que, en la inspección final, el órgano administrativo pertinente 
estableciera que la obra concluida presentare inconsistencias con la licencia 
otorgada, enviará el informe respectivo al funcionario Instructor para que se 
inicie el proceso administrativo sancionador, sin perjuicio de que la 
autoridad administrativa otorgante ejecute la garantía en la proporción 
equivalente al incumplimiento. 

3. Si el promotor no finalizare las obras en el plazo establecido en la licencia 
otorgada, el funcionario Instructor iniciará el proceso administrativo 
sancionador, y notificará a la autoridad administrativa otorgante para la 
ejecución de la garantía, en la proporción equivalente al incumplimiento. 

4. El valor de la garantía ejecutado será destinado para la terminación de las 
obras faltantes. 

5. Para tal efecto, la autoridad administrativa encargada establecerá los 
mecanismos para que el valor de la garantía sea entregado a la entidad 
municipal o empresa pública cuya intervención se requiera para la 
finalización de la obra. 

 
Artículo 168.- Transferencia de dominio. - Las transferencias de dominio a favor 
de la Municipalidad se realizarán de acuerdo a lo establecido en las normas 
pertinentes nacionales. (artículo 479 COOTAD) 
 
La aprobación de la subdivisión, no constituye por ningún motivo autorización de 
transferencia de dominio de los lotes de terreno, por tanto, no se podrá con dicho 
documento, vender, elaborar y suscribir contrato alguno de compraventa, reserva 
de lotes, u otro documento similar, así como tampoco recibir dinero por estos 
conceptos. 
 
La autorización de transferencia de dominio se otorgará por parte la Dirección de 
Planeamiento Urbano y Rural, una vez que se hayan terminado todas las obras de 
infraestructura y se suscriba el acta de entrega-recepción provisional por parte de 
la Dirección de Planeamiento Urbano y Rural. El acta definitiva será suscrita cuando 
haya trascurrido un año de funcionamiento correcto, en este lapso, el propietario 
será responsable del mantenimiento y reparación de daños que se susciten en la 
infraestructura, en caso de incumplimiento se harán efectivas las garantías, si éstas 
no cubren el valor total se emitirá el correspondiente título de crédito en contra del 
propietario de la urbanización por la diferencia. 
 
A partir de la suscripción del acta definitiva, será la Municipalidad la encargada de 
dar mantenimiento y reparar los daños, conjuntamente con la comunidad, siempre 
que sea de su competencia de conformidad con la Constitución y la ley. 
 

Sección IX 
De las normas técnicas y obras de infraestructura 
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Artículo 169.- Normas técnicas. - Las subdivisiones de más de diez predios deben 
cumplir con las siguientes normas técnicas: 
 

1. El predio debe estar localizado dentro del límite del suelo urbano 
determinada en el PUGS; y, la propuesta deberá guardar correspondencia con 
la normativa urbanística vigente; Encontrarse en condiciones geológicas 
aptas y de resistencia mecánica del suelo que ofrezca una seguridad 
aceptable; 

2. Contar con un ingreso directo mediante una vía pública en condiciones 
óptimas de accesibilidad y seguridad; en caso de no contar con este requisito, 
su implementación correrá bajo cuenta del peticionario; 

3. Localizarse en un sitio que posea factibilidad inmediata para la provisión de 
servicios básicos; en caso de no contar con este requisito, su implementación 
correrá bajo cuenta del peticionario; 

4. Estar convenientemente separado de acuerdo a los parámetros técnicos de 
las áreas de riesgo, las mismas que contemplan zonas de deslizamientos, de 
terrenos inundables, de rellenos y depósitos de basura y excretas, y de zonas 
no urbanizables; 

5. Los lotes de terreno tendrán un trazado perpendicular a las vías, salvo que 
debido a las características del terreno obliguen a otra solución técnica, 
establecida por el Departamento de Planeamiento Urbano y Rural; 

6. Cada lote de terreno tendrá una superficie mínima de acuerdo a lo 
establecido en la Planificación correspondiente; 

7. Los lotes de terreno esquineros deberán planificarse con dimensiones y 
áreas que permitan desarrollar los coeficientes de ocupación y utilización del 
suelo (COS, COST) además en la intersección o confluencia de las vías no 
tendrán ángulo recto, sino un radio de giro establecido en esta Ordenanza; 

8. Se podrán realizar procesos de habilitación del suelo hasta una pendiente no 
mayor al 30% sin ninguna restricción; los predios con pendientes 
comprendidas entre el 30% y el 50% deberán cumplir con las restricciones 
impuestas para estos casos, como la elaboración de estudios técnicos 
complementarios (geológicos, diseño de taludes, viales, etc.) que garanticen 
la seguridad y accesibilidad de los propietarios; no se aceptará planificar en 
terrenos con pendientes superiores al 50%; 

9. Las vías que se proyecten pasarán a ser vías públicas; esto es, bienes 
municipales de dominio y uso público; una vez que se cumpla con todo lo 
establecido en la presente ordenanza; salvo las urbanizaciones privadas; 

10. Las vías a su vez serán: 
 

• De tipo Local, proporcionan acceso a las propiedades, se conectan 
directamente con las vías colectoras y/o con calles arteriales, es 
importante que estas vías deberán permitir el estacionamiento de 
vehículos. Este tipo de vías tendrán un ancho mínimo de nueve metros 
(9,00 m), siendo la calzada de seis metros como mínimo (6.00 m), y las 
aceras de un metro con cincuenta centímetros como mínimo. (1,50 m). 
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• De tipo Colector, son aquellas que ligan a las vías arteriales con las vías 
locales, proporcionando también acceso a los predios colindantes. En 
estas vías la velocidad está limitada a 50km/h para los vehículos livianos 
y 40km/h para los de transportación pública, tendrán un ancho mínimo 
de once metros con treinta centímetros (11,30 m.), las calzadas de siete 
metros con treinta centímetros (7,30 m.); y, aceras de dos metros como 
mínimo (2,00 m.); 

• De tipo Arterial, son aquellas que permiten el movimiento del tráfico 
entre áreas o partes de la ciudad, enlazan el flujo vehicular desde las vías 
colectoras hacia las expresas, soportan un alto flujo vehicular, tendrán un 
ancho mínimo de veinte y un metros con cuarenta centímetros (21,40 m), 
la calzada será de siete metros con treinta (7,30 m.) en ambos sentidos, 
con un parterre central de dos metros como mínimo (2,00 m.) de ancho; 
y, aceras de dos metros con cuarenta centímetros como mínimo (2,40 m.).  

 
11. En las vías, el alto de las aceras dependerá de las condiciones del trazado, 

pudiendo ser máximo de veinte centímetros por cuestiones de pendiente; 
12. En estas vías y aceras se deberá dar todas las facilidades de movilidad, en 

especial a las personas con capacidades especiales, por medio de rampas con 
una pendiente no superior al diez por ciento (10%), con la correspondiente 
solución técnica determinada por el Departamento de Planeamiento Urbano 
y Rural; 

13. En caso de proyectarse escalinatas, éstas tendrán un ancho de dos metros 
con cuarenta centímetros mínimos (2,40.); con huellas de 30 centímetros y 
contrahuellas de 17 centímetros, con descansos cada 12 huellas; 

14. Las áreas verdes y comunales estarán ubicadas en sitios equidistantes, con 
frente a la calle y tendrán una superficie conforme los establecido en los 
tratamientos urbanísticos para cada PIT; calculado del área útil total del 
terreno urbanizado o fraccionado. Estos espacios pasan a constituirse en 
bienes municipales de dominio y uso público destinados exclusivamente a 
ese objetivo, serán inembargables, imprescriptibles e inalienables; por tanto, 
no podrán ser cambiadas de categoría, ni estarán sujetas a ningún tipo de 
negociación o transferencia de dominio, enajenados, ni transferidos, total o 
parcialmente su uso o dominio, salvo resolución expresa del Concejo 
Municipal y de forma excepcional de acuerdo a lo establecido en la ley, previo 
el informe técnico correspondiente. No se considerarán las vías y aceras 
dentro de estas áreas; 

15. No pueden ser destinadas a espacios verdes, comunales y deportivas, las 
áreas afectadas por vías, líneas de alta tensión, derechos de líneas férreas, 
canales abiertos, riberas de ríos, protecciones de quebradas y sus lechos, 
ductos, poliductos, vecinas a terrenos inestables, zonas vulnerables, o que 
presenten pendientes superiores al treinta por ciento (30%);  

16. Si el predio limita o está atravesado por una quebrada, río o canal de riego, 
se dejará una franja de protección medidos horizontalmente desde el borde 
superior; conforme lo establecido en el Capítulo IV. Afecciones y en las 
determinantes adiciones establecidas para cada PIT; 
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17. Si el predio limita o está atravesado por una red de alta tensión, se dejará una 
franja de servidumbre en función del voltaje que cruce la red; esta franja será 
medida horizontalmente desde eje de la red de alta tensión por todo el largo 
de su trayectoria.; conforme lo establecido en el Capítulo IV. Afecciones y en 
las determinantes adiciones establecidas para cada PIT. 

18. Los proyectos de urbanización deberán sujetarse a las disposiciones sobre 
redes de agua potable, alcantarillado, energía eléctrica y telefonía que 
dispongan los organismos competentes, mediante los informes de 
factibilidad. Previo a la aprobación de la urbanización se requiere aprobar 
los proyectos de infraestructura en cada área competente. Es 
responsabilidad el promotor aprobar los planos de infraestructura. 

19. Se colocará de forma obligatoria un letrero que contendrá: el número y fecha 
de la Autorización de Habilitación, así como el nombre del propietario, 
profesional responsable de la ejecución de obras y del fiscalizador si fuera el 
caso. 

 
Artículo 170.- Obras de infraestructura. - El propietario o promotor de la 
subdivisión será el único responsable de ejecutar todas las obras de infraestructura, 
como son: 
 

1. Aceras de Hormigón Simple con resistencia f’c = 180 Kg/cm² y bordillos de 
hormigón con resistencia f’c = 180 Kg/cm² o adoquín con resistencia de f’c = 
350 Kg/cm²; 

2. Apertura de vías, las mismas que serán de hormigón f’c = 350 Kg/cm² o 
asfaltadas; 

3. Red de distribución de agua potable, con sus respectivas instalaciones de 
acometidas domiciliarias; 

4. Red de alcantarillado pluvial y sanitario con sus respectivos sistemas de 
descargas incluido la planta de tratamiento; en caso de no ser posible 
técnicamente la conexión directa a la red pública, y que deberá presentar las 
siguientes características: plantas de tratamiento de tipo aeróbica deben 
poseer un cerramiento que debe estar a una distancia no menor de 10 metros 
desde los bordes de la unidad de tratamiento. Las áreas destinadas a vivienda 
deben estar a una distancia no menor a 10 metros desde el cerramiento. Esta 
separación puede ser en área verde, debiendo poseer árboles que permitan 
mitigar un impacto ambiental ya sea por malos olores o visual; 

5. Instalación de redes de energía eléctrica, telefonía y alumbrado público; las 
mismas que podrán ser aéreas o soterradas; 

6. Lo planificado en las áreas verdes y comunales; 
7. Todas las obras de infraestructura deberán incluir su respectivo plano de 

obra ejecutada (As-Built), el mismo que será entregado en digital e impreso 
el momento de la firma del acta de entrega-recepción provisional; 

8. Las demás que señale el Departamento de Planeamiento Urbano y Rural, al 
momento de realizar el estudio del anteproyecto y proyecto definitivo. 

 
CAPÍTULO V 

DE LOS PROCESOS DE EDIFICACIÓN 
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SECCIÓN I 

DE LAS CONSTRUCCIONES MENORES 
 
Artículo 171.- Autorización de intervenciones constructivas menores. - La 
autorización para construcciones menores se aplicará para obras nuevas, 
ampliaciones e intervenciones en las edificaciones y se otorgarán en los siguientes 
casos: 
 

1. Edificación nueva o ampliación hasta 40,00 m2 como máximo; en este caso, 
se emitirá por una sola vez este permiso. El GAD Municipal del Cantón 
Huaquillas podrá definir los metros cuadrados de la edificación nueva o 
ampliación de acuerdo a su contexto; siempre y cuando sea inferior a 40,00 
m2; 

2. Construcción de cerramientos; 
3. Modificación o reparación de construcciones existentes siempre que no 

implique un cambio de uso en la edificación; 
4. Demoliciones; y, 
5. Obras de mantenimiento, acondicionamiento o adecuación, tales como: 

reparación de cubiertas, enlucido de paredes y partes deterioradas, cambio 
de cielo raso, puertas, ventanas, instalaciones eléctricas, hidrosanitarias, 
reparación de escaleras, pisos o más elementos que requieran ser reparados. 

 
Para la autorización de construcción menor, la Dirección de Planeamiento Urbano y 
Rural dispondrá de cinco (5) días término, contados a partir de la fecha de ingreso 
de la solicitud. 
 
Artículo 172.- Requisitos a ser presentados para la autorización de 
intervenciones constructivas menores. - Para la obtención de la autorización 
para construcción menor se cumplirá con los siguientes requisitos:  
 

1. Solicitud suscrita por el propietario, de acuerdo al formato establecido por el 
GAD Municipal del Cantón Huaquillas; 

2. Cédula y papeleta de votación del propietario. En caso de que el trámite lo 
realice un tercero, presentará la autorización del propietario y su cédula de 
ciudadanía y certificado de votación. 

3. No adeudar al GAD Municipal del Cantón Huaquillas (este requisito se 
comprobará en el sistema municipal); 

4. Copia de la escritura debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del 
Cantón Huaquillas; 

5. Informe Predial de Regulación de Uso del Suelo. 
6. Planos arquitectónicos con la propuesta de intervención (estado actual y 

reforma) en formato digital (DXF o DWG) e impreso. Los planos deberán 
estar elaborados de conformidad con la norma ecuatoriana de construcción, 
la norma urbanística y demás normativas vigentes para el efecto. La 
propuesta contendrá firma y datos del propietario (nombre y número de 
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cédula) y de los profesionales competentes (nombre, número de cédula y 
registro SENESCYT) en cada especialidad. 

7. Para las obras de ampliación en pisos superiores de una edificación existente, 
se deberá presentar a más de los planos arquitectónicos; planos 
estructurales con su respectiva memoria de cálculo. 

 
Artículo 173.- Órgano administrativo competente. - El proceso administrativo 
para la aprobación del permiso de construcción menor estará a cargo de la Dirección 
de Planeamiento Urbano y Rural. 
 
Artículo 174.- De las inspecciones de obra. - Las fechas de visita de obra se 
realizarán de acuerdo al cronograma planteado y previa coordinación con el 
responsable del proyecto. El GAD Municipal del Cantón Huaquillas deberá realizar 
por lo menos una inspección para verificar el cumplimento de la autorización 
otorgada. 
 
Artículo 175.- Informe de finalización de obra. - El responsable de la obra emitirá 
al GAD Municipal del Cantón Huaquillas el informe de finalización de obra. 
 
Artículo 176.- Costo por la emisión de los permisos de construcción menor. - 
Los valores por el trámite para la obtención del permiso de construcción menor, se 
fijan considerando lo siguiente: 
 

• En superficies de hasta 40,00m2, se fija una tasa de 10,00 usd. 
• En cerramientos hasta una longitud de 60,00 metros, se fija una tasa de 10,00 

usd + (0.10 usd por cada metro adicional). 
 
Nota. Los costos establecidos se deberán actualizar y ajustar, conforme a la Ordenanza 
que para el efecto se encuentre vigente. 
 

SECCIÓN II 
DE LAS CONSTRUCCIONES MAYORES 

 
Artículo 177.- Autorización de intervenciones constructivas mayores. - La 
autorización de intervención constructiva mayor se la otorga para desarrollar en un 
predio determinado, obras de nueva construcción, reconstrucción o remodelación 
cuando el área de intervención supere los 40,00 m2. 
 
Para la autorización de construcción mayor, la Dirección de Planeamiento Urbano y 
Rural dispondrá de cinco (5) días término, contados a partir de la fecha de ingreso 
de la solicitud. 
 
Artículo 178.- Requisitos a ser presentados para la autorización de 
intervenciones constructivas mayores. - Para la obtención de la autorización para 
construcción menor se cumplirá con los siguientes requisitos:  
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1. Solicitud suscrita por el propietario, de acuerdo al formato establecido por el 
GAD Municipal del Cantón Huaquillas; 

2. Cédula y papeleta de votación del propietario. En caso de que el trámite lo 
realice un tercero, presentará la autorización del propietario y su cédula de 
ciudadanía y certificado de votación. 

3. No adeudar al GAD Municipal del Cantón Huaquillas (este requisito se 
comprobará en el sistema municipal); 

4. Copia de la escritura debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del 
Cantón Huaquillas; 

5. Informe Predial de Regulación de Uso del Suelo. 
6. Formulario y planos arquitectónicos aprobados. 
7. Formulario INEN, correctamente llenado.  
8. Para edificaciones que superen los 2 pisos de altura o los 300 m2 de 

construcción, se presentarán los siguientes estudios: 
• Estudio geotécnico y mecánica de suelos, de acuerdo con la norma 

ecuatoriana de la construcción; 
• Estudio y cálculo estructural de acuerdo con la norma ecuatoriana de la 

construcción; 
• Estudio y cálculo eléctrico y electrónico aprobado por la entidad 

competente; 
• Estudios y planos hidrosanitarios de acuerdo con la norma ecuatoriana 

de la construcción; 
• Certificado, registro o licencia ambiental emitido por el ente competente; 
• Estudio y planos contra incendios aprobados por el Cuerpo de Bomberos 

local o la entidad competente; 
 

9. Deberá presentar una garantía a favor del GAD Municipal del cantón 
Huaquillas por el valor que este determine en función del tipo y magnitud de 
las obras de infraestructura, lo que constatará en el cronograma valorado 
respectivo; y, 

10. Cronograma de ejecución de obra, con base al cual se programarán las 
inspecciones de control de obra. 

 
Artículo 179.- Órgano administrativo competente. - El proceso administrativo 
para la aprobación del permiso de construcción mayor estará a cargo de la Dirección 
de Planeamiento Urbano y Rural. 
 
Artículo 180.- De la notificación del inicio de obra. - El propietario y el 
responsable técnico de la ejecución de la obra deberán notificar al GAD Municipal 
del Cantón Huaquillas, la fecha de inicio de obra. El GAD Municipal del Cantón 
Huaquillas enviará al propietario una confirmación de las fechas de visita de obra, 
estas se realizarán de acuerdo al cronograma planteado y previa coordinación con 
el responsable del proyecto. 
 
Artículo 181.- De los informes de cumplimiento de ejecución de obra y de las 
inspecciones de avances de obra.- Para garantizar el cumplimiento de la 
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autorización otorgada, de los planos arquitectónicos y de ingenierías, de la norma 
ecuatoriana de la construcción y otras normas aplicables en materia de edificación, 
el responsable técnico de ejecución de obra remitirá los informes de avance del 
proyecto dirigidos al GAD Municipal del Cantón Huaquillas de acuerdo a los 
controles programados, con las siguientes etapas de avance de obra como mínimo: 
 

1. El primer control: Cuando se hubieran realizado las excavaciones para la 
cimentación y colocado el armado de acero; esto es, antes de que se ejecute 
la fundición de cimientos y columnas; 

2. El segundo control: Durante el período de armado de vigas / muros y losas 
de entrepiso. El informe de conformidad se emitirá cuando se hubiere 
colocado la armadura de la última losa o losa de cubierta, previo su fundición; 
y, 

3. El tercer control: al término de la mampostería y albañilería. 
 

4. Se colocará de forma obligatoria un letrero que contendrá: el número y fecha 
de la Autorización de Edificación, así como el nombre del propietario, 
profesional responsable de la ejecución de obras y del fiscalizador si fuera el 
caso. 

 
Artículo 182.- Del incumplimiento de la normativa. - En caso de que las visitas 
técnicas y los informes evidencien un incumplimiento de normas ecuatorianas de la 
construcción, y normativa local municipal o metropolitana o una ejecución diferente 
a lo planteado en los planos aprobados, el GAD Municipal del Cantón Huaquillas 
tomará las siguientes acciones: 
 

1. Si el incumplimiento se evidencia en el informe del primer control de avance 
de obra, notificará al técnico responsable de ejecución de obra y al 
propietario las acciones correctivas que se deberán tomar; y, 

2. Si el incumplimiento se evidencia en el informe del segundo de avance de 
obra, notificará al técnico responsable de ejecución de obra y al propietario 
las acciones correctivas que deberá tomar y se procederá con la clausura de 
la obra, sin perjuicio de las acciones que determine el procedimiento 
sancionatorio aprobado por el GAD Municipal del Cantón Huaquillas. 

 
Artículo 183.- Del informe de finalización de obra. - Al culminar la ejecución del 
proyecto, el responsable técnico de ejecución de obra remitirá un informe de 
finalización de obra dirigido a la Dirección de Planeamiento Urbano y Rural; con 
base a este informe, el GAD Municipal del Cantón Huaquillas notificará al propietario 
la fecha de inspección final de la obra. 
 
Artículo 184.- De la inspección final de la obra. - El GAD Municipal del Cantón 
Huaquillas, a través de la Dirección de Planeamiento Urbano y Rural deberá realizar 
una inspección para verificar el cumplimento de la autorización otorgada, de los 
planos arquitectónicos y de ingenierías, de las normas ecuatorianas de la 
construcción y normativa demás normativa vigente, comparando con el informe 
entregado por el responsable técnico de ejecución y realizará el informe respectivo. 
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Artículo 185.- Del certificado de habitabilidad y devolución de garantías. - En 
caso de que el informe de inspección final de obra indique el cumplimiento con la 
documentación presentada y la normativa vigente, el GAD Municipal del Cantón 
Huaquillas emitirá el certificado de habitabilidad e iniciará el proceso de devolución 
de garantía. 
 
Artículo 186.- De la ejecución de la garantía. - Se dará en caso del incumplimiento 
de las normas establecidas por el GAD Municipal del Cantón Huaquillas, reflejadas y 
plasmadas en un informe técnico una vez realizada la inspección final de la obra.  
 
Artículo 187.- Costo por la emisión de los permisos de construcción mayor. - 
Los valores por el trámite para la obtención del permiso de construcción mayor, se 
fijan considerando lo siguiente: 
 

• En superficies entre 40,00 y 120,00m2, se fija una tasa de 20,00 usd. 
• En superficies mayores a 120,00 m2, se fija una tasa de 20,00 usd + (0,20 usd 

por el área de intervención excedente). 
 
Nota. Los costos establecidos se deberán actualizar y ajustar, conforme a la Ordenanza 
que para el efecto se encuentre vigente. 
 

SECCIÓN III 
DE LA APROBACIÓN DE PLANOS  

PARA LA EDIFICACIÓN 
 
Artículo 188.- Aprobación de planos arquitectónicos. - La aprobación de planos 
tiene por objeto establecer las normas y requisitos mínimos que deben tener todos 
los planos para la construcción de toda edificación. 
 
Artículo 189.- Forma de presentación de planos. - Los planos para su 
presentación se regirán a los siguientes formatos; A0 - A1 – A2 – A3 – A4, 
dependiendo del tipo de proyecto; los planos se presentarán debidamente doblados 
y encuadernados en carpetas A4. 
 
Los planos se presentarán dibujados en escala 1:50 ó 1:100; los detalles 
constructivos en escala 1:20; u otras escalas que se requieran para un mejor 
entendimiento del proyecto.  
 
Artículo 190.- De los contenidos mínimos de los planos arquitectónicos. - El 
diseño arquitectónico contemplará plantas, elevaciones, secciones (cortes), detalles 
constructivos, instalaciones, a las escalas indicadas. 
 

1. La planta o plantas presentarán en forma legible todos los locales 
componentes especificando su uso y deberán estar debidamente acotadas en 
todas sus partes principales y sus respectivos niveles. Se tomará como cota 
referencial la del nivel de la acera. 
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2. Como elevación o fachada se considerará toda parte de un edificio con frente 
a una vía, espacio público, retiro frontal, retiro posterior y retiro lateral o 
patios principales interiores. 

3. Deben presentarse dos cortes: uno longitudinal y otro transversal, que serán 
realizados en las partes que el proyectista crea más convenientes. Uno de los 
cortes mostrará la circulación vertical principal, con las acotaciones 
respectivas. 

4. Los detalles constructivos se presentarán como una sección a una escala 
mayor, donde se mostrarán e identificarán los distintos elementos 
constructivos que forman parte de la construcción. 

5. Los planos de instalaciones e presentarán a la misma escala que el proyecto 
arquitectónico e independientemente entre sí. Deberán cumplir todas las 
especificaciones técnicas definidas por las instituciones, empresas o 
entidades competentes. 

 
Artículo 191.- Información complementaria de los planos arquitectónicos. - 
Todo proyecto contendrá: 
 

1. Ubicación georeferenciada del lote, en la manzana que le corresponda, con el 
nombre de las vías circundantes y la orientación. 

2. Un plano acotado de emplazamiento del proyecto que incluya: la orientación 
del lote, la ubicación del proyecto en el lote, retiros, zonas construidas, zonas 
verdes y zona de afección si existiera, nombres de colindantes, ancho de vía 
frente al lote. 

3. Cuadro de áreas que incluirá clave catastral, número y fecha de emisión del 
Informe de Licencia Urbana / Rural. 

4. Enumeración de los materiales a emplearse en la construcción 
(especificaciones técnicas). 

5. El membrete estará bajo la norma INEN y contendrá los siguientes datos: 
 

• Nombre del proyecto. 
• Nombre, registro profesional (SENESCYT), firma del proyectista 

arquitecto. 
• Nombre, registro profesional (SENESCYT), firma del especialista (en caso 

de estudios complementarios de ingeniería). 
• Detalle del contenido de la lámina. 
• Escala del proyecto. 
• Espacio para los sellos municipales de aprobación. 
• Fecha de elaboración del proyecto. 
• Numeración de las láminas que conforman el proyecto. 

 
Artículo 192.- Órgano administrativo competente. - El proceso administrativo 
para la aprobación de los planos para la edificación estará a cargo de la Dirección de 
Planeamiento Urbano y Rural. 
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Artículo 193.- Requisitos para la aprobación de planos de edificaciones en 
general. - Para la obtención de la aprobación de planos para la edificación se 
cumplirá con los siguientes requisitos:  
 

1. Solicitud suscrita por el propietario, de acuerdo al formato establecido por el 
GAD Municipal del Cantón Huaquillas; 

2. Cédula y papeleta de votación del propietario. En caso de que el trámite lo 
realice un tercero, presentará la autorización del propietario y su cédula de 
ciudadanía y certificado de votación. 

3. No adeudar al GAD Municipal del Cantón Huaquillas (este requisito se 
comprobará en el sistema municipal); 

4. Copia de la escritura debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del 
Cantón Huaquillas; 

5. Informe Predial de Regulación de Uso del Suelo. 
6. Dos juegos de planos que contengan el proyecto arquitectónico según la 

norma INEN a escala 1:50, ó 1:100 debidamente firmados; 
7. CD que contenga el proyecto arquitectónico en formato digital (DXF o DWG). 

 
Artículo 194.- Del informe de aprobación de planos. - La Dirección de 
Planeamiento Urbano y Rural emitirá el informe de aprobación de planos para toda 
nueva construcción, reconstrucción, remodelación o ampliación de edificaciones 
existentes. Los planos deberán presentarse por el profesional Arquitecto 
responsable del proyecto, con su respectivo registro profesional y registro 
municipal. 
 
Los proyectos arquitectónicos no aprobados obtendrán un informe técnico con las 
recomendaciones requeridas, que una vez cumplidas posibilitarán la aprobación 
correspondiente, sin que se pueda incorporar nuevos requerimientos adicionales.  
 
Para la aprobación de planos, la Dirección de Planeamiento Urbano y Rural 
dispondrá de máximo diez (10) días término, contados a partir de la fecha de ingreso 
de la solicitud. 
 
Artículo 195.- Costo por la aprobación de los planos arquitectónicos. - Los 
valores por el trámite para la aprobación de planos, se fijan considerando lo 
siguiente: 
 

• En superficies de hasta 120,00m2, se fija una tasa de 20,00 usd. 
• En superficies mayores a 120,00 m2, se fija una tasa de 20,00 usd + (0,20 usd 

por el área de intervención excedente). 
 
Nota. Los costos establecidos se deberán actualizar y ajustar, conforme a la Ordenanza 
que para el efecto se encuentre vigente. 
 

CAPÍTULO VI 
DEL RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL 
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SECCIÓN I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 196.- Definición de régimen propiedad horizontal. - Se denomina 
propiedad horizontal, a la propiedad que recae sobre las partes en que se puede 
segregar un bien inmueble. El régimen de propiedad horizontal es el conjunto de 
normas y políticas que regulan las relaciones entre varios propietarios de las partes, 
así como reglamenta los bienes privados y comunes resultados de la segregación de 
un bien inmueble. 
 
Artículo 197.- Edificaciones que pueden someterse al régimen de propiedad 
horizontal.- Podrán sujetarse a las normas de régimen de propiedad horizontal, de 
acuerdo a la Ley de Régimen de Propiedad horizontal vigente, los diversos pisos de 
un edificio, los departamentos o locales en los que se divida cada piso, los 
departamentos o locales de las casas de un solo piso, así como las casas o villas de 
los conjuntos residenciales, cuando sean independientes y tengan salida a una vía u 
otro espacio público directamente o a un espacio condominial conectado y accesible 
desde un espacio público. 
 
Artículo 198.- Normas aplicables. - La convivencia, los principios y normas que 
deben regir para todos los inmuebles cuyo dominio estuviera constituido en 
condominio o declarado en régimen de propiedad horizontal, observarán la Ley de 
Régimen de Propiedad Horizontal y su respectivo Reglamento. 
 
Las edificaciones que se constituyan bajo el régimen de propiedad horizontal se 
sujetarán a las regulaciones de uso, utilización del suelo y edificabilidad, 
contemplados en el Plan de Uso y Gestión del Suelo. En el caso de requerir un 
incremento en edificabilidad, se someterán a lo establecido en la presente 
ordenanza. 
 
Para proceder a la propiedad horizontal, se requiere que cumpla con el lote mínimo 
establecido en la zonificación. 
 
Artículo 199.- Espacios comunales. - Las edificaciones constituidas bajo el 
régimen de propiedad horizontal; para la construcción de los espacios comunales 
de uso general se sujetarán a las disposiciones determinadas o que se determinen 
para el efecto. 
 
Los espacios de uso comunal se clasifican en: espacios construidos, áreas verdes 
recreativas, retiros (frontales laterales y/o posteriores), áreas de circulación 
(peatonal y vehicular), así como las correspondientes a sistema de alcantarillado, 
agua potable, cisterna, instalaciones generalas de energía, instalaciones generales 
de datos, locales para equipos, terrazas comunes y otros de características similares 
y que en ningún caso podrán dejar de ser comunes. 
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Artículo 200.- Espacios construidos. - En espacios edificados se establece lo 
siguiente: 
 

1. En caso de edificios o conjuntos habitacionales hasta 9 unidades de vivienda, 
no se requiere de espacios o salas comunales. 

2. A partir de las 10 unidades de vivienda, tendrán una unidad habitacional 
mínima para ser utilizada por el portero o conserje, esta área incluirá medio 
baño, o en su defecto, facilidades para servicios de guardianía externa. 

3. Existirá una sala comunal de copropietarios, con un área que, en ningún caso, 
será inferior a veinte m², debiendo incrementarse por cada unidad de 
vivienda u oficina 1 m² adicional. En esta área no se considerará el espacio 
para baterías sanitarias de hombre y mujer, así como, una plaza para cuarto 
de basura. 

4. Se podrán ubicar las áreas comunales en las terrazas de los edificios, 
ocupando como máximo el veinte por ciento del área. Esta construcción no 
será contabilizada en el número de pisos del edificio. Deberán estar retiradas 
al menos cinco metros al frente, tres metros en los laterales y hacia el fondo 
del perímetro de la terraza. 

5. Los equipamientos comunales ubicados en subsuelo, no se contabilizarán 
como piso útil, siempre y cuando no superen el cincuenta por ciento del 
coeficiente de ocupación del suelo establecido en la zonificación; 

6. Edificios para centros comerciales: 
 

• Centros comerciales. Se requerirá: baterías sanitarias, guardianía, oficina 
de administración, sala de copropietarios en una proporción de un metro 
cuadrado por cada 50 m² de comercios, en ningún caso será menor a 20 
m² ni mayor a cuatrocientos m², los estacionamientos para clientes 
estarán de acuerdo a lo establecido en la normativa dictada para el efecto. 

• Centros comerciales populares. Se requerirá: baterías sanitarias, 
guardianía, guardería infantil, oficina de Administración, sala de 
copropietarios en una proporción de un metro cuadrado por cada 25 m² 
de comercios, en ningún caso serán menores a 20 metros ni mayor a 400 
m², los estacionamientos para clientes, estarán de acuerdo a lo 
establecido en la normativa dictada para el efecto. 

 
7. Edificios para oficinas. Se requerirá: guardianía, oficina de administración, 

sala de copropietarios en una proporción de 1 m² por cada 50 m² de oficinas, 
en ningún caso será menor a 20 m² ni mayor a 400 m². Se proveerá de una 
unidad sanitaria para el público (inodoro, lavabo y urinario). 

8. Edificaciones de estacionamientos. Se requerirá: baterías sanitarias, oficina 
de administración, guardianía, sala de copropietarios en una proporción de 
0,50 m² por cada estaciona-miento, en ningún caso será menor a 20 m² ni 
mayor a 400 m². 

9. Edificaciones de bodegas. Se requerirá: guardianía, oficina de Administración 
y estacionamientos para clientes, los que se calcularán de acuerdo a lo 
establecido en la normativa respectiva. 
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10. Las edificaciones en propiedad horizontal a más de sujetarse a las 
especificaciones anteriores se observarán las siguientes disposiciones 
especiales: 

 
• Cisterna y equipo hidroneumático: Toda edificación de una altura de 

cuatro pisos que vayan a ser declaradas en propiedad horizontal, las 
comerciales; las industrias de mediano impacto, así como las destinadas 
a equipamiento de servicios sociales y de servicios públicos están 
obligadas a incluir dentro de las instalaciones de agua potable, cisternas 
con capacidad para abastecimiento de un día y el equipo hidroneumático 
para la distribución de caudales. 

• Radio y televisión: En todas las edificaciones destinadas a uso residencial, 
se podrá instalar antenas colectivas de televisión y enlaces de radio 
difusión en frecuencia modulada. Cuando se instalare una antena 
receptora de señal de televisión vía satélite, ésta deberá emplazarse en el 
sitio del edificio en que menor impacto visual suponga para el medio. 

 
Podrán instalarse en reemplazo de los requerimientos individuales las lavadoras y 
secadoras de uso comunal y compactadoras de basura.  
 
Artículo 201.- Áreas verdes recreativas. - Se determinan las siguientes 
condiciones, para las áreas verdes recreativas: 
 

1. Las edificaciones de vivienda en propiedad horizontal, tendrán un área 
recreativa mínima de quince m² por unidad de vivienda. Estas áreas pueden 
ser concentradas hasta en dos cuerpos. 

2. Para el cálculo de estas áreas no se tomarán en cuenta las superficies 
destinadas a circulación vehicular y peatonal. Los retiros frontales en zonas 
de uso residencial, podrán ser tratados como espacios comunitarios sin 
divisiones interiores, debiendo ser encespedados y arborizados. 

3. Solo en edificaciones en altura existentes o edificaciones que se han acogido 
a ampliaciones por los cambios de zonificación, podrán utilizarse las terrazas 
como áreas recreativas abiertas, siempre y cuando cuenten con las debidas 
seguridades y sean diseñadas específicamente para dicho fin. 

 
Artículo 202.-Áreas de circulación peatonal y vehicular. - El diseño de las vías 
de circulación vehicular y peatonal en los proyectos de propiedad horizontal que los 
requiera, se sujetará a las disposiciones establecidas en esta ordenanza, 
manteniendo un ancho mínimo de 6 m de calzada y 1 m de vereda; en caso de que el 
proyecto no contemple vereda se sumara este ancho a la calzada. 
 

SECCIÓN II 
DEL PROCEDIMIENTO Y AUTORIZACIÓN PARA  
DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL 
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Artículo 203.- De la declaratoria de propiedad horizontal. - Pueden sujetarse al 
régimen de propiedad horizontal las edificaciones que alberguen dos o más 
unidades de vivienda, oficinas y comercios u otros bienes que de acuerdo con la Ley 
de Propiedad Horizontal, sean independientes y puedan ser enajenadas 
individualmente. 
 
Artículo 204.- De los lineamientos. - Los edificios que se constituyan bajo el 
régimen de propiedad horizontal se sujetarán a las regulaciones de uso, utilización 
del suelo y densidad contemplados en las regulaciones establecido por el GAD 
Municipal del Cantón Huaquillas. 
 
Los edificios que se constituyan bajo el régimen de propiedad horizontal deberán 
sujetarse a la Ley de Propiedad Horizontal, así como a la normativa local y nacional 
vigente. 
 
Artículo 205.- Requisitos para obtener la declaratoria de propiedad 
horizontal. - Para la obtención de la aprobación de planos para la edificación se 
cumplirá con los siguientes requisitos:  
 

1. Solicitud suscrita por el propietario, de acuerdo al formato establecido por el 
GAD Municipal del Cantón Huaquillas; 

2. Cédula y papeleta de votación del propietario. En caso de que el trámite lo 
realice un tercero, presentará la autorización del propietario y su cédula de 
ciudadanía y certificado de votación. 

3. No adeudar al GAD Municipal del Cantón Huaquillas (este requisito se 
comprobará en el sistema municipal); 

4. Copia de la escritura en la que se establezca el dominio del bien debidamente 
inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Huaquillas; 

5. Informe Predial de Regulación de Uso del Suelo. 
6. Formulario de permiso de construcción mayor; 
7. Formulario y copia de los planos arquitectónicos aprobados (con la finalidad 

de poder determinar qué es lo que están declarando en los cuadros de 
alícuotas, linderos y áreas comunales); 

8. Cuadro de alícuotas, linderos y áreas comunales, el cual contendrá única y 
específicamente las fracciones correspondientes del total de las áreas y/o 
bienes exclusivos susceptibles de individualizarse o enajenarse. Este deberá 
contener firma y número de cédula de identidad del profesional competente 
y de los propietarios; 

9. Los cuadros de alícuotas deberán estar con dos decimales (12,34) y cerrados 
al 100% en la suma total de las áreas susceptibles de individualizarse o 
enajenarse; 

10. Reglamento interno. 
 
Artículo 206.- Obtención del permiso de declaratoria de propiedad horizontal. 
- El GAD Municipal del Cantón Huaquillas para la declaratoria de propiedad 
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horizontal, deberá revisar que la documentación cumpla con lo establecido en la Ley 
de Propiedad Horizontal, así como la normativa local y nacional. 
 
Artículo 207.- Resultado del trámite. - La Dirección de Planeamiento Urbano y 
Rural emitirá el informe técnico por escrito con el resultado sobre la aprobación de 
la declaratoria de propiedad horizontal en el término máximo de veinte (20) días, 
contados a partir de la fecha de su presentación: 
 

1. Si la declaratoria de propiedad horizontal mereciera informe técnico 
favorable, toda la documentación se la remitirá al departamento legal para 
su análisis jurídico respectivo y se expedirá la autorización en el término 
máximo de veinte (20) días. 

2. Si la declaratoria de propiedad horizontal no fuera aprobada se expedirá un 
informe técnico con las recomendaciones necesarias para su aprobación. 

 
Artículo 208.- Certificado de conformidad del proceso constructivo. - La 
declaratoria bajo el régimen de propiedad horizontal surtirá efecto a partir de la 
finalización del proceso constructivo, para lo cual la Dirección de Planeamiento 
Urbano y Rural, emitirá el Certificado de Conformidad, luego de su respectiva 
verificación. 
 
Una vez que el promotor inmobiliario o los copropietarios hayan terminado la 
construcción de todas las obras inherentes al régimen de propiedad horizontal, 
solicitará a la Dirección de Planeamiento Urbano y Rural el Certificado de 
Conformidad del proceso constructivo. Esta Dependencia Municipal extenderá el 
certificado una vez que haya realizado la inspección necesaria y comprobado que las 
construcciones se encuentren totalmente habilitadas. 
 
Artículo 209.- Modificaciones en obras existentes. - Las modificaciones a las 
obras existentes dentro de los inmuebles declarados en régimen de propiedad 
horizontal, se sujetarán a la Ley de Propiedad Horizontal y su respectivo 
Reglamento. 
 
En el caso de que se requiera la autorización municipal, los requisitos serán: 
 

1. Declaración de responsabilidad. 
2. Solicitud firmada por el o los propietarios, su procurador común o 

representante legal. 
3. Copia certificada de la escritura pública en la que se establezca el dominio del 

bien inmueble, inscrita en el Registro de Propiedad. 
4. Certificado de gravámenes e hipotecas actualizado del Registrador de la 

Propiedad. 
5. Comprobante de pago del impuesto predial. 
6. Plano en los que constan las modificaciones, firmadas por un profesional en 

la materia. 
7. Copia certificada del acta en la cual los copropietarios autorizan las 

modificaciones. 
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8. La autorización municipal para la ejecución de estas modificaciones no exime 
al solicitante de cumplir con lo establecido por la Ley de Régimen de 
Propiedad Horizontal ni su Reglamento. 

 
Artículo 210.- Costo del trámite administrativo de declaratoria de propiedad 
horizontal. - Los valores por el trámite para la declaratoria de propiedad horizontal, 
se fijan considerando lo siguiente: 
 

• En superficies de hasta 120,00m2, se fija una tasa de 30,00 usd. 
• En superficies mayores a 120,00 m2, se fija una tasa de 30,00 usd + (0,10 usd por 

el área de intervención excedente). 
 
Nota. Los costos establecidos se deberán actualizar y ajustar, conforme a la Ordenanza 
que para el efecto se encuentre vigente. 
 

TÍTULO SEXTO 
CONTROL TERRITORIAL,  

INFRACCIONES Y SANCIONES 
 

CAPÍTULO I 
GENERALIDADES 

 
Artículo 211.- Infracciones. - Se consideran infracciones objeto de las sanciones 
establecidas en este capítulo, todo incumplimiento por acción u omisión a las 
normas y reglas técnicas expresadas en la presente ordenanza con respecto a la 
habilitación del suelo y la edificación, así como las establecidas en la Ley y demás 
normativa vigente promulgada por el GAD Municipal de Huaquillas. Las infracciones 
serán leves y graves. 
 
Artículo 212.- Potestad de control. - En materia administrativa, la potestad de 
control del uso y ocupación del suelo la ejerce el GAD Municipal del Cantón 
Huaquillas en virtud de las normas establecidas en la Constitución, la Ley y las 
ordenanzas municipales. Será ejercido por la dependencia competente conforme lo 
prevé el Código Orgánico Administrativo y la presente Ordenanza. 
 
Artículo 213.- Potestad sancionadora. - En materia administrativa, la potestad 
sancionadora la ejerce el GAD Municipal del Cantón Huaquillas en virtud de las 
normas establecidas en la presente ordenanza. Será ejercido por la dependencia de 
Comisaria, Control Municipal y Vigilancia conforme lo prevé el Código Orgánico 
Administrativo, en el que se dispondrá la debida separación entre la función 
instructora y la sancionadora. 
 
Artículo 214.- Responsabilidad por las infracciones. - El propietario será 
responsable de la obra en ejecución; y, son responsables solidarios de las 
infracciones los directos ejecutores o quienes coadyuven a ejecutarlo, directa o 
indirectamente una infracción, incluso en el caso de personas jurídicas, siendo 
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solidarios en la infracción las personas naturales que actuaron a su nombre o por 
ella. Así también, el arquitecto/a, ingeniero/a o empresa constructora será 
responsable de la obra en ejecución hasta que se presente un documento a la 
Dirección de Planeamiento Urbano y Rural donde se indique que se ha dado por 
terminado el contrato entre ambas partes.  
 
Artículo 215.- Obligación de reparar el daño causado. - La aplicación de 
sanciones no exime al infractor de la obligación de adoptar a su costa las medidas 
necesarias para corregir las consecuencias de la acción prohibida, reponer las cosas 
al estado anterior del cometimiento de la infracción o realizar las obras o ejecutar 
los actos necesarios para su restablecimiento. 
 

CAPÍTULO II 
CADUCIDAD Y PRESCRIPCIÓN 

 
Artículo 216.- Caducidad de las actuaciones previas y la potestad 
sancionadora. - Caducidad de las actuaciones previas. - Una vez iniciadas las 
actuaciones previas sobre algún asunto determinado, la decisión de inicio del 
procedimiento administrativo se notificará a la persona interesada en el plazo de 
seis meses contados desde el acto administrativo con el que se ordenan las 
actuaciones previas, a cuyo término caduca el ejercicio de la potestad pública 
sancionadora. 
 
Caducidad de la potestad sancionadora. - La potestad sancionadora caduca cuando 
la administración pública no ha concluido el procedimiento administrativo 
sancionador en el plazo previsto por este Código. Esto no impide la iniciación de otro 
procedimiento mientras no opere la prescripción. 
 
Transcurrido el plazo de caducidad, el órgano competente emitirá, a solicitud del 
inculpado, una certificación en la que conste que ha caducado la potestad y se ha 
procedido al archivo de las actuaciones. 
 
En caso de que la administración pública se niegue a emitir la correspondiente 
declaración de caducidad, el inculpado la puede obtener mediante procedimiento 
sumario con notificación a la administración pública. 
 
Artículo 217.- Prescripción de las infracciones. - El ejercicio de la potestad 
sancionadora prescribe en los siguientes plazos: 
 

1. Al año para las infracciones leves y las sanciones que por ellas se impongan. 
2. A los cinco años para las infracciones graves y las sanciones que por ellas se 

impongan. 
 
Por regla general los plazos se contabilizan desde el día siguiente de cometimiento 
del hecho.  
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Cuando se trate de una infracción continuada, se contará desde el día siguiente al 
cese de los hechos constitutivos de la infracción.  
 
Cuando se trate de una infracción oculta, se contará desde el día siguiente a aquel en 
que la administración pública tenga conocimiento de los hechos. 
 

CAPÍTULO III 
ACTUACIONES PREVIAS, MEDIDAS  

PROVISIONALES Y EL INFORME TÉCNICO 
 
Artículo 218.- Actuaciones Previas. - Se podrá promover que los procedimientos 
administrativos sancionadores estén precedidos de una actuación previa, sea de 
oficio o a petición de parte interesada, realizada por la dependencia Municipal con 
competencia para ejercer el control dentro de la circunscripción cantonal. 
 
En el procedimiento administrativo sancionador estará destinado a determinar 
responsabilidades a la o los presuntos infractores, la actuación previa se orientará a 
determinar con la mayor precisión posible, los hechos susceptibles de motivar el 
inicio del procedimiento sancionador, la identificación de la o las personas 
responsables y las circunstancias relevantes que concurran. 
 
Al identificar una presunta infracción, la dependencia competente emitirá un 
informe técnico preliminar que se pondrá en conocimiento de la o el presunto 
infractor, sea esta persona natural o jurídica, utilizando los medios previstos en la 
ley, para que manifieste su criterio en relación con los documentos y los hallazgos 
preliminares, dentro de los diez días término posteriores a su notificación, que 
podrán prorrogarse hasta por cinco días más en el caso de ser solicitado por la 
persona interesada. 
 
Con la comparecencia o no del presunto infractor, en el caso de que lo exprese, será 
incorporado íntegramente en el correspondiente informe final con el que se 
concluye la actuación previa. En el caso de contar con la autorización respectiva se 
procederá al archivo del proceso, caso contrario se pondrá en conocimiento de la 
dependencia con potestad sancionadora para el inicio del juzgamiento en los casos 
en que los que no justifique contar con la autorización municipal. 
 
Artículo 219.- Medidas provisionales de protección.  
Previo al inicio del proceso administrativo sancionador se pueden adoptar las 
siguientes medidas: 
 

1. Secuestro. 
2. Retención. 
3. Prohibición de enajenar. 
4. Clausura de establecimientos. 
5. Suspensión de la actividad. 
6. Retiro de productos, documentos u otros bienes. 
7. Desalojo de personas. 
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8. Limitaciones o restricciones de acceso. 
9. Otras previstas en la ley. 

 
Las medidas contempladas en los numerales 14, 19 y 22 del artículo 66 de la 
Constitución de la República, que requieren autorización judicial, únicamente 
pueden ser ordenadas por autoridad competente. 
 
La solicitud se presentará ante una o un juzgador de contravenciones del lugar 
donde se iniciará el procedimiento administrativo, quien en el término de hasta 
cuarenta y ocho horas emitirá la orden que incluirá el análisis de legalidad de la 
respectiva acción. 
 
Artículo 220.- Procedencia. - El órgano competente, cuando la ley lo permita, de 
oficio o a petición de la persona interesada, podrá ordenar medidas provisionales 
de protección, antes de la iniciación del procedimiento administrativo, siempre y 
cuando concurran las siguientes condiciones: 
 

1. Que se trate de una medida urgente. 
2. Que sea necesaria y proporcionada. 
3. Que la motivación no se fundamente en meras afirmaciones. 

 
Las medidas provisionales serán confirmadas, modificadas o levantadas en la 
decisión de iniciación del procedimiento, término que no podrá ser mayor a diez 
días desde su adopción. 
 
Las medidas provisionales ordenadas quedan sin efecto si no se inicia el 
procedimiento en el término previsto en el párrafo anterior o si la resolución de 
iniciación no contiene un pronunciamiento expreso acerca de las mismas. 
 
Las medidas provisionales de protección se adoptarán garantizando los derechos 
amparados en la Constitución. 
 
Artículo 221.- Contenido del Informe Técnico. - EL Informe Técnico deberá tener 
como contenido mínimo: 
 

1. Informe técnico preliminar en el caso de iniciar el proceso con una actuación 
previa. 

2. Identificación de la o las personas presuntamente responsables, sea en 
referencia al establecimiento, objeto u objetos relacionados con la presunta 
infracción o cualquier otro medio disponible. 

3. Relación de los hechos, sucintamente expuestos, que motivan el inicio del 
procedimiento 

4. Determinación de la presunta infracción 
5. Incorporar el pronunciamiento por parte del técnico de la dependencia y el 

criterio o no del administrado. 
6. Anexar toda la documentación de que se haya generado en la actuación 

administrativa. 



Viernes 19 de mayo de 2023 Edición Especial Nº 880 - Registro Oficial

98 

Gobierno Autónomo Descentralizado 
 Municipal  del Cantón Huaquillas    

 
 

88 
 

 

 
CAPÍTULO IV 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
 
Artículo 222.- Inicio del Procedimiento. - Las actuaciones de control, instrucción, 
sanción y ejecución de la sanción en la sustanciación de los procedimientos 
administrativos sancionadores, se efectuará conforme lo determina el Código 
Orgánico Administrativo en relación a la normativa cantonal vigente dentro del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Huaquillas. 
 
Todo procedimiento sancionador se formaliza mediante el Acto Administrativo de 
Inicio del Procedimiento Sancionador, emitido por el funcionario Instructor, el cual 
debe cumplir los requisitos para el inicio de la potestad sancionadora establecida en 
el COA, garantizando el debido proceso consagrado en el Artículo 76 de la 
Constitución de la República del Ecuador. 
 
Artículo 223.- Notificación. - La notificación del inicio del juzgamiento se realizará 
mediante dos boletas entregadas en dos días distintos, a la misma se adjuntará el 
correspondiente informe técnico y demás información generada por la dependencia 
correspondiente, si la notificación se realiza personalmente se lo hará una sola vez, 
de acuerdo a lo dispuesto en el COA.  
 
La notificación de inicio del procedimiento será la última que se cursa al peticionario 
o al denunciante, si ha fijado su domicilio judicial o correo electrónico. 
 
En caso que se desconozca el domicilio del presunto infractor se podrá realizar la 
notificación por la prensa u otro medio de comunicación que disponga el GAD, de 
conformidad con el COA. 
 
En caso de infracciones administrativas flagrantes, el acto de inicio se incorporará 
en una boleta, adhesivo o cualquier otro instrumento disponible que se entregará a 
la o al presunto infractor o se colocará en el objeto materia de la infracción o el lugar 
en el que se produce; en estos casos no se requiere de informe técnico para el inicio 
del proceso administrativo sancionador. 
 
Artículo 224.- Medidas cautelares. - Iniciado el procedimiento administrativo 
sancionador, si existen elementos de juicio suficientes para ello, el órgano 
administrativo competente puede adoptar, de oficio o a petición de persona 
interesada, las medidas cautelares proporcionales y oportunas para asegurar la 
eficacia de la resolución. 
 
El órgano competente, cuando la ley lo permita, de oficio o a petición de la persona 
interesada, podrá ordenar medidas cautelares pudiéndose adoptar las siguientes: 
 

1. Secuestro. 
2. Retención. 
3. Prohibición de enajenar. 
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4. Clausura de establecimientos. 
5. Suspensión de la actividad. 
6. Retiro de productos, documentos u otros bienes. 
7. Desalojo de personas. 
8. Limitaciones o restricciones de acceso. 
9. Otras previstas en la ley. 

 
Las medidas contempladas en los numerales 14, 19 y 22 del artículo 66 de la 
Constitución de la República, que requieren autorización judicial, únicamente 
pueden ser ordenadas por autoridad competente. 
 
La solicitud se presentará ante una o un juzgador de contravenciones del lugar 
donde se sustancie el procedimiento administrativo, quien, en el término de hasta 
cuarenta y ocho horas, emitirá la orden que incluirá el análisis de legalidad de la 
respectiva acción. 
 
Las medidas cautelares que sean adoptadas en el inicio del proceso se incorporarán 
en el Acto de Inicio del Proceso Sancionador, las cuales deben ser notificadas; 
durante la sustanciación pueden ser modificadas o revocadas, de oficio o a petición 
de persona interesada, en virtud de circunstancias imprevistas o que no pudieron 
ser tenidas en cuenta en el momento de su adopción. 
 
Artículo 225.- Reconocimiento de responsabilidad y pago voluntario. - Si la o 
el infractor reconoce su responsabilidad, se puede resolver el procedimiento, con la 
imposición de la sanción. 
 
En caso de que la o el inculpado corrija su conducta y acredite este hecho en el 
expediente se puede obtener las reducciones o las exenciones previstas en el 
ordenamiento jurídico. 
 
El cumplimiento voluntario de la sanción por parte de la o del inculpado, en 
cualquier momento anterior a la resolución, implica la terminación del 
procedimiento. 
 
Artículo 226.- Contestación. - La contestación al inicio del juzgamiento se 
presentará por escrito y la o el presunto infractor deberá pronunciarse en forma 
expresa sobre cada una de las pretensiones, veracidad de los hechos alegados, con 
la indicación categórica de lo que admite y de lo que niega. Deberá además deducir 
todas las excepciones de las que se crea asistida contra las pretensiones, con 
expresión de su fundamento fáctico. 
 
En el escrito de contestación deberá anunciar todos los medios probatorios 
destinados a sustentar su contradicción, precisando toda la información que sea 
necesaria para su actuación. A este efecto, se podrá acompañar la nómina de testigos 
e informes periciales, se aportarán al procedimiento administrativo por escrito 
mediante declaración jurada agregada a un protocolo público, de acuerdo a lo 
dispuesto en el COA. 
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La prueba, a la que sea imposible tener acceso, deberá ser anunciada. Si no se 
anuncia no podrá introducirse en el período de prueba previsto en la norma de la 
materia o en su defecto, cuando las administraciones públicas lo fijen. 
 
Si la o el administrado no conteste el acto administrativo de inicio en el término de 
diez días, este se considerará como el dictamen final con el que concluirá la etapa de 
instrucción, y cuando este contenga un pronunciamiento preciso acerca de la 
responsabilidad imputada, se remitirá para la resolución de la autoridad 
competente. 
 
Artículo 227.- Prueba.- Con la comparecencia del presunto infractor, la o el 
Funcionario Instructor abrirá el término de prueba por 10 días para la práctica de 
las diligencias probatorias anunciadas en el escrito de contestación y las que han 
sido admitidas a trámite; en el procedimiento administrativo sancionador, excepto 
en los casos previsto en la Constitución y la Ley, la carga de la prueba corresponde 
a la administración pública, el Funcionario Instructor practicará de oficio o a 
petición de la o del administrado las pruebas necesarias para el esclarecimiento de 
los hechos y determinación de responsabilidad, los documentos públicos en los 
cuales consten hechos constatados por servidores públicos, tienen valor probatorio; 
la prueba debe ser contradicha en el momento procesal oportuno, de conformidad 
al COA. 
 
Artículo 228.- Dictamen. - Concluido término de prueba, Si el órgano instructor 
considera que existen elementos de convicción suficientes emitirá el dictamen en el 
término de dos días a partir de la fecha de cierre del término de prueba, el cual 
contendrá. 
 

1. La determinación de la infracción, con todas sus circunstancias. 
2. Nombres y apellidos de la o el inculpado. 
3. Los elementos en los que se funda la instrucción. 
4. La disposición legal que sanciona el acto por el que se le inculpa. 
5. La sanción que se pretende imponer. 
6. Las medidas cautelares adoptadas. 

 
Si no existen los elementos suficientes para seguir con el trámite del procedimiento 
sancionador, el órgano instructor podrá determinar en su dictamen la inexistencia 
de responsabilidad. 
 
El dictamen se remitirá inmediatamente al órgano competente para resolver el 
procedimiento, junto con todos los documentos, alegaciones e información que 
obren en el mismo. 
 
Artículo 229.- Resolución. - El acto administrativo que resuelve el procedimiento 
sancionador, además de cumplir los requisitos previstos en este Código, incluirá: 
 

1. La determinación de la persona responsable. 
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2. La singularización de la infracción cometida. 
3. La valoración de la prueba practicada. 
4. La sanción que se impone o la declaración de inexistencia de la infracción o 

responsabilidad. 
5. Las medidas cautelares necesarias para garantizar su eficacia. 

 
En la resolución no se pueden aceptar hechos distintos a los determinados en el 
curso del procedimiento. 
 
El acto administrativo es ejecutivo desde que causa estado en la vía administrativa. 
 
Artículo 230.-Impugnación. - Se prevén los siguientes recursos: apelación y 
extraordinario de revisión, el cual debe cumplir con los requisitos establecidos en el 
COA. 
 
Le corresponde el conocimiento y resolución de los recursos a la máxima autoridad 
administrativa de la administración pública en la que se haya expedido el acto 
impugnado y se interpone ante el mismo órgano que expidió el acto administrativo. 
 
El acto expedido por la máxima autoridad administrativa, solo puede ser impugnado 
en vía judicial. Se correrá traslado de los recursos a todas las personas interesadas. 
 
Artículo 231.- Recurso de apelación. - El término para la interposición del recurso 
de apelación es de diez días contados a partir de la notificación del acto 
administrativo, objeto de la apelación; y, el plazo máximo para resolver y notificar 
la resolución es de un mes contado desde la fecha de interposición. 
 
Por regla general, los actos administrativos regulares se presumen legítimos y 
deben ser ejecutados luego de su notificación. 
 
La interposición de cualquier recurso administrativo o judicial no suspenderá la 
ejecución del acto impugnado, salvo que la persona interesada lo solicite dentro del 
término de tres días, petición que será resuelta en un término igual. 
 
La ejecución del acto impugnado podrá suspenderse, cuando concurran las 
siguientes circunstancias: 
 

1. Que la ejecución pueda causar perjuicios de imposible o difícil reparación. 
2. Que la impugnación se fundamente en alguna de las causas de nulidad de 

pleno derecho, previstas en este Código o las normas que rijan el respectivo 
procedimiento especial. 

 
La administración resolverá sobre la suspensión del acto administrativo, previa 
ponderación motivada de los daños que su suspensión o ejecución causaría al 
administrado, al interés público o a terceros. La falta de resolución expresa al pedido 
de suspensión, se entenderá como negativa tácita. De la negativa expresa o tácita, no 
cabe recurso alguno. 
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Al resolver la suspensión, la administración podrá adoptar las medidas cautelares 
que sean necesarias para asegurar la protección del interés público o de terceros y 
la eficacia de la resolución o el acto impugnado 
 
Artículo 232.- Recurso de revisión. - La persona interesada puede interponer un 
recurso extraordinario de revisión del acto administrativo que ha causado estado, 
cuando se verifique alguna de las siguientes circunstancias: 
 

1. Que al dictarlos se ha incurrido en evidente y manifiesto error de hecho, que 
afecte a la cuestión de fondo, siempre que el error de hecho resulte de los 
propios documentos incorporados al expediente. 

2. Que al dictarlos se haya incurrido en evidente y manifiesto error de derecho, 
que afecte a la cuestión de fondo. 

3. Que aparezcan nuevos documentos de valor esencial para la resolución del 
asunto que evidencien el error de la resolución impugnada, siempre que haya 
sido imposible para la persona interesada su aportación previa al 
procedimiento. 

4. Que en la resolución hayan influido esencialmente actos declarados nulos o 
documentos o testimonios declarados falsos, antes o después de aquella 
resolución, siempre que, en el primer caso, el interesado desconociera la 
declaración de nulidad o falsedad cuando fueron aportados al expediente 
dichos actos, documentos o testimonios. 

5. Que la resolución se haya dictado como consecuencia de una conducta 
punible y se ha declarado así, en sentencia judicial ejecutoriada. 

 
El recurso extraordinario de revisión se interpondrá, cuando se trate de la causa 1, 
dentro del plazo de un año siguiente a la fecha de la notificación de la resolución 
impugnada. En los demás casos, el término es de veinte días contados desde la fecha 
en que se tiene conocimiento de los documentos de valor esencial o desde la fecha 
en que se ha ejecutoriado o quedado firme la declaración de nulidad o falsedad. 
 
La persona interesada conservará su derecho a solicitar la rectificación de evidentes 
errores materiales, de hecho, o aritméticos que se desprendan del mismo acto 
administrativo, independientemente de que la administración pública la realice de 
oficio. 
 
No procede el recurso extraordinario de revisión cuando el asunto ha sido resuelto 
en vía judicial, sin perjuicio de la responsabilidad que corresponda a los servidores 
públicos intervinientes en el ámbito administrativo. 
 
El órgano competente inadmitirá a trámite el recurso cuando el mismo no se funde 
en alguna de las causales previstas en esta sección o en el supuesto de que se hayan 
desestimado en cuanto al fondo otras revisiones de terceros sustancialmente 
iguales. 
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Transcurrido el término de veinte días desde la interposición del recurso sin 
haberse dictado y notificado la admisión del recurso, se entenderá desestimado. 
 
El recurso extraordinario de revisión, una vez admitido, debe ser resuelto en el plazo 
de un mes, a cuyo término, en caso de que no se haya pronunciado la administración 
pública de manera expresa se entiende desestimado. 
 
El término para la impugnación en la vía judicial se tomará en cuenta desde la 
resolución o desestimación de este recurso. 
 
Artículo 233.-Ejecución. - Ejecutoriado la resolución emitida o agotados todos los 
recursos en sede administrativa y si el administrado no ha cumplido con lo 
dispuesto en la Resolución, se oficiará a la dependencia correspondiente, para que 
ejecute de forma sustitutoria la misma. 
 
En el caso de que en la Resolución se le imponga una multa económica, se remitirá 
al área financiera para el cobro de la misma, y, si se dispone el derrocamiento de la 
intervención realizada sin autorización municipal se oficiará a la dirección de Obras 
Públicas para su ejecución; y, de disponerse el retiro de la actividad, solicitará el 
auxilio de la fuerza pública para su cumplimiento. 
 
Los gastos en los cuales incurra la administración municipal para ejecutar la 
resolución, serán cargados al administrado que incumplió la misma, ejecutada la 
Resolución emitida en su totalidad, se procederá con el archivo del proceso 
administrativo sancionador.  
 
De no acatar la resolución emitida se procederá a emitir los medios de ejecución 
forzosa previstos en el COA, los cuales se emplearán únicamente, cuando el 
destinatario del acto administrativo no cumpla voluntariamente con la obligación 
derivada del mismo. 
 
Artículo 234.- Revocatoria de permisos para edificación. - Cumplido el debido 
proceso, de conformidad a lo que establece la LOOTUGS; la Dirección de 
Planeamiento Urbano y Rural revocará el permiso y los planos de construcción si se 
determina la responsabilidad durante el proceso administrativo sancionador. La 
revocatoria también podrá aplicarse si se demuestra que la aprobación o el permiso 
no se ajustan a lo que se establece en la presente normativa. 
 
Artículo 235.- Cobro mediante coactiva. - El GAD Municipal del Cantón Huaquillas 
cobrará mediante coactiva, las multas y costos que no fueren oportunamente 
pagados por los infractores. La Dirección Financiera emitirá los títulos de crédito 
correspondientes con la emisión de los impuestos del año siguiente inmediato, 
previa notificación del Comisario Municipal o el Delegado de Juzgamiento de 
Infracciones. 
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Artículo 236.- Sanción de infracciones. - Las infracciones que se señalan en el 
siguiente artículo serán sancionadas de acuerdo a lo establecido en la Ley Orgánica 
de Ordenamiento Territorial Uso y Gestión del Suelo: 
 

1. Infracciones leves: entre el 10% de un salario básico unificado del trabajador 
en general y cincuenta salarios básicos unificados de los trabajadores en 
general. 

2. Infracciones graves: entre cincuenta y cien salarios básicos unificados de los 
trabajadores en general. 

 
Además de las sanciones pecuniarias, se impondrá, de ser el caso, la suspensión 
temporal o permanente de la actividad, obra o proyecto; el derrocamiento u otras 
medidas urgentes, a costa del infractor; y/o el decomiso de los bienes o productos 
objetos de la infracción. 
 
Los elementos constitutivos del espacio público, que sean destruidos o alterados, se 
dispondrá la inmediata restitución. 
 
La reincidencia en el cometimiento de las infracciones previstas en esta Ley se 
sancionará con el máximo de la pena prevista. 
 

Artículo 237.- Infracciones que serán objeto de sanción. - Para asegurar la 
correcta aplicación de las directrices, normas, procedimientos y demás políticas 
establecidas en la presente ordenanza, se consideran infracciones las siguientes: 
 

1. Infracciones en procesos de habilitación. 
2. Infracciones en procesos de edificación. 
3. Las demás infracciones que establezca la Ley y las Ordenanzas emitidas por 

el GAD Municipal del Cantón Huaquillas. 
 

CAPÍTULO V 
INFRACCIONES Y SANCIONES EN  

PROCESOS DE HABILITACIÓN 
 

SECCIÓN I 
INFRACCIONES Y SANCIONES LEVES  

EN LOS PROCESOS DE HABILITACIÓN 
 
Artículo 238.- Infracciones leves. - Se consideran infracciones leves las siguientes: 
 

1. Obstaculización de inspecciones municipales en procesos de habilitación. 
2. Fraccionamiento que contravengan lo establecido en el PUGS y sus 

instrumentos complementarios. 
3. Incumplimiento en asumir las cargas urbanísticas y las cesiones de suelo 

obligatorias. 
4. Daños a bienes públicos durante el proceso de ejecución de obras. 
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5. Incumplimiento del cronograma de ejecución de obras. 
6. No notificar el inicio y finalización de ejecución de obras. 
7. No publicitar en la obra los datos del proyecto de habilitación y responsables 

técnicos. 
 
Artículo 239.- Obstaculización de inspecciones municipales en procesos de 
habilitación. - Los que impidan u obstaculicen el cumplimiento de los trabajos de 
inspección municipal en los procesos de habilitación, serán sancionados con multa 
equivalente al 50% de un salario básico unificado del trabajador en general. 
 
Artículo 240.- Fraccionamiento que contravengan lo establecido en el PUGS y 
sus instrumentos complementarios. - El fraccionamiento de un terreno sin el 
Informe Predial de Regulación de Uso del Suelo se sancionará con un equivalente a 
10 salarios básicos unificados del trabajador. Se ordenará la obtención de la 
aprobación permisos respectivos del proyecto de subdivisión en los casos que sean 
procedentes. 
 
Artículo 241.- Incumplimiento en las cargas urbanísticas y las cesiones de 
suelo obligatorias. - Se sancionará con un equivalente a 5 salarios básicos 
unificados del trabajador. Se ordenará el cumplimiento de la cesión de áreas verdes, 
vías y equipamiento exigidos según la normativa vigente. 
 
Artículo 242.- Daños a bienes públicos durante la ejecución de obras. - Se 
sancionará con un equivalente a 10 salarios básicos unificados del trabajador. Se 
ordenará la reposición de bienes afectados y el cumplimiento de las obras de 
infraestructura en un plazo determinado. 
 
Artículo 243.- Incumplimiento del cronograma de ejecución de obras. - Cuando 
el promotor no cumpla con el cronograma de ejecución de obras en subdivisiones 
aprobadas; se sancionará con un equivalente a 1 salario básico unificado del 
trabajador. Se ordenará el cumplimiento de las obras de infraestructura en un nuevo 
cronograma. 
 
Artículo 244.- No notificar el inicio y finalización de ejecución de obras. - La no 
notificación del inicio y finalización de ejecución de obras se sancionará con un 
equivalente a 1 salario básico unificado del trabajador. Se ordenará el cumplimiento 
de la notificación. 
 
Artículo 245.- No publicitar en la obra los datos del proyecto de habilitación y 
responsables técnicos. - Se sancionará con un equivalente a 1 salario básico 
unificado del trabajador, a quien no publicite los datos de la autorización de 
habilitación (número y fecha), nombres del propietario y profesional responsable y 
del fiscalizador si fuere el caso. Se suspenderán las obras hasta la colocación de la 
información del proyecto. 
 

SECCIÓN II 
INFRACCIONES Y SANCIONES GRAVES  
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EN LOS PROCESOS DE HABILITACIÓN 
 
Artículo 246.- Infracciones graves. - Se consideran infracciones graves las 
siguientes: 
 

1. Fraccionar un terreno en áreas de protección y conservación ecológica o de 
riesgo. 

2. Comercializar lotes en subdivisiones o cualquier edificación que no cuente 
con los respectivos permisos o autorizaciones. 

3. Ejecución de obras de infraestructura sin autorización y que causen daños en 
bienes protegidos, o que supongan un riesgo para la integridad física de las 
personas. 

4. Ejecución de obras que incumplan los estándares nacionales de prevención 
y mitigación de riesgos y la normativa ecuatoriana de construcción, en 
procesos de subdivisión. 

 
Artículo 247.- Fraccionar un terreno en áreas de protección y conservación 
ecológica o de riesgo. -  Los que fraccionen un terreno que esté ubicado en áreas 
de protección y conservación ecológica o de riesgo, serán sancionados con multa 
equivalente a 60 salarios básicos unificados del trabajador en general. 
 
Artículo 248.- Comercialización de lotes sin planos aprobados, ni ordenanza o 
resolución. - Los que comercialicen lotes o construcciones en subdivisiones que no 
cuenten con planos aprobados ni ordenanza o resolución de aprobación, aun cuando 
respeten la zonificación vigente, serán sancionados con una multa equivalente a 60 
salarios básicos unificados del trabajador en general. Sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles y penales del caso. 
 
Artículo 249.- Ejecución de obras de infraestructura sin autorización y que 
causen daños en bienes protegidos, o que supongan un riesgo para la 
integridad física de las personas.- La ejecución de obras de infraestructura sin la 
debida autorización causando daños en bienes protegidos, o que supongan un riesgo 
para la integridad física de las personas; será sancionada con un equivalente a 50 
salarios básicos unificados del trabajador en general, y la restitución de los bienes a 
su estado original, así como implementar las medidas de seguridad necesarias. 
 
Artículo 250.- Ejecución de obras que incumplan los estándares nacionales de 
prevención y mitigación de riesgos y la normativa ecuatoriana de 
construcción, en procesos de subdivisión. - La ejecución de obras que incumplan 
los estándares nacionales de prevención y mitigación de riesgos y la normativa 
ecuatoriana de construcción en procesos de subdivisión; se sancionará con un 
equivalente a 50 salarios básicos unificados del trabajador en general. Se ordenará 
el cumplimiento de las obras de infraestructura apegadas a las normas establecidas. 
 

CAPÍTULO VI 
INFRACCIONES EN PROCESOS  

DE EDIFICACIÓN 
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SECCIÓN I 

INFRACCIONES Y SANCIONES LEVES  
EN LOS PROCESOS DE EDIFICACIÓN 

 
Artículo 251.- Infracciones leves. - Se consideran infracciones leves las siguientes: 
 

1. Construcciones sin el debido permiso.  
2. Construcción sin planos aprobados, ni permiso de construcción que respeta 

la zonificación.  
3. Construcciones sin las debidas medidas de seguridad.  
4. Construcciones que no garanticen la accesibilidad de personas con 

discapacidad. 
5. Construcción sin cumplir con las especificaciones técnicas previstas en los 

planos arquitectónicos, estructurales y de instalaciones aprobados. 
6. Inmueble destinado a actividades no permitidas o incompatibles.  
7. Obstaculización de inspecciones municipales en procesos de edificación.  
8. No publicitar en la obra los datos del proyecto de edificación y responsables 

técnicos. 
9. Ocupación del espacio público sin la debida autorización. 
10. Ejecución de trabajos varios sin el debido permiso. 
11. Remoción de tierras sin permisos.  

 
Artículo 252.-Construcciones sin el debido permiso. - Los que construyan, 
amplíen, modifiquen o reparen edificaciones sin contar con planos aprobados ni con 
permiso de construcción, contraviniendo además las normas de zonificación 
(retiros, alturas, coeficientes, etc.), serán sancionados en función de la superficie de 
construcción que infringe la ordenanza. Se ordenará la suspensión de los trabajos y 
las modificaciones necesarias de ser el caso para el cumplimiento de la zonificación 
establecida. En caso de omisión y a falta de los correctivos necesarios, se ordenará 
la demolición del bien motivo de la infracción. 
 

Tabla 8 Multas por construcción sin permiso 
Superficie que infringe la 

normativa (m2) 
Multa (SBU) 

41 - 100 2 

101-200 5 

201 - 500 10 

500 en adelante 20 

 
Artículo 253.- Construcción sin planos aprobados, ni permiso de construcción 
que respeta la zonificación. - Los que construyan, amplíen, modifiquen o reparen 
edificaciones que respetan las normas de zonificación, pero no cuentan con planos 
aprobados, ni con permiso de construcción, serán sancionados con multa 
equivalente a 1 salario básico unificado del trabajador. Se ordenará la suspensión de 
la construcción hasta que presente el permiso correspondiente. 



Viernes 19 de mayo de 2023 Edición Especial Nº 880 - Registro Oficial

108 

Gobierno Autónomo Descentralizado 
 Municipal  del Cantón Huaquillas    

 
 

98 
 

 

 
Artículo 254.- Construcciones sin las debidas medidas de seguridad. - Los que 
construyan, amplíen o demuelan edificaciones sin tomar las medidas de seguridad 
poniendo en peligro la vida o la integridad física de las personas, la estabilidad de la 
propia edificación y de las contiguas, pudiendo causar perjuicio a bienes de terceros, 
serán sancionados con multa equivalente a 5 salarios básicos unificados del 
trabajador. Se suspenderá los trabajos hasta que se adopten todas las medidas de 
seguridad. 
 
Artículo 255.- Construcciones que no garanticen la accesibilidad de personas 
con discapacidad. - Se sancionará con una multa equivalente a 5 salarios básicos 
unificados del trabajador. Se ordenará el retiro de las barreras arquitectónicas y la 
construcción de todos los elementos que garanticen la accesibilidad de las personas 
con discapacidad de conformidad con la normativa nacional vigente. 
 
Artículo 256.- Construcción sin cumplir con las especificaciones técnicas 
previstas en los planos arquitectónicos, estructurales y de instalaciones 
aprobados. - Se sancionará con una multa equivalente a 10 salarios básicos 
unificados del trabajador. Se ordenará el cumplimiento de las especificaciones 
técnicas previstas en los planos arquitectónicos y demás ingenierías aprobadas. 
 
Artículo 257.- Inmueble destinado a actividades no permitidas o 
incompatibles. - Los que destinen un predio o una edificación a actividades que 
impliquen formas no permitidas o incompatibles de uso del suelo, contraviniendo 
las disposiciones establecidas en esta ordenanza, serán sancionados con multa 
equivalente a 10 salarios básicos unificados del trabajador, se ordenará el cambio 
de destino del bien a usos permitidos o compatibles. 
 
Artículo 258.- Obstaculización de inspecciones municipales en procesos de 
edificación. - Los que impidan u obstaculicen el cumplimiento de los trabajos de 
inspección municipal en los procesos de edificación, serán sancionados con multa 
equivalente al 50% de un salario básico unificado del trabajador en general. 
 
Artículo 259.- No publicitar en la obra los datos del proyecto de edificación y 
responsables técnicos. - Se sancionará con un equivalente a 1 salario básico 
unificado del trabajador, a quien no publicite los datos del permiso de edificación 
(número y fecha), nombres del propietario y profesional responsable y del 
fiscalizador si fuere el caso. Se suspenderán las obras hasta la colocación de la 
información del proyecto. 
 
Artículo 260.- Ocupación del espacio público sin la debida autorización. - Los 
que ocupen la vía o espacios públicos con objetos, bienes, equipos, materiales y/o 
escombros, construcciones, cerramientos temporales o definitivos, sin contar con el 
permiso correspondiente, serán sancionados con una multa equivalente a 2 salarios 
básicos unificados del trabajador, sin perjuicio de que se ordene el desalojo de 
materiales y equipos y la demolición de las construcciones. 
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En el caso de que la infracción sea flagrante se podrá adoptar las medidas 
provisionales de protección o las medidas cautelares respectivas y se procederá 
conforme lo establecido en la presente ordenanza.  
 
Artículo 261.- Ejecución de trabajos varios (construcción menor) sin el debido 
permiso. - Los que no hubieren obtenido el permiso de trabajos varios 
(construcción menor), o no hubieren cumplido con lo autorizado en el permiso, 
serán sancionados con multa equivalente a 1 salario básico unificado del trabajador, 
se ordenará la suspensión de los trabajos hasta que se obtengan los permisos 
correspondientes. 
 
Artículo 262.- Remoción de tierras sin permisos. - Cuando se procedan a la 
remoción de tierras, construcción de taludes y plataformas en cualquier lugar del 
territorio cantonal sin el respectivo permiso municipal, se sancionará con una multa 
equivalente a los 10 salarios básicos unificados del trabajador. Se procederá a la 
suspensión de los trabajos hasta la presentación de los respectivos permisos 
municipales. 

 
SECCIÓN II 

INFRACCIONES Y SANCIONES GRAVES  
EN LOS PROCESOS DE EDIFICACIÓN 

 
Artículo 263.- Infracciones graves. - Se consideran infracciones graves las 
siguientes: 
 

1. Construcción de edificaciones sobre áreas de afectación. 
2. Ejecución de obras de edificación sin autorización que causen daños en 

bienes públicos y protegidos.  
3. Ejecución de obras de edificación que incumplan los estándares nacionales 

de prevención y mitigación de riesgos y la Normativa Ecuatoriana de 
Construcción.  

4. Demolición de edificaciones patrimoniales sin autorización municipal o 
nacional.  

5. Comercializar unidades de vivienda que no cuenten con los respectivos 
permisos o autorizaciones. 

6. Excavaciones que causan condiciones de inestabilidad hacia los predios 
colindantes.  

7. Continuar con las obras de construcción a pesar de las medidas preventivas 
dictadas por autoridad competente. 

 
Artículo 264.- Construcción de edificaciones sobre áreas de afectación y 
protección. - Los que construyan edificaciones sobre las franjas de protección de 
quebradas, ríos, servidumbre por redes de alta tensión, derecho de vía, áreas de 
riesgo y protección; incumpliendo la normativa nacional vigente y esta ordenanza, 
serán sancionados con multa equivalente a los 50 salarios básicos unificados del 
trabajador y el derrocamiento de la edificación. 
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Artículo 265.- Ejecución de obras de edificación sin autorización que causen 
daños en bienes públicos y protegidos. - El propietario o profesional que 
construya sin autorizaciones que supongan un riesgo para la integridad física de las 
personas o que cause daños a bienes de uso público tales como calzadas, bordillos, 
aceras, parterres, parques, etc., con equipos pesados de construcción, transporte de 
escombros, de materiales pétreos, de hormigones, de hierro, etc., será sancionado 
con multa equivalente a 50 salarios básicos unificados del trabajador. Se ordenará 
la suspensión de los trabajos hasta la restitución, reparación o reconstrucción de los 
daños ocasionados; sin perjuicio de que se obtenga los permisos correspondientes. 
 
Artículo 266.- Ejecución de obras de edificación que incumplan los estándares 
nacionales de prevención y mitigación de riesgos y la Normativa Ecuatoriana 
de Construcción. - En este caso se sancionará con una multa equivalente a 50 
salarios básicos unificados del trabajador. Se ordenará la suspensión de los trabajos 
hasta que se apliquen los correctivos necesarios para cumplir con los estándares de 
mitigación de riesgos o la Normativa Ecuatoriana de Construcción (NEC). En el caso 
de persistir en el incumplimiento, se ordenará el retiro de la construcción. 
 
Artículo 267.- Demolición de edificaciones patrimoniales sin autorización 
municipal o nacional. - Se sancionará con un equivalente a 60 salarios básicos 
unificados del trabajador. Se ordenará la suspensión de los trabajos y la restitución 
del bien al estado anterior; a más de la sanción establecida por el INPC y otras 
acciones judiciales. 
 
Artículo 268.- Comercializar unidades de vivienda que no cuenten con los 
respectivos permisos o autorizaciones. - A quien comercialice viviendas que no 
cuenten con los respectivos permisos se sancionará con un equivalente a 50 salarios 
básicos unificados del trabajador. 
 
Artículo 269.- Excavaciones que causan condiciones de inestabilidad hacia los 
predios colindantes. - Cuando por inobservancias de condiciones y 
especificaciones técnicas y de seguridad establecidas en la normativa local y 
nacional, los propietarios que proceden a realizar excavaciones que causen 
condiciones de inestabilidad o daño en predios y edificaciones colindantes tendrán 
una sanción equivalente a 50 salarios básicos unificados del trabajador. Se ordenará 
la suspensión inmediata de los trabajos y la estabilización del suelo mediante obras 
de remediación a cargo del infractor y de ser el caso la reparación del inmueble 
afectado. 
 
Artículo 270.- Continuar con las obras de construcción a pesar de las medidas 
preventivas dictadas por autoridad competente. - Si notificado con una de las 
medidas provisionales de protección o una de las medidas cautelares y se inobserve 
la misma, se le impondrá el máximo de la sanción pecuniaria y se ordenará la 
suspensión de los trabajos, de reincidir, además del máximo de la penal se ordenará 
la demolición de la construcción. 
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DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA: Todo aquello que no se encuentre contemplado en la presente 
Ordenanza, se sujetará a lo establecido en la Constitución de la República del 
Ecuador, Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), Código Orgánico Administrativo (COA), Código 
Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (COPLAFIP), Ley Orgánica de 
Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, Reglamento a la Ley Orgánica de 
Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, Ley Orgánica de Tierras Rurales 
y Territorios Ancestrales y demás normas legales conexas aplicables a la materia. 
 
SEGUNDA: En todas las subdivisiones aprobadas con anterioridad a la vigencia del 
PUGS y que estén construidas o en proceso de construcción, regirán las 
características de ocupación del suelo con las cuales fueron aprobadas. Igual 
tratamiento, tendrán las subdivisiones hasta un año antes de la vigencia del PUGS y 
que todavía no se han construido. Para este caso contaran con un año desde la 
aprobación del PUGS para iniciar obras y culminarlas de lo contrario se caducará la 
licencia urbanística o permiso de construcción. 
 
TERCERA: En caso de duda en la aplicación de la normativa se regirán a los 
componentes de Plan de Uso y Gestión del Suelo, entregados como productos para 
aclarar su aplicación. 
 
CUARTA: La Dirección de Planeamiento Urbano y Rural y los demás departamentos 
e instancias municipales involucradas del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Huaquillas, procederán a dar cumplimiento obligatorio de las 
disposiciones emanadas mediante acuerdos ministeriales, resoluciones, directrices 
y más orientaciones, relacionadas con el ordenamiento territorial y la gestión del 
suelo emitidas desde el Estado; para ello, la Dirección de Planeamiento Urbano y 
Rural en coordinación con los departamentos competentes, realizarán procesos de 
capacitación y divulgación de tales disposiciones a los demás departamentos e 
instancias municipales. 
 
QUINTA: Una vez aprobada la presente Ordenanza, el GAD Municipal del Cantón 
Huaquillas, como parte de su planificación territorial acogerán las determinaciones 
establecidas en la Ordenanza que sanciona y pone en vigencia el PLAN DE USO Y 
GESTIÓN DEL SUELO DEL CANTÓN HUAQUILLAS en sus instrumentos de 
planificación en lo referente al uso y ocupación del suelo. 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
PRIMERA: Aquellas actividades económicas que se contraponen a las disposiciones 
de la presente Ordenanza en lo referente al uso del suelo, tendrán un plazo no mayor 
a DOS años, contados a partir de su publicación en el Registro Oficial, para su 
reubicación y ajustarse a las determinaciones de las normativas vigentes, siempre y 
cuando estas cumplan con las normativas ambientales nacionales y locales vigentes 
relativas a la descarga de efluentes, suelo, fuentes fijas, calidad de aire, ruido y 
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vibraciones; y, a las relativas a la seguridad y prevención de incendios. En el caso de 
que estas no cumplan con estas normativas, no se otorgará la renovación anual del 
permiso de uso de suelo en este periodo de tiempo. 
 
Para la verificación de su cumplimiento, el propietario deberá presentar un 
cronograma valorado de desimplantación del lugar donde se encuentran asentados, 
cuyo cumplimiento será verificado por el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Huaquillas como requisito obligatorio para el otorgamiento 
del permiso de uso de suelo temporal durante los DOS años a los que se refiere esta 
disposición. 
 
Caso contrario, estas deberán reconvertir sus actividades económicas a las 
compatibles con la zona donde se asientan conforme al PLAN DE USO Y GESTIÓN 
DEL SUELO DEL CANTÓN HUAQUILLAS. 
 
SEGUNDA: La Dirección de Planeamiento Urbano y Rural, en el plazo de 1 año 
contados a partir de publicación en el Registro Oficial de la presente Ordenanza, 
elaborará los planes urbanísticos complementarios que se detallan en el 
componente urbanístico del Plan de Uso y Gestión del Suelo. 
 
TERCERA: En el plazo de un año, contado desde la entrada en vigencia de la presente 
ordenanza, la Dirección De Planeamiento Urbano y Rural, elaborará la propuesta de 
Ordenanza para la Aplicación de la Concesión Onerosa de Derechos en el cantón 
Huaquillas y la pondrá en conocimiento del Concejo Cantonal para su aprobación. 
 
CUARTA: El GAD Municipal del Cantón Huaquillas luego de la aprobación del PUGS 
por parte del Concejo Cantonal, dispondrá de dos años como máximo para la 
implementación del portal web institucional. A través del cual se podrán hacer 
consultas respecto a los predios urbanos y rurales; a más de ello el portal deberá 
permitir la realización de trámites en línea para la obtención del IPRUS, aprobación 
de planos, permiso de construcción mayor y menor, subdivisiones, propiedad 
horizontal, entre otros. 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 
ÚNICA: Deróguese las Ordenanzas: i) Ordenanza de reglamentación urbana del 
cantón Huaquillas; Ordenanza que limita las zonas urbanas de expansión urbana y 
suburbana, de reserva urbana, o promoción inmediata; y de protección natural, 
rural de la ciudad de Huaquillas; iii) Ordenanza de creación del sector de 
planificación lineal al eje vial (P11), regulación del uso de suelo y control de 
construcciones; y todas las normas de igual o menor jerarquía expedidas por el 
Concejo Municipal del Cantón Huaquillas que contengan el mismo ámbito de 
aplicación, se refieran a la misma materia o se contrapongan a la aplicación del PLAN 
DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO DEL CANTÓN HUAQUILLAS, y a la presente 
Ordenanza. 
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DISPOSICIONES FINALES 
 
PRIMERA: Los anexos están conformados por los Fichas de Planeamiento 
Urbanístico urbano y rural, la codificación de usos de suelo, las normas de 
arquitectura, que son parte integral de la presente Ordenanza, las cuales se adjuntan 
a esta normativa. 
 
SEGUNDA: La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su publicación en 
la página web de la institución http://www.huaquillas.gob.ec, la cual además será 
publicada en el Registro Oficial.  
 
Es dado y firmada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Huaquillas, a los 28 días del mes 
de abril de dos mil veintitrés. 
 
 
 
          Econ. Alberto Astudillo Castro    Ab. José V. Arias Roldán 

        ALCALDE DEL             SECRETARIO GENERAL DEL 
              GADM-HUAQUILLAS     GADM-HUAQUILLAS 

 
CERTIFICO, que la presente ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates en 
sesiones del Concejo Municipal de Huaquillas de fecha 14 y 28 de abril del 2023, y 
suscrita por el Econ. Héctor Alberto Astudillo Castro, Alcalde del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Huaquillas el 02 de mayo de 2023.  
 
 

 
Ab. José V. Arias Roldán 

SECRETARIO GENERAL DEL 
GADM-HUAQUILLAS 

 
SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTON HUAQUILLAS. 
 
RAZÓN: Que de conformidad a lo prescrito en el Art. 322, inciso cuarto del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, remití a 
conocimiento al Econ. Héctor Alberto Astudillo Castro, es su calidad de Alcalde del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Del Cantón Huaquillas, la ordenanza 
que antecede para su respectiva sanción, quién queda notificado personalmente el 
día de hoy 02 de mayo del 2023, a las 09H00.- LO CERTIFICO. 
 
 

Ab. José V. Arias Roldán 
SECRETARIO GENERAL DEL 

GADM-HUAQUILLAS 
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SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN HUAQUILLAS. - CERTIFICO: siento razón que notifique 
personalmente al señor Econ. Héctor Alberto Astudillo Castro, Alcalde del GADM-
Huaquillas con la providencia que antecede, el día de hoy 02 de mayo del 2023, a las 
09H05.- LO CERTIFICO. 
 
 
 

 
Ab. José V. Arias Roldán 

SECRETARIO GENERAL DEL 
GADM-HUAQUILLAS 

 
VISTOS: Ec. Héctor Alberto Astudillo Castro Alcalde del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Huaquillas, en uso de las atribuciones que me 
confiere el Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, sanciono la “ORDENANZA PARA LA DETERMINACIÓN Y 
RECAUDACIÓN DE LA TASA POR EL SERVICIO DE MANEJO DE RESIDUOS 
SOLIDOS DEL CANTON HUAQUILLAS”, en vista de haber observado los trámites 
legales correspondientes. Publíquese de conformidad con la ley.- CÚMPLASE. 
 

Huaquillas, 02 de mayo del 2023, a las 09H10 
 
 
 
 

Econ. Alberto Astudillo Castro 
ALCALDE DEL 

GADM-HUAQUILLAS 
 

SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN HUAQUILLAS.- Proveyó y firmo la providencia que 
antecede el señor Econ. Héctor Alberto Astudillo Castro, Alcalde titular del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Huaquillas, en la fecha y hora que 
se señala en la misma, LO CERTIFICO. 
 

Huaquillas, 02 de mayo del 2023, a las 09H30 
 
 
 
 

Ab. José V. Arias Roldán 
SECRETARIO GENERAL DEL 

GADM-HUAQUILLAS 
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m

im
br

e,
 b

am
bú

 
y 

es
te

ril
la

, m
ar

qu
et

er
ía

, e
sc

ul
tu

ra
, t

a
lla

do
, t

ap
ic

er
ía

, m
ue

bl
es

 
m

od
ul

ar
es

, j
ug

ue
te

s a
rte

sa
na

le
s.

 
IB

IA
4 

C
os

m
ét

ic
a 

y 
as

eo
 

El
ab

or
ac

ió
n 

ar
te

sa
na

l d
e 

ja
bo

ne
s, 

sh
a

m
po

o,
 d

es
od

or
an

te
s, 

am
bi

en
ta

le
s, 

d
et

er
ge

nt
e,

 d
es

in
fe

ct
an

te
s.

 
IB

IA
5 

El
ab

or
ac

ió
n 

de
 c

os
m

ét
ic

os
, p

er
fu

m
es

, m
aq

ui
lla

je
. 

Im
pr

en
ta

s 
y 

sim
ila

re
s 

Im
pr

en
ta

s 
ar

te
sa

na
le

s: 
En

cu
ad

er
na

ci
ón

, 
se

llo
s, 

a
fic

he
s 

y 
sim

ila
re

s. 
Ta

lle
re

s p
ub

lic
ita

rio
s: 

A
dh

es
iv

os
, i

m
pr

es
ió

n 
d

e 
lo

na
s, 

le
tre

ro
s y

 a
fin

es
. 

IB
IA

6 
M

an
ua

lid
ad

es
: C

aj
as

 y
 e

st
uc

he
s d

e 
ca

rtó
n,

 b
ol

sa
s d

e 
pa

pe
l, 

so
br

es
, p

iñ
at

as
. 

Fa
br

ic
ac

ió
n 

de
 p

ap
el

 a
rte

sa
na

l. 
Pr

od
uc

to
s 

de
 

ce
ra

 
y 

ce
rá

m
ic

a
 

Fa
br

ic
ac

ió
n 

ar
te

sa
na

l d
e 

ve
la

s, 
ci

rio
s, 

m
ol

d
es

. 
IB

IA
7 

Ta
lle

re
s a

rte
sa

na
le

s d
e 

ce
rá

m
ic

a,
 a

lfa
re

ría
, e

st
uc

o.
 

Pr
od

uc
to

s 
de

 
m

et
a

l 

Ta
lle

re
s d

e 
he

rre
ría

, h
oj

al
a

te
ría

, m
et

a
l m

ec
án

ic
a.

 

IB
IA

8 
El

ab
or

ac
ió

n 
de

 p
ue

rta
s, 

ve
nt

an
as

, p
as

am
an

os
 d

e 
a

lu
m

in
io

 
y 

vi
dr

io
. V

itr
a

le
s 

Ta
lle

re
s a

rte
sa

na
le

s d
e 

or
fe

br
er

ía
. 

In
str

um
en

to
s 

m
us

ic
al

es
 

Fa
br

ic
ac

ió
n 

de
 in

st
ru

m
en

to
s 

m
us

ic
al

es
 d

e 
cu

er
da

, 
vi

en
to

, 
te

cl
ad

o,
 p

er
cu

sió
n,

 e
tc

. 
IB

IA
9 

A
rtí

cu
lo

s 
de

po
rti

vo
s 

El
ab

or
ac

ió
n 

de
 a

cc
es

or
io

s 
y 

ar
tíc

ul
os

 p
ar

a 
ju

eg
os

 d
e 

m
es

a,
 

pi
ng

po
ng

, 
bi

lla
r, 

ro
m

p
ec

ab
ez

as
, 

gu
an

te
s, 

ba
lo

ne
s, 

ba
te

s, 
ra

qu
et

as
 y

 si
m

ila
re

s.
 

IB
IA

10
 

Bl
oq

ue
s 

y 
la

dr
illo

s 
Fa

br
ic

ac
ió

n 
de

 la
dr

illo
s, 

bl
oq

ue
s. 

C
ap

ac
id

ad
 h

as
ta

 4
0.

00
0 

un
id

ad
es

. 
IB

IA
11

 

A
rtí

cu
lo

s v
ar

io
s 

El
ab

or
ac

ió
n 

ar
te

sa
na

l 
de

 b
isu

te
ría

, 
so

m
br

illa
s, 

pa
ra

gu
as

, 
co

ch
es

 p
ar

a 
be

bé
, t

ol
do

s 
IB

IA
12
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  3.
2 

In
d

us
tri

al
 d

e 
m

ed
ia

no
 im

p
ac

to
 a

m
b

ie
nt

al
 (

IM
IA

). 
Ti

p
ol

og
ía

 
Es

ta
b

le
ci

m
ie

nt
os

 
Si

m
b

ol
og

ía
 

A
lim

en
to

s, 
be

bi
da

s y
 

sim
ila

re
s 

Pr
oc

es
a

m
ie

nt
o 

in
du

st
ria

l d
e 

fru
ta

s, 
ho

rta
liz

as
, 

le
gu

m
br

es
 y

 
ve

rd
ur

as
: 

C
on

se
rv

ac
ió

n,
 

d
es

ec
ac

ió
n,

 
de

sh
id

ra
ta

ci
ón

, 
co

ng
el

a
ci

ón
, e

nl
a

ta
do

s. 
Sa

lsa
s l

íq
ui

da
s, 

m
er

m
el

ad
as

, j
ug

os
, 

co
nd

im
en

to
s. 

IM
IA

1 

Pr
oc

es
a

m
ie

nt
o 

in
du

st
ria

l 
d

e 
ce

re
a

le
s, 

tu
bé

rc
ul

os
, 

le
gu

m
in

os
as

: 
Ha

rin
as

, 
sé

m
ol

a,
 a

lm
id

ón
, 

gl
uc

os
a,

 a
ve

na
, 

ta
pi

oc
a,

 p
ol

vo
 d

e 
ho

rn
ea

r, 
le

va
du

ra
, p

as
ta

s.
 

Pr
oc

es
a

m
ie

nt
o 

de
 a

zú
ca

re
s 

(re
m

ol
ac

ha
), 

m
el

az
a,

 p
an

el
a,

 
m

ie
l a

rti
fic

ia
l, 

ja
ra

be
s e

du
lc

or
an

te
s. 

Fa
br

ic
ac

ió
n 

de
 

be
bi

da
s 

al
co

hó
lic

as
: 

 
Fe

rm
en

ta
da

s, 
de

st
ila

da
s, 

fo
rti

fic
ad

as
, l

ic
or

es
 o

 c
re

m
as

, a
gu

ar
di

en
te

. 
Pr

oc
es

a
m

ie
nt

o 
y 

fa
br

ic
ac

ió
n 

d
e 

co
nf

ite
s 

y 
sim

ila
re

s: 
C

ho
co

la
te

s, 
ca

ra
m

el
os

, d
ul

ce
s, 

es
en

ci
as

, c
af

é,
 té

. 
Hi

el
o 

se
co

 (d
ió

xid
o 

de
 c

ar
bo

no
) o

 n
a

tu
ra

l 

In
du

str
ia

 te
xt

il, 
cu

er
o 

y 
af

in
es

 

Fa
br

ic
ac

ió
n 

in
du

str
ia

l 
d

e 
te

xt
ile

s: 
Pr

od
uc

ci
ón

 d
e 

fib
ra

s, 
hi

la
nd

er
ía

, 
te

je
du

ría
, 

tin
to

re
ría

, 
co

nf
ec

ci
ón

 y
 c

os
tu

ra
, 

no
 

te
jid

os
, 

PV
C

, 
ge

ot
ex

til
es

, 
co

rd
el

er
ía

, 
ca

lza
do

, 
yu

te
, 

cá
ña

m
o,

 p
aj

a 
to

qu
illa

. 
IM

IA
2 

Pr
oc

es
a

m
ie

nt
o 

in
du

str
ia

l d
el

 c
ue

ro
 y

 s
im

ila
re

s: 
Ta

la
ba

rte
ría

, 
za

pa
te

ría
, 

pe
le

te
ría

, 
co

nf
ec

ci
on

es
 e

n 
cu

er
o,

 
ta

lla
do

 
y 

re
pu

ja
do

. 

Pl
ás

tic
o 

y 
ca

uc
ho

 
Pr

od
uc

to
s d

e 
p

lá
st

ic
o 

(v
aj

illa
s, 

di
sc

os
, b

ot
on

es
) 

IM
IA

3 
Pr

od
uc

to
s d

e 
ca

uc
ho

 (g
lo

bo
s, 

gu
an

te
s, 

su
el

as
), 

Pr
od

uc
to

s d
e 

m
ad

er
a 

Fa
br

ic
ac

ió
n 

de
 

pa
rte

s 
y 

pi
ez

as
 

de
 

m
ad

er
a 

pa
ra

 
la

 
co

ns
tru

cc
ió

n 
en

 g
en

er
al

. P
re

fa
br

ic
ad

os
. 

IM
IA

4 
Fa

br
ic

ac
ió

n 
de

 p
ro

du
ct

os
 d

e 
m

ad
er

a,
 c

or
ch

o,
 c

es
te

ría
 y

 
es

pa
rte

ría
. 

Pa
pe

l y
 c

ar
tó

n 
Fa

br
ic

ac
ió

n 
de

 
pa

pe
l, 

ca
rtó

n 
y 

ar
tíc

ul
os

 
pa

ra
 

us
o 

do
m

és
tic

o 
e 

in
du

str
ia

l. 
IM

IA
5 

In
du

str
ia

 
ed

ito
ria

l 
Ed

ic
ió

n 
e 

im
pr

es
ió

n 
in

du
str

ia
l d

e 
p

er
ió

di
co

s, 
re

vi
sta

s, 
lib

ro
s, 

ca
rte

le
s, 

ca
tá

lo
go

s, 
ag

en
da

s, 
en

cu
ad

er
na

ci
ón

, y
 a

fin
es

.  
IM

IA
6 

M
et

al
m

ec
án

ic
a

 
M

et
al

m
ec

án
ic

a,
 h

er
ra

m
ie

nt
as

, h
er

ra
je

s y
 a

cc
es

or
io

s, 
cl

av
os

, n
av

aj
as

, u
te

ns
ilio

s d
e 

co
ci

na
. A

ca
ba

do
s m

et
ál

ic
os

. 
IM

IA
7 

M
an

uf
ac

tu
ra

s 

Fa
br

ic
ac

ió
n 

de
 e

qu
ip

os
 y

 a
rte

fa
ct

os
 e

lé
ct

ric
os

 (
lá

m
pa

ra
s, 

ve
nt

ila
do

re
s, 

p
la

nc
ha

s, 
ra

di
os

, 
te

le
vi

so
re

s, 
re

fri
ge

ra
do

ra
s, 

la
va

do
ra

s, 
se

ca
do

ra
s y

 o
tro

s)
,  

IM
IA

8 

Fa
br

ic
ac

ió
n 

de
 b

ic
ic

le
ta

s, 
co

ch
es

, j
ug

ue
te

s.
 

Ti
p

ol
og

ía
 

Es
ta

b
le

ci
m

ie
nt

os
 

Si
m

b
ol

og
ía

 

Sa
lu

d 
e 

in
ve

sti
ga

ci
ón

 

Pr
od

uc
to

s f
ar

m
ac

éu
tic

os
. 

IM
IA

9 
La

bo
ra

to
rio

s d
e 

in
ve

st
ig

a
ci

ón
, e

xp
er

im
en

ta
ci

ón
 o

 d
e 

pr
ue

ba
s. 

Ap
ar

a
to

s o
rto

p
éd

ic
os

, p
ró

te
sis

, i
ns

tru
m

en
to

s y
 su

m
in

ist
ro

s 
de

nt
a

le
s. 

Bl
oq

ue
s 

y 
la

dr
illo

s 
Fa

br
ic

ac
ió

n 
de

 la
dr

illo
s, 

bl
oq

ue
s. 

C
ap

ac
id

ad
 d

e 
40

.0
00

 –
 

10
0.

00
0 

un
id

ad
es

. 
IM

IA
10

 

C
er

á
m

ic
as

 
y 

sim
ila

re
s 

Pr
od

uc
to

s c
er

á
m

ic
os

 (v
aj

illa
s, 

pl
ac

as
 d

e 
re

cu
br

im
ie

nt
o 

pa
ra

 
pi

so
s y

 p
ar

ed
es

). 
IM

IA
11

 
Pi

ez
as

 sa
ni

ta
ria

s: 
la

va
m

an
os

, i
no

do
ro

s y
 si

m
ila

re
s 

  3.
3 

In
d

us
tri

al
 d

e 
al

to
 im

p
ac

to
 a

m
b

ie
nt

al
 (I

A
IA

). 
Ti

p
ol

og
ía

 
Es

ta
b

le
ci

m
ie

nt
os

 
Si

m
b

ol
og

ía
 

A
lim

en
to

s, 
be

bi
da

s 
y 

sim
ila

re
s 

Pr
oc

es
a

m
ie

nt
o 

in
du

str
ia

l d
e 

al
im

en
to

s 
cá

rn
ic

os
. C

ar
ne

s 
de

 c
on

se
rv

a,
 p

ro
ce

sa
da

 y
 f

re
sc

a.
 P

la
nt

as
 f

rig
or

ífi
ca

s.
 

Pr
oc

es
a

m
ie

nt
o 

de
 c

a
m

ar
ón

. 

IA
IA

1 

Pr
oc

es
a

m
ie

nt
o 

in
du

str
ia

l 
de

 
lá

ct
eo

s. 
C

as
eí

na
, 

le
ch

e 
(d

es
na

ta
do

 
y 

pa
st

eu
riz

ad
o)

, 
he

la
do

s, 
m

an
te

qu
illa

, 
qu

es
os

, y
og

ur
t. 

Pr
oc

es
a

m
ie

nt
o 

de
l t

ab
ac

o,
 c

ig
ar

ril
lo

s, 
es

en
ci

as
. 

Em
bo

te
lla

do
 

de
 

be
bi

da
s 

no
 

al
co

hó
lic

as
 

y 
be

bi
da

s 
al

co
hó

lic
as

. 
Pr

oc
es

a
m

ie
nt

o 
y 

el
ab

or
ac

ió
n 

de
 g

el
a

tin
as

. 

Pr
oc

es
a

m
ie

nt
o 

y 
re

fin
ad

o 
de

l a
zú

ca
r (

ca
ña

 d
e 

az
úc

ar
).

 

El
ab

or
ac

ió
n 

de
 g

ra
sa

s y
 a

ce
ite

s v
eg

et
a

le
s y

 a
ni

m
al

es
.  

Fa
br

ic
ac

ió
n 

de
 a

lim
en

to
s 

pa
ra

 a
ni

m
al

es
: 

D
om

és
tic

os
, 

de
 g

ra
nj

a 
y 

ot
ro

s, 
ba

la
nc

ea
do

, f
or

ra
je

. 
A

lim
en

to
s 

pa
ra

 
la

 a
cu

ic
ul

tu
ra

. 

Fu
nd

ic
ió

n,
 

al
ea

ci
ón

 y
 

ga
lv

an
op

la
st

ia
 

Fa
br

ic
ac

ió
n 

o 
pr

oc
es

a
m

ie
nt

o 
de

 
pr

od
uc

to
s 

es
tru

ct
ur

a
le

s 
(v

ar
illa

, v
ig

as
, r

ie
le

s)
,  

IA
IA

2 
Fu

nd
ic

ió
n,

 a
le

a
ci

ón
 o

 re
du

cc
ió

n 
de

 m
et

a
le

s.
 

M
et

al
 fu

nd
id

o 
o 

pr
od

uc
to

s d
e 

tip
o 

pe
sa

do
. 

Pr
od

uc
to

s d
e 

m
et

a
l (

pr
oc

es
os

 d
e:

 e
sm

al
ta

do
, l

aq
ue

ad
o 

y 
ga

lv
an

iza
do

). 
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Tip
ol

og
ía

 
Es

ta
bl

ec
im

ie
nt

os
 

Si
m

bo
lo

gí
a

 

Fa
br

ic
ac

ió
n 

de
 

to
rn

illo
s, 

pe
rn

os
, 

tu
er

ca
s, 

al
am

br
e,

 
he

rra
m

ie
nt

as
 y

 si
m

ila
re

s. 

As
fa

lto
s 

y 
ho

rm
ig

on
es

 

As
fa

lto
 o

 p
ro

du
ct

os
 a

sfá
lti

co
s 

IA
IA

3 
Pr

oc
es

am
ie

nt
o,

 tr
itu

ra
do

 d
e 

m
at

er
ia

le
s p

ét
re

os
,  

Pl
an

ta
 p

ro
du

cc
ió

n 
de

 h
or

m
ig

ón
. 

In
du

str
ia

 
au

to
m

ot
riz

 

Fa
br

ic
ac

ió
n 

de
 p

ar
te

s 
de

 a
ut

om
óv

ile
s, 

ca
m

io
ne

s 
y 

sim
ila

re
s. 

IA
IA

4 
En

sa
m

bl
aj

e 
de

 v
eh

íc
ul

os
, c

am
io

ne
s, 

m
ot

os
 y

 si
m

ila
re

s. 

Pi
ez

as
 

y 
m

aq
ui

na
ria

 

Fa
br

ic
ac

ió
n 

de
 

cá
m

ar
as

 
y 

pe
líc

ul
as

 
fo

to
gr

áf
ic

as
, 

pr
oy

ec
to

re
s, 

ap
ar

at
os

 y
 e

qu
ip

os
 d

e 
la

bo
ra

to
rio

. 

IA
IA

5 
Fa

br
ic

ac
ió

n 
de

 
m

at
er

ia
l 

el
éc

tri
co

 
(c

on
du

ct
or

es
, 

in
te

rru
pt

or
es

, f
oc

os
, b

at
er

ía
s)

. 
Fa

br
ic

ac
ió

n 
de

 m
aq

ui
na

ria
 p

es
ad

a 
el

éc
tri

ca
, a

gr
íc

ol
a 

y 
pa

ra
 c

on
str

uc
ci

ón
.  

Vi
dr

io
 

Vi
dr

io
 o

 c
ris

ta
l d

e 
vi

dr
io

,  
fib

ra
 d

e 
vi

dr
io

 
IA

IA
6 

Pi
nt

ur
as

 y
 ti

nt
as

 
Fa

br
ic

ac
ió

n 
de

 p
in

tu
ra

s, 
ba

rn
ic

es
, l

ac
as

, e
sm

al
te

s. 
IA

IA
7 

Fa
br

ic
ac

ió
n 

de
 ti

nt
as

, p
ig

m
en

to
s 

C
au

ch
o 

y 
cu

er
o 

C
au

ch
o 

na
tu

ra
l o

 si
nt

ét
ic

o 
(in

cl
uy

en
do

 lla
nt

as
 y

 tu
bo

s)
, 

IA
IA

8 
C

ur
tie

m
br

e 
(p

ro
ce

so
 h

úm
ed

o)
. 

Pr
oc

es
am

ie
nt

o 
de

 la
 m

ad
er

a 

Pr
oc

es
am

ie
nt

o 
m

ec
án

ic
o:

 
As

er
ra

do
, 

ac
ep

illa
do

, 
ta

bl
ea

do
, i

m
pr

eg
na

ci
ón

  
IA

IA
9 

Fa
br

ic
ac

ió
n 

de
 t

ab
le

ro
s 

co
nt

ra
ch

ap
ad

os
, 

la
m

in
ad

os
, 

de
 p

ar
tíc

ul
as

 y
 o

tro
s. 

C
os

m
ét

ic
a 

y 
as

eo
 

Fa
br

ic
ac

ió
n 

de
 ja

bo
ne

s, 
de

te
rg

en
te

s, 
co

m
pu

es
to

s 
de

 
lim

pi
ez

a 
y 

as
eo

.  
IA

IA
10

 
Fa

br
ic

ac
ió

n 
de

 c
os

m
ét

ic
os

, p
er

fu
m

es
, m

aq
ui

lla
je

. 

Pr
od

uc
to

s 
ag

ríc
ol

as
 

Fe
rti

liz
an

te
s 

(s
im

pl
es

) 
ni

tro
ge

na
do

s, 
fo

sfo
ra

do
s, 

po
tá

sic
os

, 
az

uf
ra

do
s. 

Fe
rti

liz
an

te
s 

co
m

bi
na

do
s 

m
ul

tin
ut

rie
nt

es
. 

IA
IA

11
 

Ac
op

io
 

Bo
de

ga
s y

 b
ot

ad
er

os
 d

e 
ch

at
ar

ra
.  

IA
IA

12
 

Bo
de

ga
s y

 si
lo

s. 

     

3.
4 

In
du

st
ria

l d
e 

al
to

 ri
es

go
 a

m
bi

en
ta

l (
IA

RA
). 

Tip
ol

og
ía

 
Es

ta
bl

ec
im

ie
nt

os
 

Si
m

bo
lo

gí
a

 

In
du

str
ia

 
qu

ím
ic

a 

Q
uí

m
ic

os
 

y 
pe

tro
qu

ím
ic

os
: 

Ac
et

ile
no

, 
an

ilin
as

, 
am

on
ia

co
, 

ca
rb

ur
os

, 
so

sa
 c

áu
sti

ca
, 

ce
lu

lo
sa

, 
cl

or
o,

 
ca

rb
ón

 n
eg

ro
, c

er
os

ot
a,

 y
 o

tro
s. 

IA
RA

1 

Fa
rm

ac
éu

tic
a:

 D
es

in
fe

ct
an

te
s o

 c
om

po
ne

nt
es

 q
uí

m
ic

os
 

re
la

ci
on

ad
os

, 
hi

dr
óg

en
o,

 o
xíg

en
o,

 a
lc

oh
ol

 i
nd

us
tri

al
, 

po
ta

sio
 

So
lv

en
te

s: 
D

iso
lv

en
te

s, 
lim

pi
ad

or
es

, y
 si

m
ila

re
s. 

Pl
ás

tic
os

: R
es

in
as

 y
 fi

br
as

 si
nt

ét
ic

as
, m

at
er

ia
le

s p
lá

sti
co

s, 
ác

id
os

 c
lo

rh
íd

ric
o,

 p
íc

ric
o,

 su
lfú

ric
o 

y 
de

riv
ad

os
. 

Pe
sti

ci
da

s: 
In

se
ct

ic
id

as
, f

un
gi

ci
da

s, 
he

rb
ic

id
as

. 

Ra
di

oa
ct

iv
os

 
M

an
ej

o 
y 

al
m

ac
en

am
ie

nt
o 

de
 d

es
ec

ho
s r

ad
io

ac
tiv

os
. 

IA
RA

2 

Ex
pl

os
iv

os
 

Fa
br

ic
ac

ió
n,

 a
lm

ac
en

am
ie

nt
o 

y 
co

m
er

ci
al

iza
ci

ón
 d

e 
ex

pl
os

iv
os

. P
ro

du
ct

os
 p

iro
té

cn
ic

os
. 

IA
RA

3 

Ac
op

io
  

Al
m

ac
en

am
ie

nt
o 

y 
m

an
ej

o 
de

 p
ro

du
ct

os
 d

e 
pe

tró
le

o 
re

fin
ad

o.
 

IA
RA

4 
Al

m
ac

en
am

ie
nt

o 
y 

en
va

sa
do

 
de

 
ga

s 
lic

ua
do

 
de

 
pe

tró
le

o.
 

Al
m

ac
en

am
ie

nt
o 

de
 su

sta
nc

ia
s q

uí
m

ic
as

. 

In
ci

ne
ra

ci
ón

 
In

ci
ne

ra
ci

ón
 d

e 
re

sid
uo

s. 
IA

RA
5 

  4 
C

om
er

ci
o 

y 
se

rv
ic

io
s 

(C
SB

). 
 4.

1 
C

om
er

ci
o 

y 
se

rv
ic

io
s 

ba
rri

al
 (C

SB
). 

Tip
ol

og
ía

 
Es

ta
bl

ec
im

ie
nt

os
 

Si
m

bo
lo

gí
a

 

C
om

er
ci

o 
bá

sic
o 

Ve
nt

a 
de

 a
ba

rro
te

s, 
le

ch
er

ía
s, 

fru
te

ría
s, 

de
sp

en
sa

s, 
m

in
i 

m
er

ca
do

s, 
lo

ca
le

s p
ar

a 
ve

nt
a 

de
 a

rtí
cu

lo
s d

e 
pr

im
er

a 
ne

ce
sid

ad
. 

C
SB

1 

Ve
nt

a 
de

 c
om

id
a 

rá
pi

da
: 

Sn
ac

ks
, 

sa
nd

uc
he

s, 
ca

fé
, 

ju
go

s, 
et

c.
 

C
on

fit
er

ía
s, 

he
la

de
ría

s, 
pa

ste
le

ría
s, 

pa
na

de
ría

s 

Fa
rm

ac
ia

s, 
bo

tic
as

, d
ro

gu
er

ía
s 

Ba
za

re
s, 

flo
ris

te
ría

s, 
pa

pe
le

ría
s, 

út
ile

s 
es

co
la

re
s, 

ve
nt

a 
de

 p
er

ió
di

co
s y

 re
vi

sta
s 
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Ti
p

ol
og

ía
 

Es
ta

b
le

ci
m

ie
nt

os
 

Si
m

b
ol

og
ía

 

Se
rv

ic
io

s 
bá

sic
os

 

Ba
nc

os
, 

co
op

er
a

tiv
as

, 
bi

en
es

 
ra

íc
es

, 
m

an
da

to
s, 

m
ut

ua
lis

ta
s 

C
SB

2 

Pe
lu

qu
er

ía
s, 

sa
lo

ne
s d

e 
be

lle
za

, c
os

m
et

ol
og

ía
 

Sa
st

re
ría

, c
os

tu
ra

, b
or

da
do

 

Re
pa

ra
ci

ón
 d

e 
ca

lza
do

, c
ue

ro
, a

rtí
cu

lo
s s

in
té

tic
os

. 

La
va

do
 d

e 
ro

pa
, t

in
to

re
ría

s 

C
af

é 
in

te
rn

et
, f

ot
oc

op
ia

do
ra

s, 
im

pr
es

io
ne

s 
O

fic
in

as
 

ad
m

in
ist

ra
tiv

as
 

Se
rv

ic
io

s 
pr

of
es

io
na

le
s 

(c
on

su
lto

rio
s 

y 
of

ic
in

as
 

in
di

vi
du

al
es

) 
C

SB
3 

A
lo

ja
m

ie
nt

o 
do

m
és

tic
o 

C
as

a 
de

 h
ué

sp
ed

es
, r

es
id

en
ci

as
 e

st
ud

ia
nt

ile
s, 

po
sa

da
s 

(c
on

 m
en

os
 d

e 
6 

ha
bi

ta
ci

on
es

) 
y 

a
lo

ja
m

ie
nt

o 
ru

ra
l 

(tu
ris

m
o 

co
m

un
ita

rio
). 

C
SB

4 

 4.
2 

C
om

er
ci

o 
y 

se
rv

ic
io

s 
b

ar
ria

l (
C

SS
). 

Ti
p

ol
og

ía
 

Es
ta

b
le

ci
m

ie
nt

os
 

Si
m

b
ol

og
ía

 

C
om

er
ci

os
 

es
pe

ci
al

iza
do

s 

M
er

ca
do

s, 
su

pe
rm

er
ca

do
s, 

de
lic

a
te

se
n.

 

C
SS

1 

Re
st

au
ra

nt
es

, p
ic

an
te

ría
s, 

pi
zz

er
ía

s 
Ro

pa
 c

on
fe

cc
io

na
da

, a
rtí

cu
lo

s d
e 

cu
er

o,
 c

al
za

do
, t

ex
til

es
, 

al
fo

m
br

as
, t

el
as

 y
 c

or
tin

as
. 

A
rte

sa
ní

as
, 

an
tig

üe
da

de
s, 

ar
tíc

ul
os

 
d

e 
d

ec
or

ac
ió

n,
 

ga
le

ría
s d

e 
ar

te
, a

rtí
cu

lo
s d

e 
di

bu
jo

, i
ns

tru
m

en
to

s m
us

ic
a

le
s 

Jo
ye

ría
s, 

re
lo

je
ría

s, 
óp

tic
as

, b
isu

te
ría

. 

A
rtí

cu
lo

s d
ep

or
tiv

os
, v

en
ta

 d
e 

bi
ci

cl
et

as
 y

 m
ot

oc
ic

le
ta

s 
M

ue
bl

es
 y

 a
cc

es
or

io
s 

pa
ra

 e
l h

og
ar

, 
el

ec
tro

do
m

és
tic

os
, 

ju
gu

et
er

ía
s 

A
rtí

cu
lo

s 
te

cn
ol

óg
ic

os
, c

el
ul

ar
es

, c
á

m
ar

as
, d

isp
os

iti
vo

s 
de

 
au

di
o 

y 
vi

de
o,

   
Re

pu
es

to
s 

y 
a

cc
es

or
io

s 
pa

ra
 a

ut
om

óv
ile

s 
y 

m
ot

oc
ic

le
ta

s 
(s

in
 ta

lle
r),

 v
en

ta
 d

e 
lla

nt
as

 y
 a

cc
es

or
io

s 
Fe

rre
te

ría
s m

ed
ia

na
s, 

al
m

a
cé

n 
d

e 
pi

nt
ur

as
, v

id
rie

ría
s 

Lic
or

er
ía

s (
ve

nt
a 

en
 b

ot
el

la
 c

er
ra

da
) 

Fu
ne

ra
ria

s, 
ve

nt
a 

de
 fé

re
tro

s (
sin

 se
rv

ic
io

s e
xe

qu
ia

le
s)

 

C
os

m
ét

ic
os

, p
er

fu
m

es
, a

rtí
cu

lo
s d

e 
hi

gi
en

e.
 

Pr
od

uc
to

s f
ar

m
ac

éu
tic

os
, o

rto
pé

di
co

s, 
de

nt
al

es
. 

In
su

m
os

 a
gr

op
ec

ua
rio

s y
 v

et
er

in
ar

io
s.

 

Ti
p

ol
og

ía
 

Es
ta

b
le

ci
m

ie
nt

os
 

Si
m

b
ol

og
ía

 

Se
rv

ic
io

s 
es

pe
ci

al
iza

do
s A

 A
ge

nc
ia

s d
e 

vi
aj

es
 y

 m
ud

an
za

s, 
op

er
ad

or
es

 tu
rís

tic
os

. 

C
SS

2 

Es
ta

ci
on

a
m

ie
nt

os
 

pú
b

lic
os

, 
al

qu
ile

r 
de

 
ve

hí
cu

lo
s 

en
 

ge
ne

ra
l. 

La
bo

ra
to

rio
s c

lín
ic

os
, m

éd
ic

os
 y

 d
en

ta
le

s.
 

Se
rv

ic
io

s 
de

 r
ep

ar
ac

ió
n 

(e
le

ct
ric

ist
as

, 
re

lo
je

ro
s, 

ga
sfi

te
ro

s,
 

el
ec

tro
do

m
és

tic
os

, r
ad

io
 y

 te
le

vi
sió

n)
 

La
bo

ra
to

rio
s y

 e
st

ud
io

s f
ot

og
rá

fic
os

. 
Re

pa
ra

ci
ón

 y
 m

a
nt

en
im

ie
nt

o 
de

 c
om

pu
ta

do
ra

s, 
eq

ui
po

s 
el

ec
tró

ni
co

s, 
ce

lu
la

re
s, 

he
rra

m
ie

nt
as

 m
a

nu
al

es
, e

lé
ct

ric
as

 
y 

ne
um

á
tic

as
, 

m
ot

or
es

, 
m

áq
ui

na
s 

de
 

co
se

r, 
el

ec
tro

do
m

és
tic

os
. 

Se
gu

rid
ad

 p
riv

ad
a.

 

Se
rv

ic
io

s e
xe

qu
ia

le
s, 

ac
tiv

id
ad

es
 d

e 
ve

la
ci

ón
. 

Se
rv

ic
io

s d
e 

lim
pi

ez
a 

ge
ne

ra
l d

e 
ed

ifi
ci

os
 e

 in
du

st
ria

. 
G

im
na

sio
s, 

ce
nt

ro
s 

d
e 

co
sm

et
ol

og
ía

 y
 m

as
aj

es
, 

ba
ño

s 
tu

rc
o 

y 
sa

un
a.

 C
en

tro
s 

de
 r

ea
co

nd
ic

io
na

m
ie

nt
o 

fís
ic

o 
y 

se
rv

ic
io

s v
in

cu
la

do
s c

on
 la

 sa
lu

d 
y 

la
 b

el
le

za
 (S

PA
) 

Se
rv

ic
io

s 
de

 
pe

lu
qu

er
ía

, 
al

oj
a

m
ie

nt
o,

 
ad

ie
st

ra
m

ie
nt

o 
y 

ve
te

rin
ar

ia
 p

ar
a 

m
as

co
ta

s.
 

Se
rv

ic
io

s 
es

pe
ci

al
iza

do
s B

 

C
am

bi
o 

de
 a

ce
ite

, l
av

ad
or

as
 d

e 
au

to
s y

 lu
br

ic
ad

or
as

. 

C
SS

3 
M

ec
án

ic
as

 liv
ia

na
s, 

vu
lc

an
iza

do
ra

s. 

A
co

pi
o 

y 
di

str
ib

uc
ió

n 
al

 d
et

a
l d

e 
G

LP
 

C
om

er
ci

os
 

d
e 

m
en

or
 e

sc
a

la
 

C
en

tro
s 

co
m

er
ci

al
es

 
d

e 
ha

st
a 

1.
00

0m
² 

d
e 

ár
ea

 
út

il,
 

al
m

ac
en

es
 p

or
 d

ep
ar

ta
m

en
to

s, 
co

m
isa

ria
to

s 
C

SS
4 

Pa
tio

 d
e 

ve
nt

a 
de

 v
eh

íc
ul

os
 liv

ia
no

s 

D
ist

rib
ui

do
ra

 d
e 

lla
nt

as
 y

 se
rv

ic
io

s. 
A

ct
iv

id
ad

es
 

te
m

po
ra

le
s 

Fe
ria

s 
te

m
po

ra
le

s, 
oc

as
io

na
le

s 
al

 a
ire

 li
br

e.
 E

sp
ec

tá
cu

lo
s 

pú
bl

ic
os

 lú
di

co
s r

ec
re

a
tiv

os
. 

C
SS

5 

O
fic

in
as

 
ad

m
in

ist
ra

tiv
as

 
(2

) 

C
on

su
lto

rio
s 

y 
of

ic
in

as
 a

gr
up

ad
as

. 
Ed

ifi
ci

os
 d

e 
of

ic
in

as
 

pú
bl

ic
as

 y
 p

riv
ad

as
. 

C
SS

6 

A
lo

ja
m

ie
nt

o 
te

m
po

ra
l 

Re
sid

en
ci

al
es

, h
os

ta
le

s, 
ho

te
le

s y
 p

en
sio

ne
s. 

C
SS

7 
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 4.
3 

C
om

er
ci

o 
y 

se
rv

ic
io

s 
zo

na
l (

C
SZ

). 
Ti

p
ol

og
ía

 
Es

ta
b

le
ci

m
ie

nt
os

 
Si

m
b

ol
og

ía
 

C
en

tro
s 

de
 

di
ve

rsi
ón

 

Ba
re

s, 
di

sc
ot

ec
as

, 
sa

lo
ne

s 
(e

ve
nt

os
, 

ba
ile

, 
ba

nq
ue

te
s)

, 
ka

ra
ok

e,
 b

illa
re

s b
ar

-re
st

au
ra

nt
 

C
SZ

1 
Ju

eg
os

 e
le

ct
ró

ni
co

s, 
de

 v
id

eo
 y

 sa
ló

n 

C
om

er
ci

os
 

y 
se

rv
ic

io
s 

A
ge

nc
ia

s 
y 

pa
tio

s 
de

 v
eh

íc
ul

os
, 

ve
nt

a 
y 

al
qu

ile
r 

d
e 

m
aq

ui
na

ria
 liv

ia
na

 e
n 

ge
ne

ra
l. 

C
SZ

2 

Ta
lle

re
s 

m
ec

án
ic

os
 

pe
sa

do
s, 

to
rn

o,
 

en
de

re
za

da
, 

la
m

in
ad

or
as

, m
ec

án
ic

a 
au

to
m

ot
riz

, c
ar

ro
ce

ría
s 

D
ist

rib
ui

do
ra

 d
e 

m
a

te
ria

le
s d

e 
co

ns
tru

cc
ió

n.
 

Pa
tio

 d
e 

ve
hí

cu
lo

s 
de

 t
ra

ns
po

rte
 p

es
ad

o,
 m

aq
ui

na
ria

 
pe

sa
da

, m
ud

an
za

s. 
A

ct
iv

id
ad

es
 d

e 
ap

oy
o 

al
 tr

an
sp

or
te

 y
 su

 lo
gí

st
ic

a
 

A
co

pi
o 

y 
bo

de
ga

je
 

C
en

tro
s d

e 
ac

op
io

, b
od

eg
as

. 

C
SZ

3 
C

en
tro

s d
e 

ac
op

io
 y

 d
ist

rib
ui

do
ra

s d
e 

G
LP

 
Bo

de
ga

s 
co

m
er

ci
al

es
 y

 d
e 

pr
od

uc
to

s 
qu

e 
no

 im
pl

iq
ue

n 
rie

sg
o.

 
G

as
ol

in
er

as
 y

 e
st

ac
io

ne
s d

e 
se

rv
ic

io
. 

C
en

tro
s 

de
 

co
m

er
ci

o 

C
om

er
ci

os
 a

gr
up

ad
os

 e
n 

ge
ne

ra
l h

as
ta

 5
.0

00
m

² d
e 

ár
ea

 
út

il 
C

SZ
4 

C
en

tro
s d

e 
co

m
er

ci
o 

po
pu

la
r 

Se
rv

ic
io

s 
de

 
al

oj
am

ie
nt

o 
C

om
p

le
jo

s h
ot

el
er

os
, h

os
te

ría
s 

C
SZ

5 

  4.
4 

C
om

er
ci

o 
y 

se
rv

ic
io

s 
b

ar
ria

l (
C

SC
). 

Ti
p

ol
og

ía
 

Es
ta

b
le

ci
m

ie
nt

os
 

Si
m

b
ol

og
ía

 
Se

rv
ic

io
s 

pe
rso

na
le

s 
re

st
rin

gi
do

s (
1)

 
Pr

os
tíb

ul
os

, 
ce

nt
ro

s 
no

ct
ur

no
s 

(n
ig

ht
 c

lu
b)

, 
ca

ba
re

ts
, 

ca
sa

s d
e 

ci
ta

s. 
C

SC
1 

Se
rv

ic
io

s 
pe

rso
na

le
s 

re
st

rin
gi

do
s (

2)
 

M
ot

el
es

. 
C

SC
2 

Ve
hí

cu
lo

s 
y 

m
aq

ui
na

ria
 p

es
ad

a.
 

Á
re

as
 d

e 
ex

po
sic

ió
n,

 v
en

ta
 d

e 
m

aq
ui

na
ria

 p
es

ad
a,

 
ve

hí
cu

lo
s 

de
 

tra
ns

po
rte

 
pe

sa
do

. 
Pa

rte
s 

pi
ez

as
 

y 
ac

ce
so

rio
s. 

C
SC

3 

M
at

er
ia

le
s 

de
 

co
ns

tru
cc

ió
n.

 
C

en
tro

s 
fe

rre
te

ro
s, 

in
su

m
os

 p
ar

a 
la

 in
du

st
ria

, m
a

te
ria

l 
de

 c
on

st
ru

cc
ió

n 
a

l p
or

 m
ay

or
. 

C
SC

4 

C
en

tro
s c

om
er

ci
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lid

a 
o 

de
 sa

lid
a 

de
 e

m
er

ge
nc

ia
 

de
 u

n 
lo

ca
l, l

o 
m

ism
o 

qu
e 

la
s p

ue
rta

s r
es

pe
ct

iva
s, 

de
be

rá
n 

su
je

ta
rse

 a
 

la
s d

isp
os

ic
io

ne
s d

e 
es

ta
 se

cc
ió

n.
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PL

AN
 D

E 
US

O
 Y

 G
ES

TIÓ
N 

D
EL

 S
UE

LO
 D

EL
 C

AN
TÓ

N 
HU

AQ
UI

LL
AS

 –
 O

RD
EN

AN
ZA

 

pá
g.

 1
87

 

 
Di

m
en

sio
ne

s m
ín

im
as

. 
El 

an
ch

o 
m

ín
im

o 
de

 a
cc

es
os

, s
al

id
as

 o
 s

al
id

as
 d

e 
em

er
ge

nc
ia

 y
 la

s 
pu

er
ta

s q
ue

 c
om

un
iq

ue
n 

co
n 

la
 v

ía
 p

úb
lic

a,
 se

rá
 d

e 
1,

20
 m

. 
 Se

 e
xc

ep
tú

an
 d

e 
es

ta
 d

isp
os

ic
ió

n,
 la

s p
ue

rta
s d

e 
ac

ce
so

 a
 v

ivi
en

da
s 

un
ifa

m
ilia

re
s 

a 
de

pa
rta

m
en

to
s 

y 
of

ic
in

as
 u

bi
ca

da
s 

en
 e

l i
nt

er
io

r 
de

 
ed

ific
io

s y
 a

 la
s a

ul
as

 e
n 

ed
ific

io
s d

es
tin

ad
os

 a
 la

 e
du

ca
ci

ón
, l

as
 q

ue
 

po
dr

án
 te

ne
r u

n 
an

ch
o 

lib
re

 m
ín

im
o 

de
 0

,9
5 

m
. 

 
 

Ac
ce

so
s y

 sa
lid

as
 e

n 
lo

ca
le

s d
e 

us
o 

pú
bl

ic
o.

  
Lo

s 
ac

ce
so

s 
y 

sa
lid

as
 d

eb
er

án
 p

er
m

itir
 u

n 
rá

pi
do

 d
es

al
oj

o 
de

l l
oc

al
, 

co
n 

un
 a

nc
ho

 lib
re

 m
ín

im
o 

de
 1

,8
0 

m
. p

ar
a 

el
 c

ál
cu

lo
 d

el
 a

nc
ho

 to
ta

l 
de

l a
cc

es
o,

 s
e 

co
ns

id
er

ar
á 

co
m

o 
no

rm
a,

 la
 re

la
ci

ón
 d

e 
1,

80
 m

. p
or

 
ca

da
 2

00
 p

er
so

na
s. 

 To
da

 
ed

ific
ac

ió
n 

de
be

rá
 

di
sp

on
er

 
al

 
m

en
os

 
de

 
un

a 
fa

ch
ad

a 
ac

ce
sib

le
 

a 
lo

s 
ve

hí
cu

lo
s 

de
 

se
rv

ic
io

 
co

nt
ra

 
in

ce
nd

io
s 

y 
de

 
em

er
ge

nc
ia

, d
e 

m
an

er
a 

qu
e 

ex
ist

a 
un

a 
di

sta
nc

ia
 m

áx
im

a 
de

 3
0,

00
 

m
et

ro
s a

 la
 e

di
fic

ac
ió

n 
m

ás
 a

le
ja

da
 d

es
de

 e
l s

itio
 d

e 
es

ta
ci

on
am

ie
nt

o 
y 

m
an

io
br

as
. E

sta
 d

ist
an

ci
a 

di
sm

in
ui

rá
 e

n 
fu

nc
ió

n 
de

 la
 a

ltu
ra

 y
 á

re
a 

co
ns

tru
id

a 
de

 la
 e

di
fic

ac
ió

n.
 

 
 

Sa
lid

as
 d

e 
Em

er
ge

nc
ia

. 
La

s 
ed

ific
ac

io
ne

s 
de

 u
so

 c
ol

ec
tiv

o 
co

n 
ca

pa
ci

da
d 

su
pe

rio
r 

a 
50

 
pe

rso
na

s, 
co

m
o 

ho
te

le
s, 

ho
sp

ita
le

s, 
ce

nt
ro

 d
e 

re
un

ió
n,

 s
al

a 
de

 
es

pe
ct

ác
ul

os
 d

ep
or

tiv
os

 y
 s

im
ila

re
s 

y 
lo

s 
lo

ca
le

s 
de

 v
en

ta
s 

y 
ce

nt
ro

s 
co

m
er

ci
al

es
 d

e 
su

pe
rfi

ci
es

 m
ay

or
es

 a
 1

.0
00

 m
².,

 d
eb

er
án

 d
isp

on
er

 d
e 

sa
lid

as
 d

e 
em

er
ge

nc
ia

, 
qu

e 
de

be
rá

n 
cu

m
pl

ir 
co

n 
lo

s 
sig

ui
en

te
s 

re
qu

isi
to

s: 
a.

 
De

be
rá

n 
ex

ist
ir 

en
 c

ad
a 

ni
ve

l d
el

 e
sta

bl
ec

im
ie

nt
o.

 

b.
 

Se
rá

n 
en

 n
úm

er
o 

y 
di

m
en

sio
ne

s 
ta

le
s 

qu
e,

 s
in

 c
on

sid
er

ar
 la

s 
sa

lid
as

 d
e 

us
o 

no
rm

al
, 

pe
rm

ita
n 

el
 d

es
al

oj
o 

de
l 

lo
ca

l 
de

 
m

an
er

a 
rá

pi
da

. 
c.

 
Te

nd
rá

n 
sa

lid
a 

di
re

ct
a 

a 
la

 v
ía

 p
úb

lic
a 

o 
lo

 h
ar

án
 p

or
 m

ed
io

 d
e 

ci
rc

ul
ac

io
ne

s 
co

n 
an

ch
ur

a 
m

ín
im

a 
ig

ua
l 

a 
la

 s
um

a 
de

 l
as

 
ci

rc
ul

ac
io

ne
s q

ue
 d

es
em

bo
qu

en
 e

n 
el

la
s. 

d.
 

De
be

rá
n 

di
sp

on
er

 d
e 

ilu
m

in
ac

ió
n 

ad
ec

ua
da

 y
 e

n 
ni

ng
ún

 c
as

o,
 

te
nd

rá
n 

ac
ce

so
 o

 c
ru

za
rá

n 
a 

tra
vé

s d
e 

lo
ca

le
s d

e 
se

rv
ic

io
 ta

le
s 

co
m

o 
co

ci
na

s, 
bo

de
ga

s y
 si

m
ila

re
s. 

 
 

Ru
ta

s p
ar

a 
ev

ac
ua

ci
ón

. 
To

da
 

ed
ific

ac
ió

n 
de

be
rá

 
di

sp
on

er
 

de
 

un
a 

ru
ta

 
de

 
sa

lid
a,

 
de

 
ci

rc
ul

ac
ió

n 
co

m
ún

 c
on

tin
úa

 y
 si

n 
ob

stá
cu

lo
s q

ue
 p

er
m

ita
n 

el
 tr

as
la

do
 

de
sd

e 
cu

al
qu

ie
r z

on
a 

de
l e

di
fic

io
 a

 la
 v

ía
 p

úb
lic

a 
o 

es
pa

ci
o 

ab
ie

rto
. 

La
s c

on
sid

er
ac

io
ne

s a
 to

m
ar

se
 se

rá
n 

la
s s

ig
ui

en
te

s: 
a.

 
La

s s
al

id
as

 p
ar

a 
ev

ac
ua

ci
ón

 d
e 

gr
an

 lo
ng

itu
d 

de
be

rá
n 

di
vi

di
rse

 
en

 tr
am

os
 d

e 
25

 m
. m

ed
ia

nt
e 

pu
er

ta
s r

es
ist

en
te

s a
l f

ue
go

. 
b.

 
La

s r
ut
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 p

ar
a 

ev
ac

ua
ci

ón
 e

n 
to

do
 su

 re
co

rri
do

 c
on

ta
rá

n 
co

n 
ilu

m
in

ac
ió

n 
y 

se
ña

liz
ac

ió
n 

de
 e

m
er

ge
nc

ia
. 

c.
 

C
ad

a 
un

o 
de

 lo
s 

el
em

en
to

s 
co

ns
tit

ut
ivo

s 
de

 la
s 

ru
ta

s 
pa

ra
 

ev
ac

ua
ci

ón
, c

om
o 

ví
as

 h
or

izo
nt

al
es

, v
er

tic
al

es
, p

ue
rta

s, 
et

c.
 

de
be

rá
n 

se
r c

on
str

ui
da

s c
on

 m
at

er
ia

le
s r

es
ist

en
te

s a
l f

ue
go

. 
d.

 
Si 

en
 la

s 
ru

ta
s p

ar
a 

ev
ac

ua
ci

ón
 h

ub
ie

se
 tr

am
os

 c
on

 d
es

ni
ve

l, 
la

s g
ra

da
s n

o 
te

nd
rá

n 
m

en
os

 d
e 

3 
co

nt
ra

hu
el

la
s y

 la
s r

am
pa

s 
no

 t
en

dr
án

 u
na

 p
en

di
en

te
 m

ay
or

 a
l 

10
%

, 
de

be
rá

n 
es

ta
r 

cl
ar

am
en

te
 se

ña
liz

ad
as

 c
on

 d
isp

os
itiv

o 
de

 m
at

er
ia

l c
ro

m
át

ic
o.

 
La

s e
sc

al
er

as
 d

e 
m

ad
er

a,
 d

e 
ca

ra
co

l, 
as

ce
ns

or
es

 y
 e

sc
al

er
as

 
de

 m
an

o 
no

 se
 a

ce
pt

an
 c

om
o 

pa
rte

 d
e 

la
 v

ía
 d

e 
ev

ac
ua

ci
ón

. 
e.

 
To

da
 e

sc
al

er
a 

qu
e 

fo
rm

e 
pa

rte
 d

e 
la

 sa
lid

a 
pa

ra
 e

va
cu

ac
ió

n,
 

co
nf

or
m

ar
á 

un
 se

ct
or

 in
de

pe
nd

ie
nt

e 
de

 in
ce

nd
io

s, 
se

 u
bi

ca
rá

 
ai

sla
da

 d
e 

lo
s s

ec
to

re
s d

e 
m

ay
or

 ri
es

go
 c

om
o 

so
n:

 c
ua

rto
 d

e 
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O
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Ó

N
O

M
O
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C
EN

TR
A

LIZ
AD

O
 M

UN
IC

PA
L 

D
EL

 C
A

N
TÓ

N
 H

UA
Q

UI
LL

A
S 

pá
g.

 1
88

 m
áq

ui
na

s, 
ta

bl
er

os
 d

e 
m

ed
id

or
es

, 
ca

ld
er

os
 y

 d
ep

ós
ito

s 
de

 
co

m
bu

sti
bl

e.
 

f. 
C

ua
nd

o 
ex

ist
an

 e
sc

al
er

as
 d

e 
sa

lid
a 

pr
oc

ed
en

te
s 

de
 p

iso
s 

su
pe

rio
re

s y
 q

ue
 a

tra
vi

es
an

 la
 p

la
nt

a 
ba

ja
 h

as
ta

 e
l s

ub
su

el
o 

se
 

de
be

rá
 c

ol
oc

ar
 u

na
 b

ar
re

ra
 fí

sic
a 

o 
un

 si
ste

m
a 

de
 a

le
rta

 e
fic

az
 

a 
ni

ve
l d

e 
pl

an
ta

 b
aj

a 
pa

ra
 e

vi
ta

r q
ue

 la
s 

pe
rso

na
s 

co
m

et
an

 
un

 e
rro

r y
 so

br
ep

as
en

 e
l n

iv
el

 d
e 

sa
lid

a.
 

 
 

Se
ña

liz
ac

ió
n.

 
La

s s
al

id
as

, i
nc

lu
id

as
 la

s d
e 

em
er

ge
nc

ia
 d

e 
to

da
s l

as
 e

di
fic

ac
io

ne
s d

e 
us

o 
co

le
ct

iv
o,

 d
eb

er
án

 s
eñ

al
iza

rse
 m

ed
ia

nt
e 

te
xt

os
 y

 s
ím

bo
lo

s 
en

 
le

tre
ro

s 
cl

ar
am

en
te

 v
isi

bl
es

 d
es

de
 c

ua
lq

ui
er

 p
un

to
 d

el
 á

re
a 

a 
la

 q
ue

 
sir

va
n 

y 
es

ta
rá

n 
ilu

m
in

ad
os

 e
n 

fo
rm

a 
pe

rm
an

en
te

, a
un

qu
e 

se
 lle

ga
re

 a
 

in
te

rru
m

pi
r e

l s
er

vi
ci

o 
el

éc
tri

co
 g

en
er

al
. 

 La
s c

ar
ac

te
rís

tic
as

 d
e 

es
to

s l
et

re
ro

s d
eb

er
án

 se
r l

as
 d

et
er

m
in

ad
as

 p
or

 
la

 N
EC

. N
or

m
a 

Ec
ua

to
ria

na
 d

e 
la

 C
on

str
uc

ci
ón

. C
on

tra
 in

ce
nd

io
s (

C
I).

 
C

ód
ig

o 
NE

C
-H

S-
C

I. 
 

 
Pu

er
ta

s 
Se

 
es

ta
bl

ec
en

 
a 

co
nt

in
ua

ci
ón

 
la

s 
di

m
en

sio
ne

s 
m

ín
im

as
 

y 
la

s 
ca

ra
ct

er
íst

ic
as

 g
en

er
al

es
 q

ue
 d

eb
en

 c
um

pl
ir 

la
s p

ue
rta

s i
nt

er
io

re
s q

ue
 

se
 r

eq
ui

er
an

 e
n 

la
s 

ed
ifi

ca
ci

on
es

 d
e 

us
o 

pú
bl

ic
o 

pa
ra

 f
ac

ilit
ar

 e
l 

ac
ce

so
 y

 sa
lid

a 
de

 la
s p

er
so

na
s. 

 La
s 

pu
er

ta
s 

de
be

n 
te

ne
r 

la
s 

sig
ui

en
te

s 
di

m
en

sio
ne

s 
m

ín
im

as
: a

nc
ho

 
lib

re
 d

e 
0,

90
 m

et
ro

s y
 la

 a
ltu

ra
 2

,1
0 

m
. E

l á
ng

ul
o 

de
 a

pe
rtu

ra
 m

áx
im

o 
re

co
m

en
da

bl
e 

os
ci

la
 e

nt
re

 1
35

° y
 1

80
°. 

El
 p

ic
ap

or
te

 d
eb

er
á 

sit
ua

rse
 a

 
un

a 
al

tu
ra

 a
pr

ox
im

ad
a 

de
 1

,0
0 

m
. L

as
 p

ue
rta

s 
de

 c
ris

ta
l d

eb
en

 e
sta

r 
co

nv
en

ie
nt

em
en

te
 se

ña
liz

ad
as

 p
ar

a 
ev

ita
r r

ie
sg

os
 d

e 
co

lis
ió

n.
 S

e 
de

be
 

re
sp

et
ar

 lo
s 

es
pa

ci
os

 d
e 

ap
ro

xim
ac

ió
n,

 a
pe

rtu
ra

 y
 c

ie
rre

, q
ue

da
nd

o 
de

fin
id

os
 e

l á
re

a 
de

 b
ar

rid
o 

y 
an

ch
o 

de
 p

as
o.

 

 La
s p

ue
rta

s d
e 

ap
er

tu
ra

 a
ut

om
át

ic
a 

de
be

n 
es

ta
r p

ro
vi

sta
s d

e 
un

 se
ns

or
 

de
 d

et
ec

ci
ón

 e
líp

tic
a 

cu
yo

 p
un

to
 e

xt
re

m
o 

es
ta

rá
 si

tu
ad

o 
a 

1,
50

 m
. d

e 
di

sta
nc

ia
 d

e 
la

 p
ue

rta
 e

n 
un

a 
al

tu
ra

 d
e 

0,
90

 m
. d

el
 p

iso
 te

rm
in

ad
o 

en
 

un
 a

nc
ho

 su
pe

rio
r a

l d
e 

la
 p

ue
rta

 e
n 

0,
60

 m
. a

 c
ad

a 
la

do
 d

e 
la

 p
ue

rta
. 

El
 ti

em
po

 d
e 

ap
er

tu
ra

 e
sta

rá
 d

et
er

m
in

ad
o 

po
r e

l s
en

so
r, 

po
r t

al
 ra

zó
n 

es
 in

di
sp

en
sa

bl
e 

la
 c

ol
oc

ac
ió

n 
de

 e
sto

s, 
ta

nt
o 

en
 e

l i
nt

er
io

r c
om

o 
en

 
el

 e
xt

er
io

r. 
 La

s 
pu

er
ta

s 
gi

ra
to

ria
s 

no
 

so
n 

ac
ce

sib
le

s 
pa

ra
 

pe
rso

na
s 

co
n 

di
sc

ap
ac

id
ad

 y
 m

ov
ilid

ad
 re

du
ci

da
. D

on
de

 s
e 

in
sta

le
 u

na
 p

ue
rta

 d
e 

es
ta

s 
ca

ra
ct

er
íst

ic
as

 
de

be
 

co
lo

ca
rse

 
un

a 
pu

er
ta

 
al

te
rn

at
iv

a 
de

 
en

tra
da

 p
ar

a 
pe

rso
na

s 
co

n 
di

sc
ap

ac
id

ad
 y

 m
ov

ilid
ad

 re
du

ci
da

 d
e 

ac
ue

rd
o 

a 
la

s n
or

m
as

 c
or

re
sp

on
di

en
te

s. 
 La

s 
ag

ar
ra

de
ra

s 
de

 la
s 

pu
er

ta
s 

y 
su

s 
ce

rra
du

ra
s d

eb
en

 s
er

 fá
ci

le
s 

de
 

m
an

ip
ul

ar
 p

or
 la

s p
er

so
na

s c
on

 d
isc

ap
ac

id
ad

 y
 m

ov
ilid

ad
 re

du
ci

da
s; 

la
s p

ue
rta

s d
eb

en
 te

ne
r u

na
 b

ar
ra

 h
or

izo
nt

al
 u

bi
ca

da
 e

nt
re

 0
,8

0 
m

. y
 

1,
20

 m
. d

el
 n

iv
el

 d
el

 p
iso

 te
rm

in
ad

o.
 

 La
s 

pu
er

ta
s 

de
 a

cc
es

o 
a 

lo
s 

ed
ific

io
s 

qu
e 

no
 t

ie
ne

n 
m

ec
an

ism
os

 
au

to
m

át
ic

os
, d

eb
en

 e
qu

ip
ar

se
 c

on
 u

n 
el

em
en

to
 d

e 
fá

ci
l a

ga
rre

 c
on

 
un

a 
lo

ng
itu

d 
de

 p
or

 lo
 m

en
os

 0
,3

0 
m

., 
es

te
 e

le
m

en
to

 d
eb

e 
es

ta
r 

ub
ic

ad
o 

en
 e

l la
do

 o
pu

es
to

 a
l a

ba
tim

ie
nt

o 
de

 la
 p

ue
rta

. 
 D

eb
e 

ex
ist

ir 
un

 zó
ca

lo
 d

e 
pr

ot
ec

ci
ón

 m
ay

or
 o

 ig
ua

l d
e 

0,
30

 m
. d

e 
al

to
 

en
 to

do
 e

l a
nc

ho
 d

e 
la

 p
ue

rta
 y

 e
n 

la
s 

do
s 

ca
ra

s 
de

 la
 m

ism
a 

pa
ra

 
di

sm
in

ui
r l

os
 e

fe
ct

os
 d

e 
ch

oq
ue

 d
el

 re
po

sa
pi

és
 d

e 
la

 si
lla

 d
e 

ru
ed

as
. 

 La
s 

pu
er

ta
s 

co
rre

di
za

s 
so

n 
re

co
m

en
da

bl
es

 e
n 

zo
na

s 
de

 t
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 m
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 d
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 d
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 p
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 c
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 d
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 d
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 d
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 d
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 d
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r 
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 d
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 p
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 d
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 d
e 

se
ña

liz
ac

ió
n 

a 
la

 a
ltu

ra
 

in
di

ca
da

 a
nt

er
io

rm
en

te
. D

eb
e 

in
di

ca
rse

 e
l s

en
tid

o 
de

 a
pe

rtu
ra

 d
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 d
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 s
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 d
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 d
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 d
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 d
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 p
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 d
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 d
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 m
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 d
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 d

eb
e 

se
r d
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s p
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s d
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 d
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 d
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a.

 
Se

rá
n 

ab
at

ib
le

s 
ha

ci
a 

el
 e

xt
er

io
r 

sin
 o

bs
tru

ir 
la

 c
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at
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 d
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 c
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 p
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 d
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ra
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 c
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 c
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l d
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. d
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 d
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s d
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 D
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 p
iso

 a
di

ci
on

al
 se

rv
id

o 
po

r e
sc

al
er

as
, s

ob
re

 e
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 d
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 d
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s d
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 d
e 

la
 a

ltu
ra

. 
Se

 p
er

m
ite

 e
xc

lu
ir 

en
 e

l c
ál

cu
lo

 d
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 d
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 d
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 d
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s d
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 d
e 

lo
 e

sta
bl

ec
id

o 
en

 la
 N

or
m

a 
Ec

ua
to

ria
na

 d
e 

la
 C

on
str

uc
ci

ón
, l

os
 si

gu
ie

nt
es

 fa
ct

or
es

: 
1.

 
Tip

o 
de

 E
di

fic
ac

ió
n:

 
a.

 
Re

sid
en

ci
al

: e
di

fic
io

s d
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, c
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s d
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 re
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 d
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 c
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 d
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 c
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 c
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 c
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 d
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 d
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 d
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, c
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 d
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 d
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, 
se

 t
om

ar
án

 e
n 

cu
en

ta
 l

as
 

sig
ui

en
te

s c
on

sid
er

ac
io

ne
s: 

  
 

1.
 

Lo
s 

el
ev

ad
or

es
 e

n 
at

en
ci

ón
 a

 la
 U

ni
da

d 
de

 S
al

ud
, s

e 
de

be
n 

pr
ov

ee
r d

e 
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ue
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o 
al

 u
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io

:  
 

Pú
bl

ic
o 

en
 g

en
er

al
,  

 
Pe

rso
na

l d
el

 e
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bl
ec

im
ie

nt
o 

de
 sa

lu
d,

  
 

Pa
ci

en
te

, y
 p

er
so

na
l m

éd
ic

o 
y 

pa
ra

m
éd

ic
o,

  
 

Re
to

rn
o,

 m
at

er
ia

l u
sa

do
. 

2.
 

Ex
ist

irá
 u

n 
el

ev
ad

or
 d

e 
va

rio
s 

us
os

 p
or

 c
ad

a 
10

0 
ca

m
as

 o
 

fra
cc

ió
n.

 
 

3.
 

C
ua
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o 

la
 e

di
fic

ac
ió

n 
tu

vi
es

e 
a 

m
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 d
e 

la
 p

la
nt

a 
ba

ja
, t

re
s 

pi
so

s a
lto

s, 
se

 p
re

ve
rá

n 
po

r l
o 

m
en

os
 d

os
 e

le
va

do
re

s, 
un

o 
de

 
lo

s 
cu

al
es

 s
er

á 
ut

iliz
ad

o 
pa

ra
 la

 c
irc

ul
ac

ió
n 

de
 p

ac
ie

nt
es

 y
 

ab
as

te
ci

m
ie

nt
os

 l
im

pi
os

 y
 e

l 
ot

ro
, 

pa
ra

 l
a 

ci
rc

ul
ac

ió
n 

de
 

re
to

rn
os

, m
at

er
ia

l u
sa

do
, d

es
ec

ho
s y

 si
m

ila
re

s. 
 

 S
al

as
 d

e 
pa

ci
en

te
s. 

Sin
 p

er
ju

ic
io

 d
e 

lo
 e

sta
bl

ec
id

o 
po

r e
l M

in
ist

er
io

 d
e 

Sa
lu

d,
 la

s 
sa

la
s d

e 
pa

ci
en

te
s t

om
ar

án
 e

n 
cu

en
ta

 la
s s

ig
ui

en
te

s c
on

sid
er

ac
io

ne
s: 

 
1.

 
La

 c
ap

ac
id

ad
 m

áx
im

a 
po

r s
al

a,
 d

eb
e 

se
r d

e 
6 

ca
m

as
 p

ar
a 

ad
ul

to
s, 

y 
pa

ra
 n

iñ
os

 u
n 

m
áx

im
o 

de
 8

 c
am

as
, 

de
bi

en
do

 
di

sp
on

er
 d

e 
un

 b
añ

o 
co

m
pl

et
o:

 E
l 1

0%
 d

el
 to

ta
l d

e 
ca

m
as

 d
e 

la
s s

al
as

, s
er

á 
pa

ra
 a

isl
am

ie
nt

o;
 e

n 
pe

di
at

ría
 se
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 e

l 2
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. 
2.

 
El 

ár
ea

 m
ín
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a 
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l d
e 

ilu
m

in
ac

ió
n 

se
rá

 d
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 d
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a 
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l 
pi

so
 d

el
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l. 

3.
 

El 
ár

ea
 m

ín
im

a 
to

ta
l d

e 
ve

nt
ila

ci
ón

 se
rá

 e
l 3
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 d

e 
su

pe
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ci
e 
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ve
nt

an
a;
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ár
ea

 
se

 
co
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id

er
a 

in
cl

ui
da

 
en

 
la
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ilu

m
in
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n.
 

4.
 

Es
to

 s
e 

ap
lic

a 
a 

to
do

s 
lo

s 
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ca
le

s 
de

 h
os

pi
ta

l, 
ex

cl
uy

en
do

 la
s 

ár
ea

s e
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 q

ue
 p
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se
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 n

o 
pe
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ite

n 
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 c
on
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ct

o 
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n 
el
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ed

io
 a

m
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en
te

, 
co

n 
el

 e
xt

er
io

r, 
o 

po
r 

su
 f

un
ci

on
al

id
ad

 
es

pe
cí

fic
a,

 c
om

o 
cá

m
ar

as
 o

bs
cu

ra
s, 

y 
ot

ro
s. 

5.
 

La
s 

sa
la

s 
de
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m

ie
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o,
 

ta
nt

o 
pa

ra
 

en
fe

rm
ed

ad
es

 
in

fe
ct

oc
on

ta
gi

os
as

, c
om

o 
pa

ra
 q

ue
m

ad
os

, d
eb

er
án

 te
ne

r u
na

 
an

te
cá

m
ar

a 
o 

filt
ro

 p
re

vio
 c

on
 u

n 
la

va
bo

 y
 ro

pa
 e

sté
ril;

 c
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pa
ci

da
d 

m
áx

im
a 

de
 1

 a
 2

 c
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as
 c

on
 b

añ
o 

pr
iv

ad
o 

y 
un

 
ár

ea
 m

ín
im

a 
de

 7
,0

0 
m

2  
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 e
l p
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 c
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10
,0
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l 
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 c
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, 
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un
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 D
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e 
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 d
e 
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te
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la
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s 
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s. 

7.
 

En
 

to
da

s 
la

s 
ha

bi
ta

ci
on

es
 

pa
ra

 
pa

ci
en

te
s, 

ex
ce

pt
o 

lo
s 

pr
ee

sc
ol

ar
es

, d
eb

e 
ex

ist
ir 

un
 la

va
bo

 fu
er

a 
de

l b
añ

o,
 a

cc
es

ib
le

 
al

 p
er

so
na

l d
el

 h
os

pi
ta

l. 
8.

 
Pa

ra
 

la
s 

sa
la

s 
de

 
Ne

on
at

ol
og

ía
, 

de
be

rá
n 

ob
se

rv
ar

se
 

lo
s 

re
qu

isi
to

s 
se

ña
la

do
s 

po
r e

l M
in

ist
er

io
 d

e 
Sa

lu
d 

Pú
bl

ic
a.

  
En

 lo
 

re
la

ci
on

ad
o 

a 
la

 u
bi

ca
ci

ón
, 

se
 d

eb
e 

cu
m

pl
ir 

lo
s 

sig
ui

en
te

s 
re

qu
isi

to
s: 

a.
 

Es
ta

r i
nt

eg
ra

do
 e

n 
el

 se
rv

ic
io

 d
e 

pe
di

at
ría

 
b.

 
Lo

ca
liz

ac
ió

n 
m

uy
 p

ró
xim

a 
a 

ob
ste

tri
ci

a 
c.

 
Te

ne
r l

uz
 e

xt
er

io
r 

d.
 

Te
ne

r u
n 

sis
te

m
a 

de
 c

lim
at

iza
ci

ón
 y

 v
en

tila
ci

ón
 a

de
cu

ad
as

 
e.

 
Sa

la
 N

eo
na

ta
l, 

al
 m

en
os

 6
,0

0 
m

2  p
or

 p
ue

sto
, i

nt
eg

ra
do

 e
n 

Sa
la

 d
e 

Pr
em

at
ur

os
 y

 M
ad

ur
os

 
f. 

Sa
la

 d
e 

In
te

ns
ivo

s, 
al

 m
en

os
 1

4,
00

 m
2  p

or
 p

ue
sto

 
g.

 
Sa

la
s d

e 
La

ct
an

ci
a,

 a
l m

en
os

 4
,0

0 
m

2  p
or

 p
ue

sto
 

h.
 

Sa
la

s d
e 

vi
sit

as
, a

l m
en

os
 4

,0
0 

m
2  p

or
 p

ue
sto

 
i. 

Sa
la

s d
e 

se
rv

ic
io

s, 
al

 m
en

os
 e

l 3
0%

 d
e 

la
 d

ist
rib

uc
ió

n 
to

ta
l 

de
l s

er
vi

ci
o 

j. 
To

da
s 

la
s 

ca
m

as
 (

cu
na

s, 
in

cu
ba

do
ra

s, 
cu

na
s 

té
rm

ic
as

) 
de

be
n 

te
ne

r r
ue

da
s p

ar
a 

fa
ci

lita
r s

u 
tra

ns
po

rte
. 

 
 C

en
tro

 q
ui

rú
rg

ic
o 

y 
ce

nt
ro

 o
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té
tri

co
. 

Sin
 p

er
ju

ic
io

 d
e 

lo
 e

sta
bl

ec
id

o 
po

r 
el
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in

ist
er

io
 d

e 
Sa

lu
d,

 la
s 

ár
ea

s 
qu

irú
rg

ic
as

 
y 

ob
sté

tri
ca

s 
to

m
ar

án
 

en
 

cu
en

ta
 

la
s 

sig
ui

en
te

s 
co

ns
id

er
ac

io
ne

s: 
 

1.
 

Es
ta

s 
ár

ea
s 

so
n 
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tic
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, d
eb

en
 d
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on

er
 d

e 
un
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ist

em
a 
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at
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ci
ón

, p
ar

a 
el

 in
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o 

ha
ci

a 
el

 c
en

tro
 q

ui
rú

rg
ic

o 
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ob

sté
tri
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de
be

rá
 

to
m

ar
se

 
en

 
cu

en
ta

 
un
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pa
ci

o 
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ns

fe
re
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ia

 d
e 

pa
ci

en
te
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 p

er
so

na
l. 
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r 

ca
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 q
ui

ró
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n 
ex

ist
ir 

2 
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va
bo

s q
ui

rú
rg
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, p
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ie
nd

o 
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m
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rse

. 
2.

 
Se

 re
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ie
re

 u
n 

qu
iró

fa
no

 p
or
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ad

a 
50

 c
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as
. D

ep
en

di
en

do
 d

e 
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 c
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se
 d

e 
se

rv
ic

io
s q

ue
 se
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a 

a 
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r, 
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 re
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er
irá

 d
e 

qu
iró

fa
no

s 
de

 tr
au

m
at

ol
og

ía
 c
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po
yo

 d
e 

ye
so

s, 
ot

or
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ol
ar

in
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lo
gí

a 
y 

of
ta
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ol

og
ía

 c
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ro
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op
io

s e
sp

ec
ia

le
s. 

3.
 

El 
ár

ea
 m

ín
im

a 
pa

ra
 q

ui
ró

fa
no

 se
rá

 d
e 

30
,0

0 
m

2 . 
El 

ár
ea

 m
ín

im
a 

pa
ra

 sa
la

 d
e 

pa
rto

s, 
24

,0
0 

m
2 . 

4.
 

To
da

s 
la

s 
es

qu
in

as
 d

eb
en

 s
er

 r
ed

on
de

ad
as

, 
la

s 
pa

re
de

s 
cu
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er

ta
s d

e 
az

ul
ej

o 
o 

de
 o

tro
 m

at
er

ia
l, 

fá
ci

lm
en

te
 la

va
bl

e.
 

5.
 

La
 a

ltu
ra

 d
el

 p
iso

 a
 c

ie
lo

 ra
so

 d
e 

3,
00

 m
. c

om
o 

m
ín

im
o.

 
6.

 
To

da
s 

la
s 

es
qu

in
as

 d
eb

en
 s

er
 r

ed
on

de
ad
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 o

 ju
nt

ad
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 a
 4

5 
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; l
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 p
ar

ed
es

 d
eb

en
 se

r c
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ie
rta

s d
e 
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so

 a
 te
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o 

co
n 

az
ul

ej
o 

u 
ot
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 m
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er

ia
l f
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en
te
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va

bl
e.

 
7.

 
Ig

ua
lm

en
te

, e
l c

ie
lo

 ra
so

 d
eb

e 
se

r li
so

, p
in

ta
do

 a
l ó

le
o 

o 
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n 
un

 
ac
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ad

o 
fá
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lm

en
te
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 d
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. 

8.
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 d
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m
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. 

9.
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 c
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n 
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 c
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 d
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m
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cí
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r 
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m
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. 
10

. E
l 
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 d
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es
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s 
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y 
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ita
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gr
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 p
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na
s a

sé
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11
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l p
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l d
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m
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e 

a 
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e 
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s v
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 d
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 d
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re
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gi
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do
nd

e 
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r m
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 d
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Se

 c
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er

ar
á 

lo
 

sig
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en
te

: 
 

1.
 

De
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ist
ir 
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r 

lo
 

m
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s 
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ea
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pe
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te
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fe
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 d
e 
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n 
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n 
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n 
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pó
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e 
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 d
e 
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et
es
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za
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s, 
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ho
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liz
ac

ió
n 

ce
nt
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ui
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o 
y 
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tri
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3.
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re
ce
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pu
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e 
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r 
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m
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4.
 

El 
ár

ea
 m

ín
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se

 c
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cu
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rá
 a

 ra
zó

n 
de
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,9

0 
m
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or

 c
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5.
 

Pu
ed

e 
di

sp
on

er
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m

in
ac

ió
n 

na
tu

ra
l 
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o 

ve
nt

ila
ci

ón
 

m
ec

án
ic

a.
   

6.
 

El 
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cu
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im
ie

nt
o 

de
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ed
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, 
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so
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 c

ie
lo
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o 
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 s

er
 

to
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en

te
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 fá
ci
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m
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 C

ur
ac

io
ne

s. 
La

s 
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s 

de
 c

ur
ac

io
ne

s 
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nt
o 

en
 e

m
er

ge
nc

ia
 c

om
o 

en
 c
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su

lta
 

ex
te

rn
a 

se
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ue
 lo

s c
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rio
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 c
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ie
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gi

en
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. 
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to
m
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 p

at
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ic

a.
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m
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én

 d
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er
án

 s
er

 fá
ci
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en

te
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ig
ie
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bl
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ie
nt
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de

 
az
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l c
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er

vi
ci
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ta

rio
s. 

Lo
s s

er
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an
ita
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s c
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sid

er
ar

án
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ie
nt
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 d
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r c
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 c

on
 b

at
er

ía
s s

an
ita

ria
s 

pa
ra

 h
os

pi
ta

liz
ac

ió
n 

o 
ha
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 c
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 d
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, c
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 c
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 d
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 C
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 m
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 d
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 p
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 d
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 d
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 d
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 d
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r c
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 b
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s d
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 C
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os
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 p
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 m
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s d
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 d
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 d
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 m
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ra
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 d
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r c
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 p
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: C
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 d
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ra
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 d
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ra
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 c
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 d
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 c
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 c
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 c
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 d
e 

un
 m

ín
im

o 
de

 3
0 

ap
ar

ta
m

en
to

s. 
d.

 
Ho

sta
l. 
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 c
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 d
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 c
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at
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 p
er

m
an

en
te

 p
ur

ez
a 

y 
re

no
va

ci
ón

 d
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 d
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 d
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 d
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, d
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 c
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 p
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rre
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 d
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 d
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 c
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s d
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 d
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 d
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 d
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s d
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 d
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s c
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, m
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 d
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 d
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 c
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 d
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s c

in
es

 e
s n

ec
es

ar
io

 u
n 

es
pa

ci
o 

de
 0

,9
0 

m
. d
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 d
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 c
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 d
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 d
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l c
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 d
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 c
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 d
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 d
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s d
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s d
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 d
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 d
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rro
lle

 e
n 

un
 p

la
no

 h
or

izo
nt

al
, s

e 
pr

ev
er

á 
qu

e 
el

 n
iv

el
 d

e 
lo

s o
jo

s d
e 

lo
s e

sp
ec

ta
do

re
s n

o 
se

a 
in

fe
rio

r a
 n

in
gu

na
 fi

la
, a

l d
el

 p
la

no
 e

n 
qu

e 
se

 
ef

ec
tú

e 
el

 e
sp

ec
tá

cu
lo

 y
, e

l t
ra

zo
 d

e 
la

 is
óp

tic
a,

 se
 re

al
iza

rá
 d
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 m
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 c
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 d
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 d
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 d
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 d
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 c
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 c
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tró
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, d
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, d
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 d
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a 
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 m
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s c
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en
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s c
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 c
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s c
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 d
e 

pr
oy

ec
ci

ón
. 

La
s c

ab
in

as
 d

e 
pr

oy
ec

ci
ón

 e
n 

lo
s l

oc
al

es
 d
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, c
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 c
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os
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 d
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, d
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, d
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 d
e 

se
rv

ic
io

. 
Lo

s 
ac

ce
so

s 
de

 
ve

hí
cu

lo
s 

y 
se

rv
ic

io
 

de
 

lo
s 

lo
ca

le
s, 

se
rá

n 
in

de
pe

nd
ie

nt
es

 d
e 

lo
s q

ue
 se

 p
re

ve
an

 p
ar

a 
el

 p
úb

lic
o.

 
 

 P
re

ve
nc

io
ne

s c
on

tra
 in

ce
nd

io
. 

Lo
s 

lo
ca

le
s 

de
 

re
un

ió
n 

cu
m

pl
irá

n 
co

n 
to

da
s 

la
s 

di
sp

os
ic

io
ne

s 
pe

rti
ne

nt
es

 d
e 

la
 se

cc
ió

n 
re

fe
re

nt
e 

a 
pr

ot
ec

ci
on

es
 c

on
tra

 in
ce

nd
io

s y
 

ot
ro

s r
ie

sg
os

 d
e 

la
 p

re
se

nt
e 

no
rm

at
iv

a.
 

 
 M

ur
os

 c
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 c
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br
irá

n 
ha

ci
a 

el
 

ex
te

rio
r, 

en
 t

od
a 

la
 e

xt
en

sió
n 

de
 la

 b
oc

a.
  

El 
nú

m
er

o 
de

 b
oc

as
 d

e 
sa

lid
a 

es
ta

rá
 e

n 
re

la
ci

ón
 a

 la
 c

ap
ac

id
ad

 d
el

 e
sc

en
ar

io
 y

 d
eb

er
á 

ga
ra

nt
iza

r l
a 

ev
ac

ua
ci

ón
 e

n 
m

áx
im

o 
4 

m
in

ut
os

. 
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Se
 p

ro
hí
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 la

 c
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ió
n 

de
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lq

ui
er

 o
bj

et
o 

qu
e 
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cu
lic

e 
el
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re

 
de
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lo

jo
 d

e 
lo

s e
sp

ec
ta

do
re

s. 
 

 A
cc

es
ib

ilid
ad

 
pa

ra
 

di
sc

ap
ac

ita
do

s 
en

 
lu

ga
re

s 
de

 
es

pe
ct

ác
ul

os
 p

úb
lic

os
. 
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 d
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er

á 
cu

m
pl

ir 
co

n 
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 e
sta

bl
ec

id
o 

en
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s 
se

cc
io

ne
s 

re
fe

re
nt

es
 a

 
ac

ce
sib

ilid
ad

 a
l m

ed
io

 fí
sic

o 
y 

ci
rc

ul
ac

io
ne

s i
nt

er
io

re
s y

 e
xt

er
io

re
s; 
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es
ta

 n
or

m
at

iva
, 

pa
ra

 p
er

m
itir

 l
ib

re
 a

cc
es

ib
ilid

ad
 y

 c
irc

ul
ac

ió
n 

de
 

pe
rso

na
s 

co
n 

di
sc

ap
ac

id
ad

 o
 m

ov
ilid

ad
 r

ed
uc

id
a 

a 
lu

ga
re

s 
de

 
es

pe
ct

ác
ul

os
 p

úb
lic

os
. 

 Se
 r

es
er

va
rá

 e
l 2

%
 d

e 
la

 c
ap

ac
id

ad
 t

ot
al

 d
el

 e
sta

bl
ec

im
ie

nt
o 
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ra

 
ub

ic
ar
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 d

isc
ap

ac
ita

do
s m

ot
or

es
, e

n 
pl

an
ta

 b
aj

a 
o 

un
a 

zo
na

 d
e 

fá
ci

l 
vi

sib
ilid

ad
 y

 c
er

ca
na

 a
 lo

s a
cc

es
os

 y
 sa

lid
as

. 
 Pa

ra
 c

um
pl

ir 
co

n 
el

 p
la

nt
ea

m
ie

nt
o 

an
te

rio
r 

se
rá

 n
ec

es
ar

io
 r

et
ira

r l
a 

úl
tim

a 
bu

ta
ca

 o
 a

sie
nt

o 
ub

ic
ad

o 
en

 l
os

 e
xt

re
m

os
 d

e 
do

s 
fila

s 
co

ns
ec

ut
iva

s 
ob

te
ni

en
do

 u
na

 p
la

za
 ú

ni
ca

 l
ib

re
 d

e 
1.

20
 m

. 
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 l
a 

re
fe

rid
a 

pl
az

a 
se

 u
bi

ca
rá

 la
 si

lla
 d

e 
ru

ed
as

, c
on

se
rv

an
do

 lo
s d

os
 c

la
ro

s 
lib

re
s e

nt
re

 la
s f

ila
s d

e 
as

ie
nt

os
, a

nt
er

io
r y

 p
os

te
rio

r a
 la

 m
en

ci
on

ad
a.

 
 La

 re
se

rv
a 

de
 e

sp
ac

io
 se

 re
al

iza
rá

 d
e 

fo
rm

a 
al

te
rn

ad
a,

 e
vi

ta
nd

o 
zo

na
s 

se
gr

eg
ad

as
 d

e 
pú

bl
ic

o,
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 la
 o

bs
tru

cc
ió

n 
de
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 sa

lid
a.

 
 

 Ta
qu

illa
s. 

La
s 

ta
qu

illa
s 

te
nd

rá
n 
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m

o 
m

ín
im

o 
1,

50
 m

. d
e 

an
ch

o 
y 

un
a 

al
tu

ra
 

m
ín

im
a 

de
 2

,0
5 

m
et

ro
s, 

se
 c

al
cu

la
rá

 u
na

 v
en

ta
ni

lla
 p

or
 c

ad
a 

1.
50

0 
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pe
ct

ad
or
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 y
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nd

rá
 c
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o 

m
ín

im
o 
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s b

ol
et

er
ía

s. 
 

 S
er

vi
ci

os
 sa

ni
ta

rio
s. 

C
um

pl
irá

n 
co

n 
la

s s
ig

ui
en

te
s r

ec
om

en
da

ci
on

es
: 

 

1.
 

Lo
s s

er
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ci
os
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s s
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án
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de
pe
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ie

nt
es

 p
ar

a 
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bo
s s

ex
os

 
y 

se
 d

ise
ña

rá
n 
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 t

al
 m

od
o 

qu
e 

ni
ng

ún
 m

ue
bl

e 
o 

pi
ez

a 
sa

ni
ta

ria
 se

a 
vi

sib
le

 d
es

de
 e

l e
xt

er
io

r a
un
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ua

nd
o 
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tu

vi
es

e 
la

 
pu

er
ta

 a
bi

er
ta

. 
2.

 
Se

 c
on

sid
er

ar
á 

po
r 

ca
da

 6
00

 e
sp

ec
ta

do
re

s 
o 

fra
cc

ió
n,

 1
 

in
od

or
o,

 3
 u

rin
ar

io
s y

 2
 la

va
bo

s p
ar

a 
ho

m
br

es
. 

3.
 

Se
 c

on
sid

er
ar

á 
po

r 
ca

da
 6

00
 e

sp
ec

ta
do

re
s 

o 
fra

cc
ió

n,
 2

 
in

od
or

os
 y

 1
 la

va
bo

, p
ar

a 
m

uj
er

es
. 

4.
 

En
 c

ad
a 

se
cc

ió
n 

se
 p

re
ve

rá
 p

or
 lo

 m
en

os
 u

n 
be

be
de

ro
 d

e 
ag

ua
 p

ot
ab

le
. 

5.
 

Lo
s d

ep
or

tis
ta

s y
 d

em
ás

 p
ar

tic
ip

an
te

s d
el

 e
sp

ec
tá

cu
lo

 te
nd

rá
n 

ve
sti

do
re

s y
 se

rv
ic

io
s s

an
ita

rio
s q

ue
 in

cl
uy

an
 d

uc
ha

s, 
se

pa
ra

do
s 

de
 lo

s d
el

 p
úb

lic
o.

 
6.

 
To

do
 e

di
fic

io
 d

e 
es

pe
ct

ác
ul

os
 d

ep
or

tiv
os

 c
on

ta
rá

 c
on

 u
n 

ár
ea

 
hi

gi
én

ic
o-

sa
ni

ta
ria

 
pa

ra
 

pe
rso

na
s 

co
n 

di
sc

ap
ac

id
ad

 
o 

m
ov

ilid
ad

 re
du

ci
da

 p
er

m
an

en
te

 (R
ef

er
en

ci
a 

NT
E 

IN
EN

 2
29

3)
 y

 
(N

EC
-H

S-
AU

-2
01

9)
. 

 
 S

er
vi

ci
o 

m
éd

ic
o 

de
 e

m
er

ge
nc

ia
. 

La
s 

ed
ific

ac
io

ne
s 

de
 e

sp
ec

tá
cu

lo
s 

de
po

rti
vo

s 
es

ta
rá

n 
eq

ui
pa

da
s 

de
 

un
 lo

ca
l p

ar
a 

se
rv

ic
io

 m
éd

ic
o,

 c
on

 to
do

 e
l in

str
um

en
ta

l n
ec

es
ar

io
 p

ar
a 

pr
im

er
os

 a
ux

ilio
s y

 se
rv

ic
io

s s
an

ita
rio

s, 
co

n 
ár

ea
 m

ín
im

a 
de

 3
6,

00
 m

2 . 
 La

s p
ar

ed
es

 d
e 

es
te

 lo
ca

l s
er

án
 re

cu
bi

er
ta

s c
on

 m
at

er
ia

l im
pe

rm
ea

bl
e 

ha
sta

 u
na

 a
ltu

ra
 d

e 
1,

80
 m

. c
om

o 
m

ín
im

o.
 

 Se
 d

ar
á 

fa
ci

lid
ad

 p
ar

a 
el

 in
gr

es
o 

de
 a

m
bu

la
nc

ia
s. 

 
 P

ro
te

cc
ió

n 
co

nt
ra

 in
ce

nd
io

s. 
To

da
s 

la
s 

ed
ific

ac
io

ne
s 

co
m

pr
en

di
da

s 
en

 e
sta

 s
ec

ci
ón

, 
de

be
rá

n 
co

ns
tru

irs
e 

ín
te

gr
am

en
te

 c
on

 m
at

er
ia

le
s i

nc
om

bu
sti

bl
es

 y
 se

 su
je

ta
rá

n 
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a 
la

s 
di

sp
os

ic
io

ne
s 

de
 l

a 
se

cc
ió

n 
re

fe
re

nt
e 

a 
pr

ot
ec

ci
on

es
 c

on
tra

 
in

ce
nd

io
s y

 o
tro

s r
ie

sg
os

 d
e 

la
 p

re
se

nt
e 

no
rm

at
iv

a.
 

 
 E

sta
ci

on
am

ie
nt

os
. 

El
 

nú
m

er
o 

de
 

pu
es

to
s 

de
 

es
ta

ci
on

am
ie

nt
os

 
pa

ra
 

ed
ifi

ci
os

 
de

 
es

pe
ct

ác
ul

os
 d

ep
or

tiv
os

 s
e 

ca
lc

ul
ar

á 
de

 a
cu

er
do

 a
 lo

 e
sp

ec
ific

ad
o 

en
 

la
 

se
cc

ió
n 

re
fe

re
nt

e 
a 

es
ta

ci
on

am
ie

nt
o 

y 
ed

ific
io

s 
de

 
es

ta
ci

on
am

ie
nt

os
 d

e 
es

ta
 n

or
m

at
iv

a.
 

 
Se

cc
ió

n 
X 

Pi
sc

in
as

 
 A

lc
an

ce
. 

La
 c

on
str

uc
ci

ón
 y

 m
od

ifi
ca

ci
ón

 d
e 

pi
sc

in
as

 p
úb

lic
as

, s
em

ip
úb

lic
as

 y
 

pr
iv

ad
as

 s
e 

re
gi

rá
n 

po
r 

la
s 

no
rm

as
 d

e 
es

ta
 s

ec
ci

ón
, y

 p
or

 t
od

as
 la

s 
di

sp
os

ic
io

ne
s 

y 
re

gl
am

en
to

s 
de

 n
iv

el
 e

sta
ta

l q
ue

 e
n 

es
ta

 m
at

er
ia

 s
e 

en
cu

en
tre

n 
vi

ge
nt

es
. 

 
 D

ef
in

ic
io

ne
s. 

Po
r 

pi
sc

in
a 

se
 

en
tie

nd
e,

 
un

a 
es

tru
ct

ur
a 

o 
es

ta
nq

ue
 

co
n 

su
s 

in
sta

la
ci

on
es

, e
qu

ip
os

 y
 a

ne
xo

s p
ar

a 
su

 fu
nc

io
na

m
ie

nt
o,

 d
es

tin
ad

o 
al

 
ba

ño
 o

 d
ep

or
te

s a
cu

át
ic

os
 d

e 
di

ve
rsa

s p
er

so
na

s y
 é

sta
s p

ue
de

n 
se

r: 
 

1.
 

Pi
sc

in
a 

Pú
bl

ic
a.

 S
on

 a
qu

el
la

s e
n 

la
s c

ua
le

s s
e 

pe
rm

ite
 e

l a
cc

es
o 

de
l p

úb
lic

o 
en

 g
en

er
al

. 
2.

 
Pi

sc
in

a 
se

m
ip

úb
lic

a.
 S

on
 a

qu
el

la
s e

n 
la

s c
ua

le
s s

e 
pe

rte
ne

ce
n 

a 
ho

te
le

s, 
cl

ub
es

, c
om

un
id

ad
es

 d
e 

di
ve

rsa
 ín

do
le

, d
ed

ic
ad

as
 

a 
us

o 
ex

cl
us

iv
o 

de
 lo

s s
oc

io
s, 

hu
és

pe
de

s o
 m

ie
m

br
os

. 
3.

 
Pi

sc
in

a 
Pr

iv
ad

a:
 

So
n 

aq
ue

lla
s 

de
 

us
o 

ex
cl

us
iv

o 
de

 
su

s 
pr

op
ie

ta
rio

s y
 su

s r
el

ac
io

na
do

s. 
4.

 
Pi

sc
in

a 
In

te
rm

ite
nt

e:
 O

 d
e 

re
no

va
ci

ón
 p

er
ió

di
ca

, s
on

 a
qu

el
la

s 
en

 la
s 

qu
e 

el
 a

gu
a 

es
 r

en
ov

ad
a 

po
r 

ot
ra

 li
m

pi
a,

 m
ed

ia
nt

e 
va

ci
am

ie
nt

o 
to

ta
l. 

5.
 

Pi
sc

in
a 

C
on

tin
ua

: S
on

 a
qu

el
la

s e
n 

la
s q

ue
 e

l a
gu

a 
fre

sc
a 

en
tra

 
y 

sa
le

 
co

nt
in

ua
m

en
te

, 
m

ed
ia

nt
e 

un
 

sis
te

m
a 

es
pe

ci
al

 
de

 
dr

en
aj

e.
 

6.
 

Pi
sc

in
a 

de
 R

ec
irc

ul
ac

ió
n:

 S
on

 a
qu

el
la

s q
ue

 e
stá

n 
al

im
en

ta
da

s 
po

r 
ag

ua
 

pr
op

ia
 

de
 

lo
s 

dr
en

aj
es

, 
la

 
m

ism
a 

qu
e 

es
 

ap
ro

ve
ch

ad
a 

de
sp

ué
s d

e 
un

 a
de

cu
ad

o 
tra

ta
m

ie
nt

o.
 

7.
 

Lím
ite

 d
e 

C
ar

ga
: 

C
om

o 
lím

ite
 d

e 
ca

rg
a 

de
 u

na
 p

isc
in

a,
 s

e 
en

tie
nd

e 
el

 n
úm

er
o 

m
áx

im
o 

de
 p

er
so

na
s 

qu
e,

 a
l 

m
ism

o 
tie

m
po

, p
ue

de
n 

en
tra

r a
 la

 p
isc

in
a 

y 
es

ta
r e

n 
su

s a
lre

de
do

re
s. 

 
 E

qu
ip

am
ie

nt
o 

bá
sic

o.
 

Lo
s 

lo
ca

le
s 

en
 d

on
de

 f
un

ci
on

en
 p

isc
in

as
 p

úb
lic

as
 o

 s
em

ip
úb

lic
as

, 
de

be
rá

n 
es

ta
r d

ot
ad

os
 d

e:
 

 
1.

 
Ve

stu
ar

io
s c

on
 g

ua
rd

ar
ro

pa
s. 

2.
 

D
uc

ha
s. 

3.
 

Se
rv

ic
io

s h
ig

ié
ni

co
s. 

4.
 

La
va

 p
ie

s. 
5.

 
Im

pl
em

en
to

s p
ar

a 
co

nt
ro

l d
e 

ca
lid

ad
 d

el
 a

gu
a.

 
6.

 
Pe

rso
na

l 
co

n 
ad

ie
str

am
ie

nt
o 

pa
ra

 
re

sc
at

e,
 

sa
lv

am
en

to
 

y 
pr

es
ta

ci
ón

 d
e 

pr
im

er
os

 a
ux

ilio
s c

on
 su

 e
qu

ip
o 

co
rre

sp
on

di
en

te
. 

7.
 

Av
iso

s 
de

 in
fo

rm
ac

ió
n 

al
 u

su
ar

io
 s

ob
re

: h
or

ar
io

 d
e 

at
en

ci
ón

, 
ca

pa
ci

da
d 

y 
lím

ite
 d

e 
ca

rg
a,

 u
so

 d
e 

ve
sti

m
en

ta
s, 

pr
ev

en
ci

ón
 

de
 ri

es
go

s y
 c

al
id

ad
 d

e 
ag

ua
. 

 
 V

es
tu

ar
io

s. 
Lo

s 
ve

stu
ar

io
s 

se
rá

n 
se

pa
ra

do
s 

pa
ra

 
ho

m
br

es
 

y 
m

uj
er

es
, 

bi
en

 
ve

nt
ila

do
s 

y 
m

an
te

ni
do

s 
en

 b
ue

na
s 

co
nd

ic
io

ne
s 

hi
gi

én
ic

as
. L

os
 p

iso
s 

se
rá

n 
pa

vi
m

en
ta

do
s c

on
 m

at
er

ia
le

s a
nt

id
es

liz
an

te
s e

n 
se

co
 y

 m
oj

ad
o 

y 
co

n 
su

fic
ie

nt
e 

de
cl

iv
e 

ha
ci

a 
lo

s d
es

ag
üe

s. 
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s 
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s 
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rá
n 
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ve
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s 
de

 m
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er
ia

l l
iso

 e
 im

pe
rm

ea
bl

e 
y 

lo
s 

ta
bi

qu
es

 d
e 

se
pa

ra
ci

ón
, t

er
m

in
ar

án
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,2
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m
et

ro
s a

nt
es

 d
el

 su
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s 

ve
stu

ar
io

s 
es
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rá

n 
pr
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os
 d

e 
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al
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 c
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cu
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er
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sp
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rá
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l n
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er
o 

de
 b
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ist
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 q

ue
 p

er
m
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a 
en
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ar
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áx

im
a.

 
 

 S
er

vi
ci

os
 sa

ni
ta

rio
s. 

Lo
s 

se
rv

ic
io

s 
sa

ni
ta

rio
s 
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ta

rá
n 

lo
ca

liz
ad

os
 c

er
ca

 a
 lo

s v
es

tu
ar

io
s y

 lo
s 

ba
ñi

sta
s 

te
nd

rá
n 

qu
e 

pa
sa

r o
bl

ig
at

or
ia

m
en

te
 p

or
 la

s 
du

ch
as

 y
 la

va
 

pi
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an

te
s 

de
 r

ei
ng

re
sa

r 
a 

la
 p

isc
in

a.
 E

xis
tir

án
 s

er
vi

ci
os

 s
an

ita
rio

s 
se

pa
ra

do
s p

ar
a 

ba
ñi

sta
s y

 e
sp

ec
ta

do
re

s y
 e

n 
am

bo
s c

as
os

, s
ep

ar
ad

os
 

pa
ra

 h
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br
es

 y
 m

uj
er

es
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 m

ov
ilid

ad
 re

du
ci

da
, d

eb
en

 u
bi

ca
rse

 lo
 m

ás
 p

ró
xim

o 
po

sib
le

 a
 lo

s a
cc

es
os

 d
e 

lo
s e

sp
ac

io
s o

 e
di

fic
io

s s
er

vi
do

s p
or

 lo
s m

ism
os

, 
pr

ef
er

en
te

m
en

te
 a

l m
ism

o 
ni

ve
l d

e 
és

to
s. 

Pa
ra

 a
qu

el
lo

s c
as

os
 d

on
de

 
se

 
pr

es
en

te
 

un
 

de
sn

iv
el

 
en

tre
 

la
 

ac
er

a 
y 

el
 

pa
vi

m
en

to
 

de
l 

es
ta

ci
on

am
ie

nt
o,

 e
l m

ism
o 

de
be

 sa
lv

ar
se

 m
ed

ia
nt

e 
va

do
s d

e 
ac

ue
rd

o 
co

n 
lo

 in
di

ca
do

 e
n 

la
 N

TE
 IN

EN
 2

 2
45

. 
 Lo

s 
lu

ga
re

s 
de

sti
na

do
s 

a 
es

ta
ci

on
am

ie
nt

o 
de

be
n 

es
ta

r 
se

ña
la

do
s 

ho
riz

on
ta

lm
en

te
 y

 v
er

tic
al

m
en

te
 c

on
 e

l 
sím

bo
lo

 d
e 

pe
rso

na
s 

co
n 

di
sc

ap
ac

id
ad

 d
e 

fo
rm

a 
qu

e 
se

an
 fá

ci
lm

en
te

 id
en

tif
ic

ad
os

 a
 d

ist
an

ci
a.

 
Es

ta
s 

se
ña

liz
ac

io
ne

s 
de

be
n 

es
ta

r d
e 

ac
ue

rd
o 

co
n 

lo
 in

di
ca

do
 e

n 
la

s 
N

TE
 IN

EN
 2

 2
39

 y
 2

 2
40

. 
 

 E
nt

ra
da

s y
 S

al
id

as
. 

Lo
s 

es
ta

ci
on

am
ie

nt
os

 p
úb

lic
os

 d
eb

er
án

 c
um

pl
ir 

co
n 

la
s 

sig
ui

en
te

s 
co

nd
ic

io
ne

s: 
 

1.
 

Zo
na

 d
e 

tra
ns

ic
ió

n.
 L

as
 e

di
fic

ac
io

ne
s q

ue
 p

or
 su

 u
bi

ca
ci

ón
 n

o 
es

tu
vi

es
en

 a
fe

ct
ad

as
 p

or
 r

et
iro

s 
fro

nt
al

es
 a

 la
 v

ía
 p

úb
lic

a 
o 

pa
sa

je
s, 

de
be

rá
n 

pr
ev

er
 a

 la
 e

nt
ra

da
 y

 sa
lid

a 
de

 v
eh

íc
ul

os
, u

na
 

zo
na

 d
e 

tra
ns

ic
ió

n 
no

 m
en

or
 a

 3
.5

0m
 d

e 
lo

ng
itu

d,
 m

ed
id

os
 

de
sd

e 
la

 lí
ne

a 
de

 f
áb

ric
a 

ha
sta

 e
l i

ni
ci

o 
de

 la
 r

am
pa

 y
 s

e 
de

be
rá

 g
ar

an
tiz

ar
 l

a 
vi

sib
ilid

ad
 d

el
 c

on
du

ct
or

 d
el

 v
eh

íc
ul

o 
ha

ci
a 

la
 v

ía
 y

 a
 p

ea
to

ne
s. 

2.
 

N
úm

er
o 

de
 c

ar
rile

s. 
Lo

s 
ca

rri
le

s 
pa

ra
 e

nt
ra

da
s 

o 
sa

lid
as

 d
e 

ve
hí

cu
lo

s 
se

rá
n 

de
 

(2
) 

do
s 

cu
an

do
 

el
 

es
ta

ci
on

am
ie

nt
o 

al
be

rg
ue

 a
 m

ás
 d

e 
25

 p
ue

sto
s. 

3.
 

An
ch

os
 m

ín
im

os
 d

e 
ca

rri
le

s. 
Lo

s 
es

ta
ci

on
am

ie
nt

os
 d

eb
er

án
 

te
ne

r 
lo

s 
ca

rri
le

s 
se

pa
ra

do
s 

po
r 

un
a 

fra
nj

a 
o 

bo
rd

illo
 d

e 
15

 
ce

nt
ím

et
ro

s d
e 

ba
se

 x 
15

 c
en

tím
et

ro
s d

e 
al

tu
ra

, p
er

fe
ct

am
en

te
 

se
ña

la
do

s, 
co

n 
un

 a
nc

ho
 m

ín
im

o 
út

il d
e 

2,
50

 m
et

ro
s p

or
 c

ar
ril 

y 
un

a 
ba

nd
a 

in
de

pe
nd

ie
nt

e 
pa

ra
 p

ea
to

ne
s. 

4.
 

Se
ña

l d
e 

al
ar

m
a 

lu
m

in
os

a.
 T

od
a 

ed
ifi

ca
ci

ón
 q

ue
 a

l in
te

rio
r d

el
 

pr
ed

io
 t

uv
ie

re
 m

ás
 d

e 
cu

at
ro

 p
ue

sto
s 

de
 e

sta
ci

on
am

ie
nt

o,
 

de
be

rá
 in

sta
la

r a
 la

 s
al

id
a 

de
 v

eh
íc

ul
os

 u
na

 s
eñ

al
 d

e 
al

ar
m

a 
lu

m
in

os
a 

y 
so

no
ra

. E
sta

 se
rá

 lo
 su

fic
ie

nt
em

en
te

 v
isi

bl
e 

pa
ra

 lo
s 
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PL

AN
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E 
US

O
 Y

 G
ES

TIÓ
N 

D
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 S
UE

LO
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AN
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AQ
UI

LL
AS
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 O

RD
EN

AN
ZA

 

pá
g.

 2
55

 

pe
at

on
es

 d
e 

m
an

er
a 

ta
l q

ue
 in

di
qu

e 
el

 in
sta

nt
e 

de
 s

al
id

a 
de

 
lo

s v
eh

íc
ul

os
. 

5.
 

Us
o 

de
 r

et
iro

s. 
 L

os
 r

et
iro

s 
ha

ci
a 

la
 v

ía
 p

úb
lic

a 
y 

pa
sa

je
s 

no
 

po
dr

án
 o

cu
pa

rse
 e

n 
lo

s s
ig

ui
en

te
s c

as
os

: 
• 

A 
ni

ve
l d

e 
pl

an
ta

 b
aj

a,
 c

on
 e

sp
ac

io
s d

e 
es

ta
ci

on
am

ie
nt

os
 

cu
bi

er
to

s 
ni

 r
am

pa
s 

de
 e

nt
ra

da
 y

 s
al

id
a 

de
 v

eh
íc

ul
os

, 
pe

rm
iti

én
do

se
 

la
 

ut
iliz

ac
ió

n 
de

 
ra

m
pa

s 
en

 
el

 
re

tir
o,

 
so

la
m

en
te

 e
n 

ca
so

s 
ex

ce
pc

io
na

le
s, 

cu
an

do
 la

 d
im

en
sió

n 
de

l t
er

re
no

 lo
 ju

sti
fiq

ue
 y

 b
aj

o 
au

to
riz

ac
ió

n 
ex

pr
es

a 
de

 la
 

D
ire

cc
ió

n 
de

 P
la

ne
am

ie
nt

o 
Ur

ba
no

 y
 R

ur
al

. 
• 

A 
ni

ve
l d

e 
su

bs
ue

lo
, c

on
 e

sp
ac

io
s d

e 
es

ta
ci

on
am

ie
nt

os
 n

i 
ci

rc
ul

ar
es

 d
e 

ve
hí

cu
lo

s 
en

 lo
s 

re
tir

os
 c

on
 f

re
nt

e 
a 

la
s 

ví
as

 
pr

in
ci

pa
le

s 
de

 l
a 

ci
ud

ad
. 

Só
lo

 p
od

rá
 u

tili
za

rse
 e

n 
ca

so
s 

ex
ce

pc
io

na
le

s 
de

bi
da

m
en

te
 a

ut
or

iza
do

s 
po

r l
a 

D
ire

cc
ió

n 
de

 P
la

ne
am

ie
nt

o 
Ur

ba
no

 y
 R

ur
al

. 
 

 C
irc

ul
ac

io
ne

s p
ar

a 
ve

hí
cu

lo
s. 

La
s 

ra
m

pa
s, 

fa
ch

ad
as

, 
el

em
en

to
s 

es
tru

ct
ur

al
es

, c
ol

in
da

nc
ia

s 
de

 lo
s 

es
ta

bl
ec

im
ie

nt
os

, 
de

be
rá

n 
pr

ot
eg

er
se

 c
on

 d
isp

os
itiv

os
 c

ap
ac

es
 d

e 
re

sis
tir

 p
os

ib
le

s i
m

pa
ct

os
 d

e 
ve

hí
cu

lo
s. 

 
1.

 
C

irc
ul

ac
io

ne
s v

eh
ic

ul
ar

es
. L

os
 e

sta
ci

on
am

ie
nt

os
 d

eb
er

án
 te

ne
r 

su
s 

ci
rc

ul
ac

io
ne

s 
ve

hi
cu

la
re

s 
in

de
pe

nd
ie

nt
es

 
de

 
la

s 
pe

at
on

al
es

. 
La

s 
ra

m
pa

s 
te

nd
rá

n 
un

a 
pe

nd
ie

nt
e 

m
áx

im
a 

de
l 

15
 %

, 
co

n 
tra

ta
m

ie
nt

o 
de

 p
iso

 a
nt

id
es

liz
an

te
 y

 u
n 

an
ch

o 
m

ín
im

o 
po

r c
ar

ril 
de

 2
,5

0 
m

. e
n 

la
s r

ec
ta

s y
 d

e 
3,

50
 m

. e
n 

la
s c

ur
va

s. 
Sin

 e
m

ba
rg

o,
 

la
 p

en
di

en
te

 p
od

rá
 a

um
en

ta
rse

 h
as

ta
 e

l 1
8 

%
 e

n 
tra

m
os

 c
or

to
s 

no
 m

ay
or

es
 d

e 
6,

00
 m

. 
de

 l
on

gi
tu

d,
 s

ie
m

pr
e 

y 
cu

an
do

 s
e 

at
en

úe
n 

la
s 

pe
nd

ie
nt

es
 e

n 
lo

s 
em

pa
lm

es
 c

on
 r

am
pa

s 
no

 
m

ay
or

es
 a

l 9
 %

 e
n 

un
a 

lo
ng

itu
d 

m
ín

im
a 

de
 2

,4
0 

m
. 

 

El
 ra

di
o 

de
 c

ur
va

tu
ra

 m
ín

im
o 

m
ed

io
 a

l e
je

 d
e 

la
 ra

m
pa

, s
er

á 
de

 
4,

50
 m

et
ro

s. 
C

ua
nd

o 
ex

ist
an

 d
os

 c
ar

rile
s 

ju
nt

os
 s

e 
co

ns
id

er
ar

á 
el

 ra
di

o 
de

 c
ur

va
tu

ra
 d

el
 c

ar
ril 

in
te

rio
r. 

 P
en

di
en

te
 m

áx
im

a 
de

 
la

s 
ra

m
pa

s 
co

n 
es

ta
ci

on
am

ie
nt

o 
en

 la
 p

ro
pi

a 
ra

m
pa

: 6
%

. L
as

 
co

lu
m

na
s y

 m
ur

os
 q

ue
 li

m
ita

n 
pa

sil
lo

s d
e 

ci
rc

ul
ac

ió
n 

de
be

rá
n 

te
ne

r u
na

 p
ro

te
cc

ió
n 

pe
rm

an
en

te
 d

e 
0,

30
 m

et
ro

s x
 0

,1
5 

m
et

ro
s 

sin
 a

ris
ta

s v
iv

as
. A

ltu
ra

 m
áx

im
a 

de
 e

di
fic

ac
ió

n 
co

n 
ra

m
pa

s: 
no

 
po

dr
án

 
ex

ce
de

r 
lo

s 
sie

te
 

pi
so

s, 
cu

an
do

 
el

 
sis

te
m

a 
de

 
ci

rc
ul

ac
ió

n 
ve

hi
cu

la
r s

ea
 a

 tr
av

és
 d

e 
ra

m
pa

s. 
 

2.
 

D
im

en
sio

ne
s p

ar
a 

ra
m

pa
s h

el
ic

oi
da

le
s. 

Ra
di

o 
de

 g
iro

 m
ín

im
o 

al
 

ej
e 

de
 la

 ra
m

pa
 (

de
l c

ar
ril 

in
te

rio
r) 

7,
50

 m
. A

nc
ho

 m
ín

im
o 

de
l 

ca
rri

l i
nt

er
io

r 3
,5

0 
m

et
ro

s. 
An

ch
o 

m
ín

im
o 

de
l c

ar
ril 

ex
te

rio
r 3

,2
0 

m
. 

So
br

e 
el

ev
ac

ió
n 

m
áx

im
a:

 
0,

1 
m

/m
 

Al
tu

ra
 

m
ín

im
a 

de
 

gu
ar

ni
ci

on
es

 c
en

tra
le

s y
 la

te
ra

le
s 0

,1
5 

m
et

ro
s. 

An
ch

ur
a 

m
ín

im
a 

de
 a

ce
ra

s 
la

te
ra

le
s: 

0,
30

 m
. e

n 
re

ct
a 

y 
0,

50
 m

. e
n 

cu
rv

as
. E

n 
ra

m
pa

s h
el

ic
oi

da
le

s, 
un

a 
al

 la
do

 d
e 

la
 o

tra
, l

a 
ra

m
pa

 e
xt

er
io

r 
se

 d
eb

er
á 

de
sti

na
r 

pa
ra

 s
ub

ir 
y 

la
 i

nt
er

io
r 

pa
ra

 b
aj

ar
. 

La
 

ro
ta

ci
ón

 d
e 

lo
s 

ve
hí

cu
lo

s 
es

 c
on

ve
ni

en
te

 q
ue

 s
e 

ef
ec

tú
e 

co
nt

ra
rio

 a
l m

ov
im

ie
nt

o 
de

 la
s m

an
ec

illa
s d

el
 re

lo
j. 

 
 P

ro
te

cc
io

ne
s e

n 
lo

s p
ue

sto
s. 

Lo
s p

ue
sto

s d
e 

es
ta

ci
on

am
ie

nt
os

 p
úb

lic
os

 d
eb

er
án

 d
isp

on
er

 d
e 

to
pe

s 
de

 0
,1

5 
m

. d
e 

al
to

, s
ep

ar
ad

os
 0

,8
0 

m
. d

el
 lím

ite
 d

el
 m

ism
o.

 Lo
s p

ue
sto

s 
de

 e
sta

ci
on

am
ie

nt
o 

co
nt

ar
án

 c
on

 t
op

es
 d

e 
0,

15
 m

. d
e 

al
to

, a
 u

na
 

di
sta

nc
ia

 m
ín

im
a 

de
 1

,2
0 

m
. 

cu
an

do
 e

xis
ta

n 
an

te
pe

ch
os

 o
 m

ur
os

 
fro

nt
al

es
. 

 
 C

irc
ul

ac
io

ne
s p

ea
to

na
le

s. 
En

 l
os

 e
di

fic
io

s 
pa

ra
 e

sta
ci

on
am

ie
nt

os
, 

lo
s 

us
ua

rio
s 

un
a 

ve
z 

qu
e 

ab
an

do
na

n 
lo

s 
ve

hí
cu

lo
s, 

se
 c

on
vi

er
te

n 
en

 p
ea

to
ne

s 
y 

ut
iliz

ar
án

 
es

ca
le

ra
s 

o 
as

ce
ns

or
es

 
lo

s 
m

ism
os

 
qu

e 
de

be
rá

n 
cu

m
pl

ir 
la

s 
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ER
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N

O
M

O
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ES
C

EN
TR

A
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AD
O

 M
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IC
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D
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 C

A
N
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N
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Q
UI

LL
A

S 

pá
g.

 2
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es
pe

ci
fic

ac
io

ne
s 

re
la

ci
on

ad
as

 a
 a

sc
en

so
re

s 
y 

es
ca

le
ra

s 
de

 e
sta

 
no

rm
at

iv
a,

 c
ua

nd
o 

el
 e

di
fic

io
 te

ng
a 

m
ás

 d
e 

tre
s p

la
nt

as
 in

cl
uy

en
do

 la
 

pl
an

ta
 b

aj
a.

 
 

 Á
re

as
 d

e 
es

pe
ra

 p
ar

a 
re

ce
pc

ió
n 

y 
en

tre
ga

 d
e 

ve
hí

cu
lo

s 
en

 e
sta

ci
on

am
ie

nt
os

 p
úb

lic
os

.  
Lo

s 
es

ta
ci

on
am

ie
nt

os
 t

en
dr

án
 á

re
as

 d
e 

es
pe

ra
 c

ub
ie

rta
s 

pa
ra

 l
os

 
us

ua
rio

s, 
ub

ic
ad

as
 a

 c
ad

a 
la

do
 d

e 
lo

s 
ca

rri
le

s 
y 

de
be

rá
n 

te
ne

r u
na

 
lo

ng
itu

d 
m

ín
im

a 
de

 6
,0

0 
m

. y
 u

n 
an

ch
o 

no
 m

en
or

 d
e 

1,
20

 m
. E

l p
iso

 
te

rm
in

ad
o 

es
ta

rá
 e

le
va

do
 1

5 
cm

. s
ob

re
 e

l n
iv

el
 d

e 
ta

le
s c

ar
rile

s. 
 

 
 C

as
et

a 
de

 c
on

tro
l. 

 
En

 lo
s e

sta
ci

on
am

ie
nt

os
 h

ab
rá

 u
na

 c
as

et
a 

de
 c

on
tro

l, 
ju

nt
o 

al
 á

re
a 

de
 

es
pe

ra
 p

ar
a 

el
 p

úb
lic

o,
 c

on
 u

na
 su

pe
rfi

ci
e 

m
ín

im
a 

de
 2

,0
0 

m
2 . 

 
 

 A
ltu

ra
 li

br
e 

m
ín

im
a.

  
La

s c
on

str
uc

ci
on

es
 p

ar
a 

es
ta

ci
on

am
ie

nt
os

 p
úb

lic
os

 te
nd

rá
n 

un
a 

al
tu

ra
 

lib
re

 m
ín

im
a 

de
 2

,3
0 

m
. m

ed
id

os
 d

es
de

 e
l p

iso
 te

rm
in

ad
o 

ha
sta

 la
 c

ar
a 

in
fe

rio
r d

el
 e

le
m

en
to

 d
e 

m
ay

or
 d

es
cu

el
gu

e.
 E

n 
ed

ific
io

s d
e 

ot
ro

s u
so

s 
es

ta
 a

ltu
ra

 se
rá

 d
e 

2,
20

 m
. 

 
 D

im
en

sio
ne

s m
ín

im
as

 p
ar

a 
pu

es
to

s d
e 

es
ta

ci
on

am
ie

nt
os

.  
La

s 
di

m
en

sio
ne

s 
y 

ár
ea

s 
m

ín
im

as
 

re
qu

er
id

as
 

pa
ra

 
pu

es
to

s 
de

 
es

ta
ci

on
am

ie
nt

os
 s

e 
re

gi
rá

n 
se

gú
n 

la
 f

or
m

a 
de

 c
ol

oc
ac

ió
n 

de
 lo

s 
m

ism
os

, d
e 

ac
ue

rd
o 

a 
la

 ta
bl

a 
qu

e 
se

 in
di

ca
 a

 c
on

tin
ua

ci
ón

. 
 

Ta
bl

a 
10

. D
im

en
sio

ne
s m

ín
im

as
 p

ar
a 

es
ta

ci
on

am
ie

nt
os

. 

Es
ta

ci
on

am
ie

nt
o 

A 
(m

) 
B 

(m
) 

C
 (m

) 
Ár

ea
 d
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